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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Mérida 06007648

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 14 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en
Tecnologías de la Información por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007648 Centro Universitario de Mérida

1.3.2. Centro Universitario de Mérida
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades
(BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería
en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en
el ámbito de las Tecnologías de la Información.
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CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT10 - Comunicación escrita

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT2 - Pensamiento crítico

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

CT14 - Sentido ético

CT15 - Comunicación interpersonal

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT21 - Liderazgo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CE24 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

CE25 - Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de las tecnologías de la
información y las comunicaciones.

CE26 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías de
hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.

CE27 - Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, evaluación y gestión
de aplicaciones y sistemas basados en tecnologías de la información que aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los
sistemas.

CE28 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de comunicaciones en una
organización.

CE29 - Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que satisfagan las necesidades de la
organización, con los criterios de coste y calidad identificados.

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE30 - Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Internet, Web, comercio
electrónico, multimedia, servicios interactivos y computación móvil.

CE31 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

CE32 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Tecnologías de la Información de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.
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CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE7 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CE8 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CE9 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

CE10 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CE11 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CE12 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE13 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CE14 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CE15 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CE16 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CE17 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE18 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CE19 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en Web.

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE20 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CE21 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CE22 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
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· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato,
en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED].

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a

la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su títu-
lo.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalen-
cia de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
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· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Estos alum-
nos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso

Valoración de las solicitudes

2.1.- Primera fase: valoración de los méritos

· Actividades valorables: experiencia laboral y profesional desarrollada en el ámbito de la titulación solicitada por el estudiante. Para el establecimiento de la re-
lación concreta entre Titulación y el ámbito de la experiencia laboral y profesional relacionado con la misma, se tendrá en cuenta lo aprobado por cada Junta de
Centro. Los Centros procederán a incluir dicho acuerdo, junto con los criterios establecidos en este apartado 2, en la memoria del plan de estudios verificado, tal
y como establece el artículo 36.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

· Puntuación: 1 punto por año durante los primeros cinco años; los sucesivos años se puntuarán con 0¿01 por mes acreditado.

· Acreditación: contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o mutualidad correspondiente.

2.2.- Segunda fase: entrevista personal

· En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegi-
da. Esta prueba será calificada como APTO / NO APTO, no pudiendo ser calificados APTOS aquellos solicitantes que no hayan obtenido una calificación míni-
ma de 5 puntos en la Primera Fase de valoración de méritos.

· La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10, siempre y cuando el resultado
de la fase de entrevista haya sido calificado como apto.

Familias profesionales que dan acceso a los estudios de GRADO DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

· Informática y comunicaciones

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:

· Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
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plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1

plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Con fecha 14 de septiembre de 2004 se suscribió Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura, para la convalidaciones a efec-
tos de correspondencia entre determinados ciclos formativos de grado superior y grados universitarios. Actualmente,
está vigente la resolución de 7 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Universidad de
Extremadura para el reconocimiento de estudios a efectos de la correspondencia entre determinados Ciclos Formati-
vos de Grado Superior de Formación Profesional del sistema educativo con determinados grados universitarios que
se imparten en la Universidad de Extremadura.

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf

En concreto, se establece el siguiente cuadro de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos y el Grado en
Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información de la Universidad de Extremadura:

Reconocimiento Ciclos Formativos

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Sistemas Operativos y Lenguajes de Programación (280

h)

Fundamentos de programación (Formación Básica) 6

Sistemas de Telefonía (220 h)

Sistemas Telemáticos (135 h)

Fundamentos de Redes (Obligatorio) 6

Fundamentos de Computadores (Formación básica) 6Arquitectura de Equipos y Sistemas Informáticos (185

h)
Tecnología de los Computadores (Formación básica) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Formación en Centro de Trabajo (380 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Sistemas Informáticos y Redes Locales (95 h) Fundamentos de redes (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Formación en Centros de Trabajo (220 h) Prácticas en Empresa (Optativo) 6

Administración de Sistemas Informáticos (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Fundamentos de Programación (285 h) Fundamentos de programación (Formación Básica) 6

Redes de Área Local (290 h) Fundamentos de Redes (Obligatoria) 6

Sistemas Informáticos Monousuario y Multiusuario (255

h)

Fundamentos de Computadores (Formación Básica) 6

Sistemas Gestores de Base de Datos (225 h) Bases de Datos (Obligatoria) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6
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Formación en Centro de Trabajo (380 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Planificación y Administración de Redes (110 h) Fundamentos de Redes (Obligatorio) 6

Gestión de Bases de Datos (105 h) Bases de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Seguridad y Alta Disponibilidad (55 h) Seguridad Avanzada (Optativo) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación en Lenguajes Estructurados (380 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Sistemas Informáticos Multiusuarios y en Red (260 h) Fundamentos de Computadores (Formación Básica) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo (65 h)

Formación y Orientación Laboral (65 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Diseño y Realización de Presentación en Entornos Grá-

ficos (220 h)

Interacción Persona-Ordenador (Obligatoria) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación (135 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Bases de Datos (105 h) Base de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Desarrollo de Interfaces (80 h) Interacción Persona-Ordenador (Obligatoria) 6

Programación Multimedia y Dispositivos Móviles (55 h) Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles

(Optativo)

6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

Desarrollo de Aplicaciones Web (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

Programación (135 h) Fundamentos de Programación (Formación Básica) 6

Desarrollo Web en Entorno Cliente (80 h)

Desarrollo Web en Entorno Servidor (100 h)

Despliegue de Aplicaciones Web (50 h)

Tecnologías Web (Obligatoria) 6

Bases de Datos (105 h) Base de Datos (Obligatoria) 6

Empresa e Iniciativa Emprendedora (35 h)

Formación y Orientación Laboral (50 h)

Economía y Empresa (Formación Básica) 6

Diseño de Interfaces Web (80 h) Interacción Persona-Ordenador (Obligatoria) 6

Formación en Centro de Trabajo (220 h) Prácticas Externas (Optativo) 6

No existen títulos propios en la UEx susceptibles de reconocimiento. Por ello, se indica 0. En el caso de la experien-
cia laboral o profesional, se realizará analizando el certificado de vida laboral (para determinar el número de meses
trabajados), así como el contrato o certificado de empresa o empresas donde haya desarrollado su trabajo con la
descripción detallada del mismo y la antigüedad en el puesto. A partir de esta información, se analizará qué compe-
tencias del título ha adquirido el alumno, siendo 36 el número máximo de créditos que se le puede reconocer.
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
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3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
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Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
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1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
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responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.
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Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS: 60

1. DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

-Modalidad de las enseñanzas en la que se impartirá el curso

Semipresencial
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· Número de plazas ofertadas para el curso

25 plazas

· Normativa de permanencia

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

· Créditos totales del curso de adaptación

60 créditos

· Centro donde se impartirá el curso

Centro Universitario de Mérida

B)JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

El marco legal, motivaciones e intereses que justifican la realización de este curso se resumen en:

1. El RD 1393/2007, de 27 de noviembre prevé expresamente el acceso a los nuevos títulos de Grado por parte de los titulados
de la anterior ordenación, siempre previo reconocimiento de créditos de acuerdo con las reglas contenidas en dicha norma.

2. El Informe sobre el acceso a títulos oficiales de grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico co-
rrespondientes a la anterior ordenación, de 20 de noviembre de 2009, elaborado por la Secretaría General de Universidades,
reconoce la posibilidad de la realización de cursos puente o cursos de adaptación con el fin de que el titulado de la anterior
ordenación pueda obtener el título de Graduado una vez superado el itinerario curricular que en cada caso haya sido diseñado
al efecto por la universidad.

3. Por su estructuración y contenido, el Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información presenta competen-
cias que suponen un valor añadido al título de Ingeniero Técnico en Informática y Diplomado en Informática. Consideremos
que el sector de las Tecnologías de la Información aportó el 5,9 % al PIB en España (2009)

4. El RD 861/2010, de 3 de julio en su artículo 6 recoge que La experiencia profesional acreditada podrá también ser reconoci-
da en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté re-
lacionada con las competencias inherentes a dicho título.

5. La consideración de los nuevos títulos de Grado en el reconocimiento de méritos en los procesos de oposición para optar a
plazas de oferta pública de empleo en las próximas convocatorias.

6. Actualmente, el 15,5 % de los estudiantes españoles de primer y segundo ciclo tienen ya más de 30 años, casi el doble de
los que tenían esta edad hace una década. Esta cifra, extraída del último informe Datos y cifras del Sistema Universitario
2008-2009, refleja el profundo cambio que está experimentando la composición del alumnado de educación superior.

7. Por ejemplo, la UNED ganó más de un 11 % de estudiantes según el informe anterior. Una tercera parte de ellos accedió a
alguna carrera a través del acceso para mayores de 25 años. Un fenómeno similar ha experimentado la universidad privada
Universitat Oberta de Catalunya, que es la otra universidad española de referencia de este tipo y que comparte con ella un pú-
blico medio de más de 30 años y con un puesto de trabajo.

Por todo ello parece pertinente que exista la posibilidad de ofertar un curso de adaptación entre las titulaciones de la
ordenación anterior (Ingeniería Técnica en Informática, especialidades de Gestión y Sistemas; y Diplomado en Infor-
mática) y el nuevo grado (Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información).

Además, el tipo de aprendizaje semipresencial (blended learning/b-learning) es por hoy una de las mejores opciones
metodológicas dentro de la Educación Superior apoyada por las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes (TIC). Entre las muchas razones se encuentra que dicho aprendizaje es un híbrido entre la educación virtual y la
educación presencial, así pues por un lado posee los beneficios de la educación virtual, es decir se reducen costos,
existe facilidad de uso y de acceso; no existen fronteras físicas y se disminuyen las barreras idiomáticas; y por otro
lado conserva los ventajas de la educación presencial, así pues se desarrollan ciertos acercamientos de amistad en-
tre los participantes, se fortalece el trabajo en grupo, se descubren habilidades particulares, se fortalece la condición
de ser humano, sociable por naturaleza y facilita la comunicación entre pares. Desde este paradigma, la integración
de las TIC es un elemento fundamental en el propósito de otorgar al estudiante un rol protagonista en la gestión de
su propio aprendizaje.

Por último, si a todo lo anterior le añadimos la posibilidad que las actividades prácticas de las diferentes materias de
este curso pueden ser desarrolladas de manera autónoma sin necesidad de la presencia permanente del alumnado
en el laboratorio (en base a herramientas software de desarrollo y simulación potentes y distribuibles), esta modali-
dad semipresencial es idónea para la adquisición de las competencias relacionadas con las mismas.

C)ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

· Acceso
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Ingenieros Técnicos de Informática (especialidades en Gestión y en Sistemas) y Diplomados en Informática en sus
tres especialidades de cualquier universidad española.

· Admisión de estudiantes

El acceso a las enseñanzas universitarias es un acto reglado por el artículo 4.1 del Real Decreto 1892/2008. Para la
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que se produzca un procedimiento de concurren-
cia competitiva, según viene determinado en los artículos 14, 20 y 26 del mencionado Real Decreto, las universida-
des públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda.

Además, la Normativa de evaluación para titulaciones oficiales de la UEx, de 22 de febrero de 2.012, cuyo objetivo
es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas
por los estudiantes, en el artículo 4 recoge que podrán establecerse modelos y metodologías de evaluación diferen-
ciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual.

El estudiante recibirá junto con la matrícula para este curso de adaptación, una Guía académica con información so-
bre la metodología y los recursos empleados, las normas de evaluación, estructura y organización del plan de estu-
dios, instrucciones de registro y acceso a la plataforma del Campus Virtual de la UEx (CVUEX), preguntas frecuen-
tes y programas de las asignaturas.

· Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Aquellos estudiantes que estén en posesión de un título de Ingeniero Técnico de Informática especialidad de Ges-
tión y Sistemas, o Diplomado en Informática podrán obtener el título de Grado en Ingeniería Informática en Tecnolo-
gías de la Información cursando 60 ECTS de este Plan de Estudios.

La convalidación de créditos relativos al curso de adaptación se realizará en base a las materias especificadas en
los certificados académicos que se presenten siempre y cuando los contenidos de las asignaturas contengan un mí-
nimo de un 60% del programa de las asignaturas sobre la que se solicita la convalidación. En el caso de las titulacio-
nes de Ingeniería Técnica en Informática especialidades en Gestión y Sistemas (1999), el apartado 4.4. del título de
Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información incluye una tabla de convalidaciones automáticas
entre ellos. En el caso de la Diplomatura en Informática, la tabla de convalidaciones automática (recogida en las Re-
soluciones 3366 y 3368 de 11 de enero de 1999) con los títulos de Ingeniería Técnica en Informática reconocían el
100% de las materias entre ellos, y por tanto la transición con título de Grado.

En el presente documento, según RD 861/2010 en temas de reconocimiento de créditos, establece los complemen-
tos formativos a cursar para la obtención del título de graduado. De esta manera, el curso de adaptación se constitu-
ye a partir de materias que complementan la formación en competencias de los actuales titulados en Ingeniería Téc-
nica Informática especialidades en Gestión y Sistemas, y Diplomatura en Informática, de la siguiente manera:

· 48 ECTS con materias obligatorias de carácter común para todos los estudiantes.

· 12 ECTS con la realización del Trabajo Fin de Grado (Resolución de 8 de junio de 2009, 12977, BOE 187/2009).

Como consecuencia de la valoración de las competencias que acredite el estudiante y la experiencia profesional o
laboral (RD 861/2010, artículo 6) que deberá estar acreditada y relacionada con las competencias inherentes al títu-
lo, y que será una función de la Comisión de Calidad de la Titulación, al estudiante le podrán ser reconocidos hasta
un máximo de 36 ECTS. El RD 861/2010 establece que en ningún caso puede ser objeto de reconocimiento el Tra-
bajo de Fin de Grado.

1. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

A continuación, se incluyen los cuadros comparativos entre las asignaturas de las antiguas titulaciones y el nuevo
grado según las tablas de reconocimiento de créditos entre títulos recogido en el apartado 10.2 de la actual memo-
ria.

Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas

Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Informa-
ción

Asignatura Créd. Tipo Créd. Tipo Asignatura Competencias del grado

Álgebra 9 T 6 FB Álgebra Lineal CE1

Cálculo 9 T 6 FB Cálculo CE1

Elementos de Programación 9 T 6 FB Fundamentos de Programación CE4

Laboratorio de Programación II 6 T 6 Ob Metodología y desarrollo de pro-

gramas

CE13, CE14
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Laboratorio de Programación I

Estructuras de Datos y Algorit-

mos

6 T 9 T 6 FB 6 Ob Estructuras de Datos y de la In-

formación Análisis y Diseño de

Algoritmos

CE4, CE5 CE3, CE12, CE13

Fundamentos Físicos de la Infor-

mática

9 T 6 FB Física CE2

Sistemas Digitales 6 T 6 FB Tecnología de Computadores CE2

Estadística 9T 6 FB Estadística CE1

Bases de Datos 6 T 6 FB Bases de Datos CE18, CE19

Redes Interconexión de Sistemas 6 T 6 Ob 6 Ob Fundamentos de Redes CE5

Redes de Área Local 6 Opt 6 Ob Redes de Ordenadores CE26, CE28

Sistemas Operativos 9 T 6 Ob Sistemas Operativos CE11, CE14, CE16

Introducción a los Computadores 12 T 6 FB Fundamentos de Computadores CE4, CE5,

Estructura de Computadores 12 Ob 6 FB Estructura de Computadores CE15

Electrónica Integrada 6 Ob 6 FB Fundamentos de Electrónica CE2

Matemática Discreta 6 Ob 6 Ob Ampliación de Matemáticas CE3

Programación Concurrente 6 T 6 Ob Programación Concurrente y

Distribuida.

CE20

Análisis y Diseño de Sistemas 6 Ob 6 Ob Ingeniería del Software CE7, CE8, CE9, CE22

Ingles Informático 6 Opt 6 Ob Habilidades Comunicativas CE9

Interacción Hombre Máquina 6 Opt 6 Ob Interface Persona Ordenador CE23

Gestión y Explotación de Siste-

mas Informáticos

6 opt 6 Ob Gestión de Proyectos TIC CE8, CE10

Introducción a la gestión finan-

ciera

6 opt 6 FB Economía y Empresa CE6

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Informa-
ción

Asignatura Créd. Tipo Créd. Tipo Asignatura Competencias del grado

Álgebra 9 T 6 FB Álgebra Lineal CE1

Cálculo 9 T 6 FB Cálculo CE1

Elementos de Programación 9 T 6 FB Fundamentos de Programación CE4

Laboratorio de Programación II 6 T 6 Ob Metodología y desarrollo de pro-

gramas

CE13, CE14

Laboratorio de Programación I

Estructuras de Datos y Algorit-

mos

6 Ob 9 T 6 FB 6 Ob Estructuras de Datos y de la In-

formación Análisis y Diseño de

Algoritmos

CE4, CE5 CE3, CE12, CE13

Técnicas de Organización y Ges-

tión Empresarial

12 T 6 FB Economía y Empresa CE6

Sistemas Digitales 12 T 6 T 6 FB Tecnología de Computadores CE2

Estadística 9 T 6 FB Estadística CE1

Bases de Datos 6 T 6 Ob Bases de Datos CE18, CE19

Gestión y Explotación de Siste-

mas Informáticos

6 T 6 Ob Gestión de Proyectos TIC CE8, CE10,

Análisis y Diseño de Sistemas 6 T 6 Ob Ingeniería del Software CE7, CE8, CE9, CE22

Sistemas Operativos 9 T 6 Ob Sistemas Operativos CE11, CE14, CE16

Gestión Económico Financiera

de la Empresa

12 Ob 6 Ob Gestión de las Organizaciones CE25

Introducción a los Computadores 12 T 6 FB Fundamentos de Computadores CE4, CE5

Organización de Computadores 9 Ob 6 FB Estructura de Computadores CE15

Matemática Discreta 6 Ob 6 Ob Ampliación de Matemáticas CE3
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Servicios Telemáticos Autopis-

tas de la Información

9 Ob 6 Op 6 Ob Fundamentos de Redes CE5

Ingles Informático 6 Opt 6 Ob Habilidades Comunicativas CE9

Fundamentos Físicos de la Infor-

mática

9 Opt 6 FB Física CE2

Interacción Hombre Máquina 6 Opt 6 Ob Interface Persona Ordenador CE23

Redes de Área Local 6 Opt 6 Ob Redes de Ordenadores CE26, CE28

Electrónica Integrada 6 Opt 6 FB Fundamentos de Electrónica CE2

La memoria verificada del grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información establece que esta titu-
lación se encuentra formada por tres módulos (exceptuando el modulo optativo):

· Formación Básica: Incluye todas las materias y competencias común a las ingenierías.

· Común a la rama de Informática: Incluye todas las materias, competencias y contenidos comunes a cualquier grado en Inge-
niería en Informática.

· Tecnologías de la Información: Incluye las materias propias a este título.

Según lo anterior, a partir de los datos mostrados en los cuadros comparativos entre los títulos anteriores y el grado,
puede observarse que:

Con respecto al módulo de Formación Básica:

· En la titulación Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas existe una competencia relacionada con la materia de Econo-
mía (CE6) que el alumnado pudiera no haber adquirido en sus estudios al tratarse de una asignatura optativa (Introducción a
la Gestión Financiera).

· En la titulación Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, existe una competencia relacionada con la materia de Física y
Electrónica (CE2) que el alumnado pudiera no haber adquirido en sus estudios al tratarse de una asignatura optativa (Funda-
mentos Físicos de la Informática y Electrónica Integrada). No obstante, esta competencia se adquiere con la asignatura Siste-
mas Digitales (en Gestión) y Tecnologías de Computadores en el Grado.

Con respecto al módulo Común a la rama de Informática:

· En la titulación Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y de Sistemas, existe una competencia relacionada con la ma-
teria de Legislación e Inglés (CE9) que el alumnado pudiera no haber adquirido en sus estudios al tratarse de una asignatura
optativa (Inglés Informático). No obstante, esta competencia se adquiere con la asignatura Análisis y Diseño de Sistemas (en
Gestión y Sistemas) e Ingeniería de Software en el Grado.

· La competencia relacionada con Aspectos Sociales, Legales y Éticos de la Informática (CE24) no fue adquirida por el alum-
nado de Sistemas ni de Gestión pues no existía dicha materia en dichos títulos.

· Pudiera que el alumnado no tenga adquirida la competencia de la materia relacionada con Interfaces Persona Ordenado
(CE23) al tratarse de una asignatura optativa (Interacción Hombre Máquina) de ambos planes de estudios.

· Pudiera que el alumnado no tenga adquiridas las competencias de la materia relacionada con la Gestión de Proyectos (Tecno-
logías de la Información) y los Aspectos Sociales, Legales y Éticos de la Informática (CE10) al tratarse de una asignatura op-
tativa (Gestión y Explotación de Sistemas Informáticos) en Sistemas.

· Pudiera que el alumnado no tenga adquiridas las competencias de la materia relacionada con la Programación Concurrente y
distribuida (CE20) al tratarse de una asignatura inexistente (Programación Concurrente) en Gestión.

· Pudiera que el alumnado no tenga adquiridas las competencias de la materia relacionada con la Gestión de las organizaciones
(CE25) al tratarse de una asignatura inexistente (Gestión económica y Financiera de la empresa) en Sistemas.

· Se observa que las competencias CE17, relacionada con los Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real, y CE21, relacionada
con los Sistemas Inteligentes, no fueron adquiridas por el alumnado de los títulos de la ordenación anterior.

Con respecto al módulo Tecnologías de la información:

· En la titulación Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, existe una competencia relacionada con la materia de Gestión
de Proyectos (CE8) que el alumnado pudiera no haber adquirido en sus estudios al tratarse de una asignatura optativa (Ges-
tión y Explotación de Sistemas Informáticos). No obstante, esta competencia se adquiere con la asignatura Análisis y Diseño
de Sistemas e Ingeniería de Software en el Grado.

· En la titulación Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y de Sistemas, existe una competencia relacionada con la mate-
ria de Redes (CE5) que el alumnado pudiera no haber adquirido en sus estudios al tratarse de una asignatura optativa (Redes
de Área Local). No obstante, esta competencia se adquiere con la asignatura Introducción a los Computadores (en Gestión y
Sistemas) y Fundamentos de Computadores en el Grado.

· Se observa que la mayoría de las competencias (excepto CE26, CE27, CE28, CE29, CE30 y CE31) fueron adquiridas por el
alumnado de los títulos de la ordenación anterior.

Por todo ello, el curso de adaptación propuesto estará constituido por las competencias que no han sido o pudieran
no haber sido adquiridas por los estudiantes
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A partir de lo anterior, las Competencias Transversales que un estudiante para un caso general necesita adquirir a
través de este curso de adaptación son:

CT1. PENSAMIENTO ANALÍTICOCOGNITIVAS

CT2. PENSAMIENTO CRÍTICO

CT3. GESTIÓN DEL TIEMPO

CT4. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

CT5. TOMA DE DECISIONES

CT6. ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE

METODOLÓGICAS

CT7. PLANIFICACIÓN

TECNOLÓGICAS CT8. USO DE LAS TIC

CT9. COMUNICACIÓN VERBAL

CT10. COMUNICACIÓN ESCRITA

INSTRUMENTALES

LINGÜÍSTICAS

CT11. COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJE-

RA

CT12. DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

CT13. RESISTENCIA Y ADAPTACIÓN AL EN-

TORNO

INDIVIDUALES

CT14. SENTIDO ÉTICO

CT15. COMUNICACIÓN INTERPERSONAL

INTERPERSONALES

SOCIALES

CT16. TRABAJO EN EQUIPO

CT17. ORIENTACIÓN A LA CALIDADORGANIZACIÓN

CT18. SOSTENIBILIDAD Y COMPROMISO SO-

CIAL

CT19. CREATIVIDAD E INNOVACIÓNCAPACIDAD EMPRENDEDORA

CT20. INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

SISTÉMICAS

LIDERAZGO CT21. LIDERAZGO

Las Competencias Específicas que un estudiante para un caso general necesita adquirir a través de este curso de
adaptación son:

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización
y gestión de empresas.

CE10 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los es-
tándares y normativas vigentes.

CE17 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos,
las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE20 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela,
concurrente, distribuida y de tiempo real.

CE21 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y
su aplicación práctica.

CE23 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad
a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CE24 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacio-
nal.

CE25 - Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones.

CE26 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener
las tecnologías de hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.
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CE27 - Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, evalua-
ción y gestión de aplicaciones y sistemas basados en tecnologías de la información que aseguren la accesibilidad,
ergonomía y usabilidad de los sistemas.

CE28 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de comunica-
ciones en una organización.

CE29 - Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que satisfagan las ne-
cesidades de la organización, con los criterios de coste y calidad identificados.

CE30 - Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Inter-
net, Web, comercio electrónico, multimedia, servicios interactivos y computación móvil.

CE31 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

CE32 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente
en un proyecto en el ámbito de las Tecnologías de la Información de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

-Planificación de las enseñanzas:

Este curso de adaptación contará con un total de 60 ECTS, organizado en dos módulos y distribuido en 30 ECTS
por semestre. Todas las asignaturas son de carácter obligatorio con una carga de 6 ECTS y se agrupan en el módu-
lo Formación para la adaptación con un total de 48 ECTS. El módulo Trabajo Fin de Grado que tiene asignados 12
ECTS se realizará durante el último semestre.

-Distribución general del curso por módulos y materias

Nuevas asignaturas (sin tener en cuenta optatividad):

Módulo Materia Asignatura Competencias

Sistemas de Información Inteligentes CE21, CE27, CE29

Aspectos Sociales, Legales y Éticos de la

Informática

CE10, CE24

Sistemas de Información y Desarrollo de

aplicaciones

Metodología y Desarrollo de Aplicacio-

nes para Internet

CE30

Redes de Ordenadores CE26, CE28Redes

Seguridad de la Información CE31

Interacción Persona Ordenador CE23Tecnologías Hardware

Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real CE17, CE20

Formación para la Adaptación

Organización Empresarial Gestión de las Organizaciones Empresa-

riales

CE6, CE25

Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado CE32

Aclaraciones con respecto al curso de adaptación: Este curso se llevará a cabo de forma independiente al grado. En
este sentido podemos justificar que en una asignatura del curso de adaptación se traten más competencias que en
la misma del grado, pues no es necesario tratar temas y conceptos que el estudiante adquirió en las titulaciones de
ordenación anterior, aunque no fuesen suficientes para convalidar una asignatura entera. Por este motivo, existen
dos asignaturas del plan formativo del curso de adaptación inexistentes en el grado para completar todas las compe-
tencias que debe adquirir un estudiante de los planes antiguos.

· Sistemas de Información Inteligentes con competencias CE21, CE27, CE29.

· Gestión de las Organizaciones Empresariales con las competencias CE6, CE25.

-Secuenciación de las asignaturas en el plan de estudios.

Semestre 1º Semestre 2º

Aspectos Sociales, Legales y Éticos de la Informática Interacción Persona Ordenador

Gestión de las Organizaciones Empresariales Sistemas de Información Inteligentes

Seguridad de la Información Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet
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Redes de Ordenadores Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real

Trabajo Fin de Grado

· Actividades formativas

Nº Actividad formativa

1 Clases expositivas y participativas (Grupo Grande)

2 Prácticas de laboratorio o seminarios

3 Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje - Tutoría dirigidas

4 Trabajo independiente del estudiante (No Presencial)

5 Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado

· Metodologías docentes - Semipresencial

La metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial que se propone en el curso de adaptación de este grado
se encuentra constituida por una parte presencial (dos horas semanales para cada una de las asignaturas 20% de
presencialidad) así como el uso de un conjunto de herramientas que permitan suplir la parte de no presencialidad.
Para ello se utilizarán las siguientes herramientas:

· Portal de aprendizaje en línea: la Universidad de Extremadura viene utilizando desde el curso académico 2004-2005 la herra-
mienta de aprendizaje en línea Moodle.Todas las asignaturas que conforman el curso de adaptación tendrían un espacio vir-
tual donde el alumnado podría beneficiarse de todas las funcionalidades: recursos, foros de discusión, novedades, cuestiona-
rios, entrega de tareas, etc.

· Comunicación asíncrona: Mediante el uso del correo electrónico y los foros establecidos en los espacios virtuales de la asig-
natura.

· Videoconferencia y sesiones de chat: En la actualidad la Universidad de Extremadura dispone de dos herramientas para el
desarrollo de videoconferencia: KM40 (http://km40.unex.es) y un conjunto de aulas en AdobeConnect. Además, se utilizará
GoogleTalk para las sesiones de chat pues el alumnado de la UEX dispone de una cuenta Google. Mediante el uso de estas
herramientas se podrían realizar entre otras, las siguientes actividades:

o Sesiones en-Vivo: Sesiones interactivas, programadas y realizadas en modo videoconferencia a través de Internet, en
las que participan todos los estudiantes y el profesor. Para ello se utilizarán las herramientas de colaboración y recur-
sos gratuitos proporcionados por la UEx.

o Sesiones en-Diferido: Todas las sesiones en-Vivo serán grabadas para que el estudiante pueda visualizarlas en cual-
quier momento, o por si no pudo asistir a la sesión en directo.

o Multiconferencia de audio: Permite mantener conversaciones con los estudiantes en tiempo real como apoyo a una se-
sión de problemas basada en videotutoriales.

· Elaboración de materiales didácticos. Se proporcionará todo el material didáctico para su publicación en espacio virtual.
Además, se abogará por el uso material multimedia (videos, podcast, etc.) que ayude al alumnado en el proceso de aprendiza-
je.

· Videotutoriales: Piezas en formato videocast que el estudiante puede consultar en cualquier momento donde el profesor ex-
plica, analiza y/o resuelve ejercicios prácticos o demostraciones.

Mediante el uso de estas herramientas se fomentará el uso de tutorías virtuales bien basadas en chat o video- con-
ferencias.

No obstante, podrán emplearse otros recursos o herramientas colaborativas que sean de libre acceso para los estu-
diantes y de manejo sencillo e intuitivo.

Nº Metodología docente

1 Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asig-

natura y planificación de la participación de todos los estudiantes en las distintas ta-

reas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulga-

tivas realizadas por expertos y/o empresas de la materia. Esta metodología se podrá

aplicar bien con el alumnado físicamente en aula o a distancia mediante videoconfe-

rencia

2 Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños. Esta

metodología se podrá aplicar bien con el alumnado físicamente en aula o a distancia

mediante videoconferencia

3 Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas

de dudas y asesoría en grupos pequeños o individuales. Esta metodología se podrá

aplicar bien con el alumnado físicamente en aula o a distancia mediante videoconfe-

rencia
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4 Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración

de memorias, el estudio de la materia impartida y desarrollo de los supuestos prácti-

cos planteados.

5 Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y

estudiante e incluso entre los estudiantes entre sí.

-Sistemas de evaluación

Nº Sistemas de evaluación

1 Examen de certificación.

2 Exposición oral de trabajos realizados.

3 Realización de trabajos dirigidos (informes, casos prácticos, ejercicios y problemas).

4 Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de

memorias, el estudio de la materia impartida y desarrollo de los supuestos prácticos

planteados.

5 Memoria de prácticas externas.

· Materias y asignaturas del Curso de Adaptación

Denominación: Formación para la Adaptación

Número de créditos europeos (ECTS): 48

Carácter: Obligatorio

Unidad Temporal: 1 y 2 Semestre

Materias:

1 Sistemas de Información y Desarrollo de aplicaciones

2 Redes

3 Tecnologías Hardware

4 Organización Empresarial

Materia 1

Denomi-
nación

Sistemas de Información y Desarrollo de aplicaciones

Carácter Obligatorio ECTS 18

Unidad
temporal

1 y 2 Semestre

Lenguas
en las que
se imparte

Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1-CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10, CG11, CG12

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:CT1, CT9, CT10, CT14, CT17, CT18, CT20

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE10, CE21, CE24, CE27, CE29, CE30

Resultados de aprendizaje de la materia

¿ Conocer los fundamentos y estándares de la Web y sus aplicaciones para el desarrollo de portales y aplicaciones Web. (MDAI) ¿ Ser capaz de utilizar metodologías de desa-

rrollo ágil para aplicaciones en Internet. (MDAI) ¿ Conocer las técnicas de desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y servicios interactivos. (MDAI)

¿ Conocer los fundamentos de la gestión de proyectos de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. (MDAI) ¿ Ser capaz de diseñar, desplegar, integrar, eva-

luar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías software dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados. (SINF, MDAI) ¿ Conocer la estructura, desarro-

llo y el acceso de los Sistemas de Información, así como la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los mismos. (SINF, MDAI)

· Justificar la utilización de distintos paradigmas de programación y plataformas de desarrollo de software en un determinado contexto. (SINT)

· Buscar, analizar, sintetizar y criticar nueva información para aprender nuevos lenguajes, algoritmos, técnicas, paradigmas y metodologías de programación aplicables

a distintas áreas, teniendo como objetivo la actualización continua de los conocimientos y competencias. (SINT)

· Conocer y poner en práctica las técnicas avanzadas de razonamiento y aprendizaje en sistemas inteligentes. (SINT)
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· Saber seleccionar el esquema de representación del conocimiento más adecuado para cada agente inteligente. (SINT)

· Saber emplear los métodos de aprendizaje automático en los sistemas inteligentes. (SINT)

· Aplicar principios éticos fundamentales de la ingeniería, códigos deontológicos y normativas legales. (ASLE)

· Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, ético o jurídico. (ASLE)

· Comprender las interrelaciones entre tecnología y ser capaz de reflexionar de forma crítica sobre las mismas. (ASLE)

· Conocer la normativa y regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional. (ASLE)

· Manejar documentos jurídicos relevantes para su profesión. (ASLE)

Vinculados a las competencias transversales:   CT9. COMUNICACIÓN VERBAL (3er niel de dominio): Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias,

adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situación y la audiencia. (MDAI) CT20. INICIATIVA Y ESPIRITU EMPRENDEDOR (2º nivel de

dominio): Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. (MDAI) Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida

moral y el principio de justicia (CT14, 3nd nivel de dominio) (ASLE) Aplicar criterios de sostenibilidad y de compromiso social en el diseño y la evaluación de soluciones

tecnológicas y / o arquitectónica (CT18, 2nd nivel de dominio) (ASLE) CT10 (3er nivel de dominio) Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un

estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y complejos. (SINF) CT17 (1er nivel de dominio) Cumplir los requisitos en el trabajo académico

diario. (SINF)

Contenidos de la materia

· Metodologías de desarrollo ágil para aplicaciones en Internet. Desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y servicios interactivos. (MDAI)

· Ética y deontología profesional de la informática. (ASLE)

· Normas legales aplicables al ejercicio profesional. (ASLE)

· Ley de Protección de Datos. (ASLE)

· Ley de propiedad individual. (ASLE)

· Ley de Servicios de la Sociedad de la Información. (ASLE)

· Peritaje en informática. (ASLE)

· Normas técnicas aplicables a la auditoría informática. (ASLE)

· Principios fundamentales y técnicas básicas de sistemas inteligentes y su aplicación práctica. (SINT)

· Metodología y Desarrollo de Programas: Diseño y uso de estructuras de datos avanzadas para la resolución de problemas. Lenguajes y paradigmas de programación

para resolver problemas (SINT)

· Sistemas Inteligentes: Inteligencia artificial. Sistemas inteligentes y su aplicación práctica. (SINT)

· Almacenamiento en sistemas de bases de datos relacionales y no relacionales, procesamiento y acceso a los Sistemas de Información, así como el desarrollo de los

mismos. Accesibilidad, Ergonomía y usabilidad de los sistemas de información. (SINF)

Observaciones de la materia

Para cursar las asignaturas de la materia Sistemas de Información y Desarrollo de aplicaciones son necesarios los conocimientos adquiridos en las materias de Programación e

Ingeniería del Software y Bases de Datos del Módulo Común a la Rama de Informática.

Actividades formativas y metodologías de la materia:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 2,34 58,5 13% 1,2,5

2 1,26 31,5 7% 2,5

3 0,36 9 3,5

4 14,04 351 4,5

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 0% 70%

2 0% 40%

3 0% 80%

4 0% 30%

Asignaturas de la materia

1

Denominación Sistemas de Información e Inteligentes

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 2

Lenguas en las que se imparte Español

2

Denominación Aspectos Sociales, Legales y Éticos de la Informática

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 1
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Lenguas en las que se imparte Español

3

Denominación Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 2

Lenguas en las que se imparte Español

Materia 2

Denominación Redes

Carácter Obligatorio ECTS 12

Unidad tempo-
ral

1 Semestre

Lenguas en las
que se im- parte

Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS:CB1-CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG3, CG6, CG8, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT3, CT8, CT17, CT21

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE26, CE28, CE31

Resultados de aprendizaje de la materia

· Aprender una metodología descendente para el diseño de redes de ordenadores empresariales basado en el modelo jerárquico de red. RO

· Conocer los principios de funcionamiento de la conmutación LAN y configura mecanismos de redundancia en este contexto. RO

· Realizar y verificar las tareas de configuración para la segmentación lógica de entornos de redes locales. RO

· Configurar protocolos de enrutamiento en los dispositivos de interconexión de redes. RO

· Implementar servicios de red que dan soporte a las operaciones y aplicaciones en los entornos de red corporativos.

· Seleccionar los servicios de conexión WAN públicos y/o privados para el acceso remoto en base a los criterios de diseño de la red corporativa. RO

· Conocer los principios de seguridad de la información y seguridad informática. SI

· Conocer las técnicas básicas de criptografía clásica. SI

· Conocer las amenazas exteriores o restricciones internas relacionadas con las políticas de seguridad de la información en los entornos de red e implementar escena-

rios seguros basados en listas de control de acceso. RO y SI

· Conocer las principales técnicas criptográficas para asegurar la integridad y privacidad de las comunicaciones en red, como el uso de infraestructura de clave pública,

certificados y firma digital. SI

Vinculadas a las competencias transversales   CT3 (3er nivel de dominio) Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con

otros. RO CT21 (1er nivel de dominio) Tomar iniciativas que se sabe comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás. RO CT8 (2do nivel de dominio) Par-

ticipar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados. SI CT17 (2do nivel de

dominio) Mejorar sistemáticamente el trabajo personal. SI

Contenidos de la materia

RO: Modelo jerárquico de red. Diseño de redes empresariales. Conmutación y redundancia. VLAN. Enrutamiento dinámico. Servicios de red. Seguridad y listas de control de

acceso. Conexión a la WAN.   SI: Integridad y confidencialidad en la transmisión de la información, riesgos y políticas de seguridad en redes telemáticas. Historia y desarro-

llo actual de la seguridad de la Información.

Actividades formativas y metodologías de la materia:

Actividad for-
mativa

ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 1,64 41 13,67% 1,2,5

2 0,76 19 6,33% 2,5

3 0,24 6 3,5

4 9,36 234 4,5

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 0% 70%

2 0% 40%

3 0% 80%

4 0% 30%
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Asignaturas de la materia

1

Denominación Redes de Ordenadores

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad tempo-
ral

1

Lenguas en las
que se imparte

Español

2

Denominación Seguridad de la Información

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad tempo-
ral

2

Lenguas en las
que se imparte

Español

Materia 3

Denomi-
nación

Tecnologías Hardware

Carácter Obligatoria ECTS 12

Unidad
temporal

2 Semestre

Lenguas
en las que
se impar-
te

Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1-CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG3, CG4,CG6, CG9, CG11

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT8, CT12, CT16, CT17

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE17, CE20, CT23,

Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer de forma detallada los conceptos fundamentales en los que se basa la computación distribuida y sus distintas aplicaciones.

· Saber construir de forma correcta sistemas con requerimientos temporales, dominando adecuadamente las primitivas en el lenguaje de programación relacionadas

con la concurrencia y la planificación de tareas en tiempo real. (SDTR)

· Presentar conceptos básicos de la interacción persona ordenador, su concepto, la interfaz de los sistemas interactivos y sus relaciones con otras disciplinas.

· Poseer conocimientos básicos sobre la relación entre la IPO y los distintos factores humanos con los que interactúa (canales de entrada ¿ sistema visual, auditivo, ¿,

percepción, memoria sensorial, operativa, ¿, etc).

· Conocer del modelo de proceso de ingeniería de la usabilidad y la accesibilidad MPIu+a (accesibilidad y usabilidad de los sistemas interactivos y su modelo de pro-

ceso).

· Iniciar al alumno en el conocimiento de las distintas técnicas de prototipado, sus dimensiones y beneficios.
o Poseer conocimientos de cómo se lleva a cabo le evaluación en la IPO (objetivos, dónde se hacen, clasificación, ¿).
o Conocer como ofrecer la información teórica y práctica necesaria para abordar el desarrollo de interfaces gráficas de usuario para aplicaciones de carácter

general.
o Conocer el diseño y desarrollo de interfaces de usuario usables y accesibles en entornos web. (IPO)

CT8. USO DE LAS TIC (1er nivel de dominio): Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. IPO

CT12. Diversidad e Interculturalidad (1er niel de dominio): Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respecto con perso-

nas diferentes. IPO   Revisar sistemáticamente la propia actuación. (CT17 3er nivel de dominio) SDTR Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y

su orientación a un rendimiento elevado. (CT16 3er nivel de dominio) SDTR

Contenidos de la materia

Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real: Conocer los principios fundamentales de los sistemas distribuidos y de tiempo real. Seleccionar la arquitectura más conveniente de

un sistema distribuido según los requerimientos de cada caso en concreto. Construir sistemas con requerimientos temporales, utilizando las primitivas relacionadas en el len-

guaje de programación. (SDTR) Ofrecer la información teórico-práctica necesaria para abordar el desarrollo de interfaces gráficas de usuario, para aplicaciones de carácter

general sobre tecnologías de la información. (IPO)

Observaciones de la materia
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Para cursar las asignaturas de la materia Tecnologías Hardware son necesarios los conocimientos adquiridos en las materias de informática, Ingeniería de Computadores y

Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos.

Actividades formativas y metodologías de la materia:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 1,64 41 13,67% 1,2,5

2 0,76 19 6,33% 2,5

3 0,24 6 3,5

4 9,36 234 4,5

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 0% 70%

2 0% 40%

3 0% 80%

4 0% 30%

Asignaturas de la materia

1

Denominación Interacción Persona Ordenador

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 1

Lenguas en las que se imparte Español

2

Denominación Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 2

Lenguas en las que se imparte Español

Materia 4

Denomi-
nación

Organización Empresarial

Carácter Obligatoria ECTS 6

Unidad
temporal

2 Semestre

Lenguas
en las que
se imparte

Español

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1-CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG9, CG12

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT4, CT20

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE6, CE25

Resultados de aprendizaje de la materia

· Buscar, localizar y organizar adecuadamente información relacionada con el entorno económico y las empresas.

· Conocer el entorno económico en que se desenvuelven las empresas y comprender el funcionamiento, gestión y control de las empresas.

· Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión de las empresas adquiridos previamente, extrayendo además deducciones a partir de ellos, o bien

inferirlos de casos prácticos (inducción).

· Conocer y practicar el proceso de trabajo en equipo siguiendo un comportamiento riguroso y eficaz.

Vinculados a competencias transversales:

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel dominio).

· CT20 (1er nivel de dominio): Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Contenidos de la materia
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Principios generales de economía. Estructura y funcionamiento de las empresas. Conocer el proceso de administración de una organización de forma integral y a través de sus

tres funciones básicas: Planificación, Organización y Control de la organización. Indagar en la naturaleza de las tareas directivas: niveles de dirección. Funciones de la geren-

cia: liderazgo, motivación, dirección de grupos de trabajo. Profundizar en el conocimiento y comprensión de la gestión de los subsistemas empresariales. Diferenciar los siste-

mas de información de una organización básicos, con un especial énfasis en los sistemas de información empresariales. Conocer las nuevas formas de dirección de organiza-

ciones, especialmente centradas en la creación de empresas (emprendedores), la gestión del conocimiento e innovación y la Responsabilidad Social Corporativa.

Observaciones de la materia

La asistencia a clase será necesaria para poder llevar a cabo el sistema de evaluación continua.

Actividades formativas y metodologías de la materia:

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

1 0,90 22,5 15% 1,2,5

2 0,30 7,5 5% 2,5

3 0,12 3 3,5

4 4,68 117 4,5

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 0% 70%

2 0% 40%

3 0% 80%

4 0% 30%

Asignaturas de la materia

1

Denominación Gestión de las Organizaciones Empresariales

Carácter Obligatorio ECTS 6

Unidad temporal 1

Lenguas en las que se imparte Español

Materia 5

Denominación Trabajo Fin de Grado

Carácter Obligatorio ECTS 12

Unidad temporal 2 Semestre

Lenguas en las que se
imparte

Español/Inglés

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1-CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1-CG12

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE32

Resultados de aprendizaje de la materia

Saber elaborar un proyecto de ingeniería como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación. Saber presentar, de forma

escrita y oral, la memoria, los resultados y las conclusiones del trabajo realizado.

Contenidos de la materia

Los contenidos específicos dependerán de la oferta que se realice cada año, de acuerdo con la normativa específica de la Universidad de Extremadura. Los TFG/TFM podrán

consistir en trabajos teóricos, experimentales, numéricos, computacionales, de revisión e investigación bibliográfica, proyectos de ingeniería, proyectos de diseño industrial,

proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, trabajos artísticos, informes u otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores. Los TFG/TFM podrán

desarrollarse en otras instituciones nacionales o internacionales: universidades, centros de investigación, organizaciones o empresas y afines, que tengan suscrito con la Uni-

versidad de Extremadura los acuerdos o convenios correspondientes para llevar a cabo esta finalidad o que sean socios de la UEX en el marco de un programa de movilidad

que contemple esta circunstancia y siempre que exista la aceptación expresa por parte del coordinador de movilidad en el centro de origen del estudiante.

Observaciones de la materia

Se recomienda que el alumnado afronte esta asignatura con el mayor número de créditos de la titulación aprobados.

Actividades formativas y metodologías de la materia:
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Actividad
formativa

ECTS Horas Presencialidad (%) Metodología e/a:

3 0,5 12,5 4,16%

5 11,5 87,5 0%

3, 4, 5

Sistemas de evaluación y calificación

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

2 20% 50%

3 50% 80%

Asignaturas de la materia

1

Denominación Trabajo de Fin de Grado

Carácter Obligatorio ECTS 12

Unidad temporal 2 Semestre

Lenguas en las que se imparte Español-Inglés

PERSONAL ACADÉMICO

En el apartado 6 de la presente memoria se muestra el personal académico implicado en el título de Grado de In-
geniería en Informática en Tecnologías de la Información. En relación al número de plazas ofertadas y las materias
que se impartirán en este curso de adaptación, podemos asegurar un número potencial de personal docente con su-
ficiente experiencia y perteneciente a los departamentos implicados principalmente en el mismo. Además, en cuanto
a la relación carga/capacidad docente del curso de adaptación podrá ser asumida sin necesidad de ningún profesor
adicional.

La dedicación del personal docente a las materias de este curso deberá computarse con el 100% de los créditos co-
rrespondientes a cada una de las asignaturas independientemente de la carga docente que su homónima presencial
tenga en la docencia reglada del título de grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información. No obs-
tante, las materias de este curso podrán ser compartidas por dos o más profesores, asignando a cada uno la parte
proporcional de los créditos de la asignatura con respecto a su dedicación a la misma.

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

En el apartado 7 de la presente memoria se muestra una descripción de los recursos materiales y servicios que dis-
pone el Centro. A partir de ella podemos afirmar que en actualidad se cuenta con suficientes dotaciones de laborato-
rios, aulas y, equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de este curso de adaptación, co-
mo se viene realizando en el actual grado de Ingeniería en Informática en Tecnologías de la Información. Por otro la-
do, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados con docencia son sido
atendidos en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UEx y del Centro Universitario de Mérida mediante el
Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios. Con ello, tanto en la actualidad como en el futu-
ro la UEx garantiza la calidad de los recursos y servicios disponibles.

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Su implantación será en el curso académico 2014 / 2015
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases expositivas y participativas (Grupo Grande).

2. Prácticas de laboratorio o seminarios.

3. Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

4. Trabajo independiente del estudiante (No Presencial).

5. Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado.

6. Prácticas Empresas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Examen.

2. Exposición oral de trabajos realizados.

3. Realización de trabajos dirigidos (informes, casos prácticos, ejercicios y problemas).

4. Asistencia y/o participación en el aula, en el aula virtual, en las tutorías, etc.

5. Memoria de prácticas externas.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conceptos básicos del cálculo diferencial e integral, álgebra lineal, probabilidad y estadística a la resolución de problemas

· Conocer los aspectos fundamentales del software específico de las Matemáticas y su uso en la resolución de problemas.

· Conocer la terminología, notación y métodos de las Matemáticas propios de una ingeniería.

· Usar software matemático.

· Distinguir entre métodos exactos y métodos aproximados.

· Interpretar los resultados obtenidos al aplicar un método numérico.

· Resolver problemas matemáticos de la Ingeniería mediante técnicas de cálculo numérico.

· Ser capaz de aplicar los algoritmos básicos para resolver problemas de Matemática Discreta

· Identificar problemas que puedan ser planteados con el lenguaje de la Matemática Discreta
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Vinculados a competencias transversales:

· Describir, relacionar e interpretar situaciones y planteamientos sencillos (ct1, 1er nivel de dominio) ALG y CAL

· Seleccionar los elementos significativos y sus relaciones en situaciones complejas (ct1, 2do nivel dominio) EST

· Identificar las carencias de información y establecer relaciones en situaciones complejas (CT1, 3er nivel de dominio) AMA

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel de dominio) EST

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previniendo tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados (ct7, 2do
nivel dominio) AMA

· Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves (ct10, 1er nivel dominio) CAL

· Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos (ct14, 1er nivel dominio) ALG

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Álgebra y geometría

· Cálculo Diferencial e Integral. Introducción al Cálculo Superior.

· Estadística descriptiva. Cálculo de probabilidades. Inferencia estadística.

· Matemática Discreta. Métodos numéricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT10 - Comunicación escrita

CT4 - Resolución de problemas

CT7 - Planificación

CT14 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

189 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 51 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

12 100
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4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer de forma teórica y práctica los principios fundamentales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas electromagnéticos y su aplicación para la reso-
lución de problemas propios de la ingeniería. Además, saber aplicar estos principios a situaciones concretas. (FI)

· Comprender el análisis de los circuitos eléctricos resistivos y conocer los conceptos de señal y sistema electrónico, así como los elementos que se utilizan en di-
chos sistemas. (FI)

· Comprender y dominar los conceptos básicos de teoría de circuitos y sistemas eléctricos y electrónicos. (FE)

· Comprender y dominar los conceptos de amplificación y realimentación. (FE)

· Conocer los Amplificadores Operacionales y sus aplicaciones en el diseño de Amplificadores, Osciladores y otros circuitos electrónicos básicos. (FE)

Vinculados a las competencias transversales:

· Describir, relacionar e interpretar situaciones y planteamientos sencillos. (CT1, 1er nivel de dominio). FI

· Definir y jerarquizar objetivos y planificar la actividad individual a medio y largo plazos (desde varias semanas a un semestre) (CT3, 2do nivel de dominio). FE

· Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. (CT10, 1er nivel de dominio) FI
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· Analizar sistemáticamente y críticamente la situación global, atendiendo la sostenibilidad y el compromiso social de forma interdisciplinar, y reconocer las im-
plicaciones sociales y ambientales de la actividad profesional del mismo ámbito (CT18, 1er nivel de dominio). FE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Teoría de Circuitos, corriente continua y corriente alterna.

· Fundamentos de Amplificación y Realimentación.

· Amplificadores Operacionales y aplicaciones.

· Mecánica, Termodinámica, Campos y ondas electromagnéticos, corriente eléctrica, circuitos eléctricos de corriente continua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT10 - Comunicación escrita

CT3 - Gestión del tiempo

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

81 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 39 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.
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4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de Datos y de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos sobre tecnología de computadores (en particular, los aspectos fundamentales del diseño lógico, la representación de la informa-
ción en los computadores y la aritmética de computadores), pudiendo así comprender aspectos más complejos de la ingeniería de computadores.

· Manejar el hardware del computador y los sistemas software asociados de manera efectiva y eficiente, pudiendo evaluar los sistemas hardware en términos de
calidad aportando posibles alternativas a un determinado problema.

· Dominar en detalle los fundamentos de los computadores, sabiendo con claridad cada una de las unidades funcionales que los componen y su esquema de fun-
cionamiento, además tener conocimientos avanzados sobre los sistemas de memoria y de entrada/salida, y sus medidas de rendimiento asociadas.

· Conocer los elementos básicos de la programación (paradigmas, estructuras de control, estructuras de datos, lenguajes, algoritmos, etc.) y aplicarlos de forma efi-
ciente y correcta en la resolución de problemas.

· Entender el ciclo básico de ejecución de las instrucciones máquina, hacer el diseño de un repertorio de instrucciones sencillo y construir una Unidad de Proceso y
su correspondiente Unidad de Control que permita ejecutar programas máquina que utilizan ese repertorio de instrucciones.

· Conocer el concepto de interrupción, su relación con la librería de llamadas del Sistema Operativo, y con la BIOS del Computador. Entender los mecanismos bá-
sicos de Entrada/Salida.

· Ser capaz de forma práctica de escribir programas ensamblador para arquitecturas de procesadores actuales.

Vinculados a las Competencias transversales

· Hacerse preguntas sobre la realidad que le rodea a uno y participar activamente en los debates en torno a la misma, analizando los juicios que se formulan y re-
flexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas. (Ct2, 1er nivel dominio) FP

· Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada mes) (ct3, 1er nivel dominio) EDI

· Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad. (ct5 1er nivel de dominio). TC

· Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7 1er nivel de dominio) TC

· Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en más for-
males y estructuradas (ct9, 1er nivel dominio) FP

· Comunicarse correctamente de forma verbal y escrita en una lengua ajena en intercambios cotidianos y textos sencillos. (ct11, 1er nivel dominio) EDI

· Identificar, reconocer y aplicar los valores éticos y la sensibilidad moral (ct14, 2do nivel dominio). FC

· Establecer relaciones dialogantes con compañeros y profesores, escuchando y expresándose de forma clara y asertiva (ct15, 1er nivel dominio) FC

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación Imperativa. Estructuras de Datos Simples. Tipos Abstractos de Datos.

· Programación Orientada a Objetos. Estructuras de Datos Lineales. Estructuras de Datos Complejas. Introducción a la Ingeniería del Software.

· Bloques lógicos fundamentales del computador. Análisis y diseño de componentes combinacionales y secuenciales. Funcionamiento de microprocesadores.

· Fundamentos del funcionamiento de un computador, sus módulos y la interconexión de los mismos. Tipos de almacenamiento y los conceptos de jerarquía de
memoria. Niveles de almacenamiento más adecuados a un problema concreto. Principios de los sistemas operativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT2 - Pensamiento crítico

CT3 - Gestión del tiempo

CT5 - Toma de decisiones

CT7 - Planificación

CT9 - Comunicación verbal

CT14 - Sentido ético

CT15 - Comunicación interpersonal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

120 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 120 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

12 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Buscar, localizar y organizar adecuadamente información relacionada con el entorno económico y las empresas.

· Conocer el entorno económico en que se desenvuelven las empresas y comprender el funcionamiento, gestión y control de las empresas.

· Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión de las empresas adquiridos previamente, extrayendo además deducciones a partir de ellos, o
bien inferirlos de casos prácticos (inducción).

Vinculados a competencias transversales

· Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, 1er nivel dominio).

· Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad (ct5, 1er nivel dominio).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de economía. Economía aplicada al sector. Estructura y funcionamiento de las empresas. Sistema financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a clase será necesaria para poder llevar a cabo el sistema de evaluación continua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

45 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 15 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Común a la Rama de Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y Desarrollo de Programas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Programación Concurrente y Distribuida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Inteligentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Justificar la utilización de distintos paradigmas de programación y plataformas de desarrollo de software en un determinado contexto. (SINT)

· Buscar, analizar, sintetizar y criticar nueva información para aprender nuevos lenguajes, algoritmos, técnicas, paradigmas y metodologías de programación apli-
cables a distintas áreas, teniendo como objetivo la actualización continua de los conocimientos y competencias. (SINT)

· Analizar el coste computacional y memoria consumida de algoritmos iterativos e recursivos.

· Programar soluciones a problemas computacionales seleccionando, principalmente en términos de su eficiencia computacional, y utilizando el esquema algorít-
mico más adecuado.
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· Aprender a identificar problemas de naturaleza concurrente y distribuida.

· Conocer, dominar y aplicar correctamente las principales primitivas de sincronización.

· Desarrollar correctamente algoritmos distribuidos.

· Conocer profundamente las técnicas para modelar problemas complejos, planteando soluciones distribuidas mediante agentes que interactúan.

· Conocer y poner en práctica las técnicas avanzadas de razonamiento y aprendizaje en sistemas inteligentes.

· Saber seleccionar el esquema de representación del conocimiento más adecuado para cada agente inteligente.

· Saber emplear los métodos de aprendizaje automático en los sistemas inteligentes.

Vinculados a las competencias transversales:

· Proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global. (CT4, 3er nivel de dominio) SINT

· Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. (CT5, 2do nivel de dominio) MDP

· Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. (CT6, 1er nivel de dominio) MDP

· Integrar diversas teorías o modelos haciendo una síntesis personal y creativa adaptada a las propias necesidades profesionales. (CT6, 3er nivel de dominio) SINT

· Comunicarse con soltura de forma argumentada en otra lengua en textos de cierta complejidad. (CT11, 2do nivel de dominio) ADA

· Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. (CT12, 2do nivel de
dominio) PCD

· Mantener dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión, de tiempo, desacuerdo y dificultades. (CT13, 1er nivel de dominio)
ADA

· Actuar con eficacia alcanzando los objetivos que se ha marcado en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición y adversidad. (CT13, 2do nivel de
dominio) PCD

· Utilizar el diálogo y el entendimiento para colaborar y generar relaciones. (CT15, 2do nivel de dominio) ADA

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño y uso de estructuras de datos avanzadas para la resolución de problemas. Lenguajes y paradigmas de programación para resolver problemas

· Algoritmia. Complejidad computacional. Resolución de problemas computacionales.

· Inteligencia artificial. Sistemas inteligentes y su aplicación práctica.

· Programación paralela, concurrente y distribuida. Concurrencia y Sincronización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en
el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT12 - Diversidad e interculturalidad
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CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT15 - Comunicación interpersonal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE12 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CE13 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CE14 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CE20 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CE21 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

157 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 83 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

12 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de Software y Base de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 9
27

31
39

06
14

09
80

41
93

18
79

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927313906140980419318794


Identificador : 2502190 Fecha : 20/10/2025

51 / 117

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de la ingeniería del software y el concepto de sistema informático, en contraposición al concepto de programa.

· Conocer en profundidad el concepto de ciclo de vida, sus tipos, pudiendo decidir sobre la aplicabilidad de cada uno. Conocer los diferentes modelos de desarro-
llo, técnicas y herramientas asociadas, las actividades que debe realizar el ingeniero de software durante el desarrollo de un sistema software, pudiendo llevarlas
a cabo.

· Dominar las metodologías de desarrollo así como los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para llevar a cabo el desarrollo efectivo y eficiente de siste-
mas software cumpliendo con los requisitos de los usuarios.

· Poseer los medios y técnicas necesarios para llevar a cabo un adecuado planteamiento del problema a resolver, identificando correctamente los requisitos del
software y las especificaciones de un sistema.

· Comprender las diferencias entre los sistemas clásicos orientados al proceso frente a los sistemas de bases de datos, sus ventajas e inconvenientes, así como la
arquitectura de los Sistemas de Gestión de Bases de Datos, sus componentes y el entorno en que se insertan.

· Comprender la importancia del modelado conceptual y su papel en el ciclo de vida de desarrollo de una aplicación y es capaz de aplicar una metodología de mo-
delado de datos basada en el modelo Entidad/Relación.

· Ser capaz de realizar diseños de bases de datos relacionales, aplicando los métodos y reglas estudiados de manera sistemática.

· Tener habilidad en el uso de Sistemas Gestores de Bases de Datos Relacionales y del lenguaje SQL interactivo y embebido y está familiarizado con algún pro-
ducto comercial.

· Ser capaz de analizar un problema de cualquier ámbito del mundo real y representar los datos y las consultas que se requieren mediante los modelos de datos y
las herramientas estudiadas.

· Estar capacitado para la comunicación con los usuarios y la obtención de la información que se requiere para el diseño de los datos de la aplicación.

Vinculadas a competencias transversales:

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz (CT4, 2do nivel dominio)

· Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión (CT16, 2do
nivel dominio).

· Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento (CT6, 2do nivel dominio).

· Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas y situaciones conocidos que se plantean. Introducir nuevos procedimientos
y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados (CT19, 1er nivel dominio).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ingeniería de Software. Análisis de Requisitos, Diseño de Sistemas, Metodologías de Desarrollo de Sistemas, Implementación, Pruebas y Mantenimiento de Sis-
temas

· Bases de Datos. Modelos de datos, Implementación y desarrollo de estructura de Bases de Datos. Lenguajes de Consulta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas de la materia de Ingeniería del Software y Bases de Datos es necesario disponer de los conocimientos de la materia Infor-
mática de la Formación Básica.
Algunas actividades formativas y clases de grupo grande podrán desarrollarse en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT16 - Trabajo en equipo

CT19 - Creatividad e innovación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CE8 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CE9 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CE18 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CE19 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en Web.

CE22 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

75 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 45 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

C
SV

: 9
27

31
39

06
14

09
80

41
93

18
79

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927313906140980419318794


Identificador : 2502190 Fecha : 20/10/2025

53 / 117

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Sistemas Distribuidos y de Tiempo Real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender los principios fundamentales de los sistemas operativos, los componentes que lo conforman, sus características, funcionalidades y estruc-
tura para diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios.

· Administrar sistemas operativos, conociendo principalmente los servicios que aporta un sistema operativo y los algoritmos y estructuras de datos que suelen
usarse en los mismos.

· Analizar de forma adecuada las prestaciones de un sistema informático y un sistema operativo, emitiendo juicios de valor y aportando posibles mejoras.

· Elegir y utilizar adecuadamente los distintos sistemas operativos y herramientas que lo acompañan, dependiendo del entorno y el problema al que quiera darse
respuesta.

· Conocer la forma en la que se gestionan los recursos del sistema dependiendo de sus características.

· Conocer de forma detallada los conceptos fundamentales en los que se basa la computación distribuida y sus distintas aplicaciones.

· Saber construir de forma correcta sistemas con requerimientos temporales, dominando adecuadamente las primitivas en el lenguaje de programación relaciona-
das con la concurrencia y la planificación de tareas en tiempo real.

Vinculados a las competencias transversales

· Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la compresión e interés del lector en escritos de ex-
tensión media. (ct10, 2do nivel de dominio) SO

· Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado. (CT16 3er nivel de dominio) SDTR

· Mejorar sistemáticamente el trabajo personal. (ct17, nivel de dominio 2) SO

· Revisar sistemáticamente la propia actuación. (CT17 3er nivel de dominio) SDTR

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios fundamentales de los sistemas operativos, técnicas y algoritmos empleados para la gestión de recursos. Técnicas de optimización y configuración de
un sistema operativo. Técnicas para seleccionar la arquitectura más conveniente dependiendo del entorno, el sistema distribuido y el problema al que quiera dar-
se respuesta.

· Principios fundamentales de los sistemas distribuidos y de tiempo real. Selección de la arquitectura más conveniente de un sistema distribuido según los reque-
rimientos de cada caso en concreto. Construcción de sistemas con requerimientos temporales, utilizando las primitivas relacionadas en el lenguaje de programa-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas de la materia Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos son necesarios los conocimientos a nivel intermedio en la mate-
ria de programación y los conocimientos adquiridos en la materia de informática y en la materia de Ingeniería de Computadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.
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CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CE14 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CE16 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CE17 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE20 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

77 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 43 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.
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4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura y Organización de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interacción Persona Ordenador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominar los conceptos fundamentales sobre diversas arquitecturas de computadores, como arquitecturas superescalares, multinúcleo, vectoriales, multihilo, mul-
tiprocesador y multicomputador. Además, también conocer medidas básicas de rendimiento propias de estas arquitecturas (AOC).

· Poseer conocimientos avanzados sobre la organización del computador desde el punto de vista del programador en lenguaje máquina y ensamblador, dominando
en detalle las distintas alternativas para el conjunto de instrucciones, los formatos de instrucción y modos de direccionamiento.

· Conocer en profundidad la estructura de los computadores desde el punto de vista de las distintas técnicas que se pueden utilizar para implementar la unidad cen-
tral de proceso (CPU), con especial énfasis en la te#cnica de segmentacio#n. Adema#s, tambie#n saber aplicar correctamente diversas medidas de rendimiento.
(EC)

· Presentar conceptos básicos de la interacción persona ordenador, su concepto, la interfaz de los sistemas interactivos y sus relaciones con otras disciplinas.

· Poseer conocimientos básicos sobre la relación entre la IPO y los distintos factores humanos con los que interactúa (canales de entrada ¿ sistema visual, auditivo,
¿, percepción, memoria sensorial, operativa, ¿, etc).

· Conocer del modelo de proceso de ingeniería de la usabilidad y la accesibilidad MPIu+a (accesibilidad y usabilidad de los sistemas interactivos y su modelo de
proceso).

· Iniciar al alumno en el conocimiento de las distintas técnicas de prototipado, sus dimensiones y beneficios.

· Poseer conocimientos de cómo se lleva a cabo le evaluación en la IPO (objetivos, dónde se hacen, clasificación, ¿).

· Conocer como ofrecer la información teórica y práctica necesaria para abordar el desarrollo de interfaces gráficas de usuario para aplicaciones de carácter gene-
ral.

· Conocer el diseño y desarrollo de interfaces de usuario usables y accesibles en entornos web.

Vinculadas a las competencias transversales:

· Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que los sos-
tienen. (CT2, 3er nivel de dominio) AOC

· Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2º nivel de dominio) AOC

· Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (CT8, 1er nivel de dominio) IPO

· Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas. (CT9, 2º nivel de dominio)
EC

· Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respecto con personas diferentes. (CT12, 1er niel de dominio) IPO

· Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. (CT16, 1er nivel de domi-
nio) EC

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización y estructura de un computador. Arquitectura y repertorio de instrucciones. Técnicas de evaluación y mejora del rendimiento. Jerarquía de memoria.
Principios del procesamiento paralelo. Lenguajes de descripción hardware.

· Técnicas de evaluación de las diferentes mejoras posibles en la arquitectura de un computador (segmentación, multiprocesamiento, etc.) así como conceptos
avanzados relacionados con la jerarquía de memoria

· Desarrollo de interfaces gráficas centradas en el usuario. Diseño de interfaces gráficas con garantías de usabilidad y accesibilidad. Modelo de proceso de la inge-
niería de usabilidad y accesibilidad (MPIu+a). Usabilidad en dispositivos móviles. (IPO)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se considera fundamental la asistencia tanto a las clases teóricas como a las prácticas. Se considera recomendable haber superado la asignatura Es-
tructura de Computadores. (AOC)

Para cursar la asignatura ¿Estructura de computadores¿ es recomendable disponer de los conocimientos adquiridos en las asignaturas de ¿Tecnolo-
gía de Computadores¿ y ¿Fundamento de los Computadores¿, así como conocimientos a nivel medio sobre la materia de programación. (EC)

Se considera fundamental y obligatoria la asistencia a las clases teóricas y presenciales. Del mismo modo, es fundamental tanto la asistencia como la
participación activa en las clases prácticas y teóricas. (IPO)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT2 - Pensamiento crítico

CT4 - Resolución de problemas

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

CT16 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CE15 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

111 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 69 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

261 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el modelo fundamental OSI de las comunicaciones en redes. Identificar los principales protocolos de la arquitectura de red TCP/IP, y ser capaz de expli-
car el funcionamiento de un entorno de red de ordenadores basado en los mismos.

· Ser Capaz de disen#ar y construir una red de área local básica de ordenadores tipo Ethernet, seleccionando los tipos de cableado correcto y los dispositivos e in-
terfaces de red adecuados, realizando un correcto conexionado de los mismos.

· Conocer las caracteri#sticas y analizar correctamente el funcionamiento de los protocolos de la pila TCP/IP para la capa de red y transporte, así# como su rela-
ción con los servicios y aplicaciones.

Vinculadas a las competencias transversales:

· Analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos, y valorar las implicaciones personales y sociales de los mismos. (CT2, 2do nivel de dominio).

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados. (CT7,
2do nivel de dominio).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las redes telemáticas. Principios básicos de la arquitectura de red.

· Introducción al modelo de referencia OSI. Familia de protocolos TCP/IP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento crítico

CT7 - Planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

30 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 30 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Legislación, TIC e Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Sociales, Legales, Éticos y Profesionales de la Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Entender y producir actos comunicativos en lengua inglesa (oral y escrita) a nivel intermedio.
¿ Entender discursos orales y escritos en el ámbito profesional de la ingeniería y las tecnologías.
¿ Redactar documentación técnica (resúmenes, abstracts, anteproyectos, informes técnicos etc.) en inglés profesional y académico en el ámbito de las
tecnologías.
¿ Mantener debates, presentaciones, conversaciones en entornos académicos y profesionales.
¿ Adquirir de forma autónoma conocimientos nuevos en el ámbito de las tecnologías a través de herramientas informáticas.
¿ Aplicar principios éticos fundamentales de la ingeniería, códigos deontológicos y normativas legales. (ASLE)
¿ Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas de índole social, ético o jurídico. (ASLE)
¿ Comprender las interrelaciones entre tecnología y ser capaz de reflexionar de forma crítica sobre las mismas. (ASLE)
¿ Conocer la normativa y regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional. (ASLE)
¿ Manejar documentos jurídicos relevantes para su profesión. (ASLE)
Vinculados a las competencias transversales

¿ Mantener relaciones de intercambio y colaboración en lengua extranjera en situaciones y temáticas diversas y en contextos diversos. (CT11, 3er Ni-
vel de Dominio) HCO
¿ Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia genera cohesión e inclusión social. (CT12 3er nivel de domi-
nio) HCO
¿ Fomentar una comunicación empática y sincera encaminada al diálogo constructivo (CT15 3er nivel de dominio). HCO

¿ Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia (CT14, 3nd nivel de dominio) ASLE
Aplicar criterios de sostenibilidad y de compromiso social en el diseño y la evaluación de soluciones tecnológicas y / o arquitectónica (CT18, 2nd nivel
de dominio) ASLE

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Adquisición de competencias comunicativas y de componentes gramaticales y léxicos en inglés a nivel intermedio.
¿ Lectura y análisis de informes y textos técnicos en inglés aplicado a la ingeniería.
¿ Redacción de informes, resúmenes, abstracts, CVs etc.
¿ Redacción, exposición y defensa de trabajos técnicos y de investigación en ámbitos académicos y profesionales de la ingeniería.
¿ Comprensión y producción de conversaciones, discursos, presentaciones, entrevistas de trabajo, etc. en contextos profesionales de las tecnologías.
¿ Uso de tecnologías informáticas para la formación y desarrollo académico y profesional en ingenierías.
¿ Desarrollo de destrezas transversales (intercultural, respeto a la diversidad y la comunicación interpersonal).
¿ Ética y deontología profesional de la informática.
¿ Normas legales aplicables al ejercicio profesional.
¿ Ley de Protección de Datos.
¿ Ley de propiedad individual.
¿ Ley de Servicios de la Sociedad de la Información.
¿ Peritaje en informática.
¿ Normas técnicas aplicables a la auditoría informática.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumnado acceda a la asignatura con, al menos, un nivel pre intermedio en todas las destrezas (A2 /-A2+). La asignatura está
programada para alcanzar un nivel intermedio de competencia lingüística (B1).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicación en lengua extranjera

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT14 - Sentido ético

CT15 - Comunicación interpersonal

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

CE7 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CE9 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CE10 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

72.5 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 47.5 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías de la Información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Proyectos y Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la estructura, desarrollo y el acceso de los Sistemas de Información, así como la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los mismos.

¿ Conocer los fundamentos y estándares de la Web y sus aplicaciones para el desarrollo de portales y aplicaciones Web.

¿ Ser capaz de utilizar metodologías de desarrollo ágil para aplicaciones en

Internet.

¿ Conocer las técnicas de desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y servicios interactivos.

¿ Conocer los fundamentos de la gestión de proyectos de Tecnologías de la

Información y de las Comunicaciones.

¿ Ser capaz de diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías software dentro de los parámetros de
coste y calidad adecuados.

¿ Dominar los conceptos básicos de la dirección de proyectos sobre la base de la Guía PMBOK®.

¿ Comprender el flujo de procesos que interactúan a lo largo del ciclo de vida del proyecto, así como sus entradas, salidas y las técnicas y herramien-
tas necesarias para gestionarlos.

¿ Conocer y asumir como PMP® el Código Ético y de Conducta Profesional del PMI.

Vinculados a las competencias transversales:
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· Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y comple-
jos. (CT10, 3er nivel de dominio) SINF

· Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. (CT17, 1er nivel de dominio) SINF

· Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) TW

· Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situación y la au-
diencia. (CT9, 3er niel de dominio) MDAI

· Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de dominio) GPTIC

· Llevar a cabo proyectos y actuaciones profesionales coherentes con el desarrollo humano, la sostenibilidad y el compromiso social, teniendo en cuenta las di-
mensiones social, económica y ambiental en la identificación de los problemas y en la aplicación de soluciones. (CT18, 3er nivel de dominio) TW

· Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. (CT20, 2º nivel de dominio) MDAI

· Transmitir confianza y mover a otros a la acción. (CT21, 2º nivel de dominio) GPTIC

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Almacenamiento en sistemas de bases de datos relacionales y no relacionales, procesamiento y acceso a los Sistemas de Información, así como el desarrollo de
los mismos. Accesibilidad, Ergonomía y usabilidad de los sistemas de información.

· Fundamentos y estándares de la Web. HTML, XML, XSL, CSS, DOM, etc. y sus aplicaciones para el desarrollo de portales y aplicaciones Web.

· Metodologías de desarrollo ágil para aplicaciones en Internet. Desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y servicios interactivos.

· Planificación y Gestión de proyectos en el ámbito de las ingenierías TIC. Grupos de procesos, áreas de conocimiento y procesos de la guía PMBOK. (GPTIC)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda a los alumnos la asistencia continuada a las sesiones tanto teóricas como prácticas. (TW)

Se recomienda a los alumnos haber cursado y superado las asignaturas de Sistemas de Información y Tecnologías Web. (MDAI)

Se recomienda a los alumnos haber cursado o cursar las materias de Programación e Ingeniería del Software y Bases de Datos del módulo común a
la rama de Informática. (SI)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades
(BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería
en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en
el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT7 - Planificación

CT9 - Comunicación verbal

CT17 - Orientación a la calidad

CT18 - Sostenibilidad y compromiso social

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, evaluación y gestión
de aplicaciones y sistemas basados en tecnologías de la información que aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los
sistemas.

CE29 - Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que satisfagan las necesidades de la
organización, con los criterios de coste y calidad identificados.

CE30 - Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Internet, Web, comercio
electrónico, multimedia, servicios interactivos y computación móvil.

CE8 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CE10 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CE19 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en Web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

143 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 97 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

12 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Redes I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes de Ordenadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las amenazas exteriores o restricciones internas relacionadas con las políticas de seguridad de la información en los entornos de red e implementar esce-
narios seguros basados en listas de control de acceso.

· Conocer las principales técnicas criptográficas para asegurar la integridad y privacidad de las comunicaciones en red, como el uso de infraestructura de clave pú-
blica, certificados y firma digital.

· Aprender una metodología descendente para el diseño de redes de ordenadores empresariales basado en el modelo jerárquico de red.

· Conocer los principios de funcionamiento de la conmutación LAN y configura mecanismos de redundancia en este contexto.

· Realizar y verificar las tareas de configuración para la segmentación lógica de entornos de redes locales.

· Configurar protocolos de enrutamiento en los dispositivos de interconexión de redes.

· Implementar servicios de red que dan soporte a las operaciones y aplicaciones en los entornos de red corporativos.

· Seleccionar los servicios de conexión WAN públicos y/o privados para el acceso remoto en base a los criterios de diseño de la red corporativa.

· Conocer los principios de seguridad de la información y seguridad informática.

· Conocer las técnicas básicas de criptografía clásica.

Vinculadas a las competencias transversales

· Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros. (CT3, 3er nivel de dominio) RO

· Tomar iniciativas que se sabe comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás. (CT21, 1er nivel de dominio) RO

· Participar e integrarse en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos para conseguir los resultados deseados. (CT8,
2do nivel de dominio) SI

· Mejorar sistemáticamente el trabajo personal. (CT17, 2do nivel de dominio) SI

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelo jerárquico de red. Diseño de redes empresariales. Conmutación y redundancia. VLAN. Enrutamiento dinámico. Servicios de red. Seguridad y
listas de control de acceso. Conexión a la WAN.

Integridad y confidencialidad en la transmisión de la información, riesgos y políticas de seguridad en redes telemáticas. Historia y desarrollo actual de
la seguridad de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas de la materia Redes son necesarios los conocimientos adquiridos en la materia de Redes del Módulo Común a la Rama de
Informática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestión del tiempo

CT8 - Uso de las TIC

CT17 - Orientación a la calidad

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías de
hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.

CE28 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de comunicaciones en una
organización.

CE31 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

82 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 38 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

6 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.
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5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías Hardware

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Evaluación de Tecnologías Hardware

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominar los conceptos fundamentales sobre diversas arquitecturas de computadores, como arquitecturas superescalares, multinúcleo, vectoriales, multihilo, mul-
tiprocesador, multi-computador, así como tecnologías hardware específicas.

· Conocer medidas básicas de rendimiento propias de estas arquitecturas.

· Dominarlos aspectos básicos sobre dispositivos lógicos programables, el prototipado de arquitecturas mediante HLL (High Level Language) y herramienta de
síntesis.

Vinculadas a las competencias transversales

· Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas. (CT5 3er nivel de dominio)

· Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios) (CT8 3er nivel de dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del rendimiento, evolución, mejoras y prestaciones de las arquitecturas de procesadores, tanto arquitecturas de propósito general, como arqui-
tecturas de propósito específico.

Se evaluará la arquitectura más adecuada para la resolución de problemas concretos sobre tecnologías de la información, planificando la utilización de
microprocesadores, microcontroladores, arquitecturas paralelas, GPU, FPGA, etc, dependiendo del tipo de problema concreto a resolver.

Utilizando arquitecturas de propósito específico, basadas en arquitecturas actuales, se desarrollarán aplicaciones para sistemas multiprocesador/multi-
computador, así como para dispositivos lógicos programables utilizando HLL (High Level Language).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado las asignaturas de Estructura de computadores y Arquitectura y organización de computadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Toma de decisiones

CT8 - Uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías de
hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

33 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 27 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el entorno económico en que se desenvuelven las empresas y comprende el funcionamiento, gestión y control de las empresas.

· Aplicar a casos prácticos los conocimientos de economía y gestión de las empresas adquiridos previamente, extrayendo además deducciones a partir de ellos, o
bien inferirlos de casos prácticos (inducción).

· Conocer y practicar el proceso de trabajo en equipo siguiendo un comportamiento riguroso y eficaz.

Vinculados a las competencias transversales

· Generar ideas originales y de calidad, que se pueden plasmar de una manera formal y defenderlas en situaciones y/o problemas tanto conocidos como desconoci-
dos. Buscar y proponer nuevos métodos y soluciones (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos) (CT19, 2do
nivel de dominio)

· Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. (CT20, 1er nivel de dominio)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración integral de una organización: planificación, organización y control de la organización. Naturaleza de las tareas directivas: niveles y tipos
de directivos/as. Función de la gerencia y entorno del directivo/a. Funcionamiento y facetas de la dirección del personal de una organización: lideraz-
go, motivación, dirección de grupos de trabajo y dirección de recursos humanos. Gestión de los subsistemas empresariales. Sistemas de información
de una organización y sistemas de información empresariales. Nuevas formas de dirección de organizaciones: emprendedurismo, gestión del conoci-
miento, innovación y responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de las tecnologías de la
información y las comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

45 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 15 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

3 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Contenidos Optativos en Tecnologías de la Información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir al alumnado en el ámbito profesional relacionado con las tecnologías, procesos y aspectos metodológicos propios de las Tecnologías de la Informa-
ción.

· Conocer la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adqui-
ridos. Desarrollar las habilidades necesarias para la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos de trabajo necesario para aproximar al estudiante a las salidas profesionales ligadas al sector informático, buscando: profundizar en los co-
nocimientos, capacidades y actitudes propias del profesional de las Tecnologías de la Información; vincular a los alumnos con la realidad empresarial
del sector informático; complementar la formación teórica con la experiencia práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica optativa:

CEO11: Actividad formativa eminentemente práctica a realizar individualmente en una entidad colaboradora (empresas, instituciones y entidades públi-
cas o privadas) en el ámbito autonómico, nacional e internacional donde el alumno debe aplicar los conocimientos y competencias adquiridas durante
el Grado Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información en un entorno profesional real (Será evaluada tanto por el tutor externo, profesional
del centro de prácticas, como por el tutor interno, profesor del Grado Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información).

Antes de la finalización de las Prácticas Externas el alumno debe entregarle al tutor de la empresa los impresos de encuestas y evaluación para que
sean cumplimentados.

El alumnado deberá entregar una memoria detallada de las actividades realizadas.

El tutor de la UEx en base al informe emitido el tutor de la empresa, la memoria entregada por el alumnado y a las evidencias de su trabajo realizará la
evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades
(BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería
en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en
el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT6 - Orientación al aprendizaje

CT14 - Sentido ético

CT16 - Trabajo en equipo

CT17 - Orientación a la calidad

CT19 - Creatividad e innovación

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT21 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

5 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

25 0

6. Prácticas Empresas. 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

5. Memoria de prácticas externas. 80.0 100.0

NIVEL 2: Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Infraestructura y Almacenamiento de Grandes Volúmenes de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Adquisición y Computación del Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis y Visualización de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y saber implementar los sistemas virtualizados. Aprender a crear infraestructuras Cluster y Cloud. (IAGVD)

Saber utilizar las herramientas software para tratar grandes volúmenes de información. Aprender a procesar, integrar, limpiar, transformar y reducir los
datos. (ACBD)

Conocer y utilizar las herramientas de Machine y Deep Learning. Comprender y saber usar los algoritmos de análisis, extracción y visualización de
grandes volúmenes de datos. (AVD)
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Vinculadas a las competencias transversales:

Identificar y analizar un problema para generar alternativas de solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, nivel de dominio 1). (ACBD)

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad. (ct5, nivel de dominio 1). (ACBD)

Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de dominio 1).
(AVD)

Revisar sistemáticamente la propia actuación. (ct17, nivel de dominio 3). (AVD)

Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. (ct14, nivel de dominio 1). (IAGVD)

Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia. (ct14, nivel de dominio 3). (IAGVD)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseñar e implementar los sistemas virtualizados para aplicaciones, escritorios, servidores y plataformas de red. Cluster y tipos de Cluster. Infraestruc-
tura para grandes volúmenes de información. - Infraestructuras Cloud públicas, privadas e híbridas. (IAGVD)
Identificación y uso de herramientas software de tratamiento de grandes volúmenes de información y almacenes de datos. - Identificar las fuentes de
los grandes volúmenes de datos. - Comparar las diferentes plataformas que pueden usarse para procesar y generar grandes conjuntos de datos. - Es-
cenarios de carga, integración, limpieza, transformación y reducción de datos. (ACBD)
Utilizar herramientas software de Machine y Deep Learning para extraer conocimientos sobre los datos. - Estudio, comprensión y uso de los algoritmos
más importantes de análisis y extracción de información a gran escala. - Utilización de software de minería de datos. - Estudios de caso sobre el análi-
sis y visualización de los resultados. (AVD)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las siguientes:

CEO4: Comprender, analizar y aplicar arquitecturas propias del Big Data. Instalar, configurar y utilizar plataformas e infraestructura de Big Data como:
entonos Cloud, Cluster y plataformas virtualizadas y no virtualizadas. (IAGVD)

CEO5: Usar técnicas de procesamientos de datos: integración, limpieza, transformación y reducción. Identificar y utilizar herramientas software espe-
cializadas para el tratamiento de grandes volúmenes de datos en diferentes contextos. (ACBD)

CEO6: Conocer, comprender, aplicar y utilizar algoritmos de Big Data en situaciones reales. Analizar y visualizar los datos extrayendo conocimientos y
realizando predicciones sobre los mismos. (AVD)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT7 - Planificación

CT14 - Sentido ético

CT17 - Orientación a la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

112.5 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 67.5 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

261 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Ciberseguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Arquitectura de Seguridad en los Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evidencias Digitales y Análisis Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de administrar y controlar la seguridad en dispositivos y servidores con los que tengan que trabajar en un entorno empresarial. (SA)

Dominar los filtros y cortafuegos aplicados a diferentes tipos de escenarios de redes. (SA)

Gestionar y configurar técnicas seguras en entornos inalámbricos. (SA)

Ser capaz de aplicar las técnicas seguridad avanzada (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos, de autenticación y de protección de conteni-
dos. (SA)

Saber configurar y administrar con seguridad los sistemas informáticos. Conocer las arquitecturas de los sistemas para identificar las vulnerabilidades
de los mismos. Conocer y utilizar herramientas de seguridad y de análisis forense en entornos locales y remotos. (ASS)

Saber analizar los sistemas para detectar amenazas y vulnerabilidades de seguridad. Saber realizar un informe de análisis forense. Implementar y
desarrollar software que permita mantener los sistemas seguros. (EDAF)

Vinculadas a las competencias transversales:

Proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global. (CT4, 3er nivel de dominio) (SA)
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Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado. (CT16, 3er nivel de dominio) (SA)

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia genera cohesión e inclusión social. (CT12, 3er nivel de domi-
nio) (ASS)

Fomentar una comunicación empática y sincera encaminada al diálogo constructivo. (CT15, 3er nivel de dominio) (ASS)

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de dominio) (EDAF)

Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social. (CT20, 3er nivel de dominio) (EDAF)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Implementación de filtros de seguridad en sistemas de redes. Redes VPN. Seguridad integrada de los dispositivos de interconexión. Seguridad en en-
tornos inalámbricos. Protocolos SSL, HTTPS y vulnerabilidades en las redes. (SA)

Configuración y administración de sistemas y sus implicaciones en temas de seguridad. - Identificación de los componentes del sistema informático y
su relación con los riesgos de seguridad. - Conocer los tipos de virtualización, arquitecturas de hipervisores, taxonomías de virtualización y seguridad
en entornos virtuales. - Identificar las principales vulnerabilidades de los sistemas operativos y las técnicas de Hacking. - Aplicar técnicas de análisis
a los sistemas de almacenamiento. - Conocer las principales herramientas aplicadas a la investigación forense en entonos locales y remotos. - Seguri-
dad en la nube. (ASS)

Analizar y detectar ciberataques. - Vulnerabilidades, amenazas y riesgos de seguridad. - Fundamentos y análisis de Exploits, Payloads, malware y có-
digos maliciosos. Control y recuperación del sistema. - Informe forense. Requisitos legales y reglamentos. - Estudio de casos de ataques de seguri-
dad. - Análisis forense del sistema software, la red y el móvil. - Implementación de la seguridad mediante el uso y desarrollo de herramientas software.
(EDAF)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las siguientes:

CEO1: Capacidad para aplicar las técnicas de seguridad avanzada (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos, mecanismos de cobro, de autenti-
cación y de protección de contenidos). Vigilar e implementar soluciones a los ataques de la seguridad. (SA)

CEO2: Implementar sistemas y utilizar herramientas para minimizar los riesgos de una organización en el ciberespacio ante amenazas de seguridad.
Aplicar estándares y procedimientos para proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los sistemas de información. (ASS)

CEO3: Realizar análisis de los datos almacenados que permitan detectar ataques a la seguridad de los sistemas informáticos y obtener evidencias so-
bre los mismos. Utilizar y/o desarrollar software que permita llevar a efectos los análisis de seguridad. (EDAF)

CEO10: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la explotación
de sistemas y servicios de telecomunicación. (SA)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Diversidad e interculturalidad

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT15 - Comunicación interpersonal

CT16 - Trabajo en equipo

CT20 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

112.5 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 67.5 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

261 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías Móviles y Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Plataformas, Framework y Tendencias Tecnológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Programación Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. (DADM)

Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en cuenta estándares y criterios de usabilidad. (DADM)

Conocer los diferentes sistemas operativos para dispositivos móviles. Saber realizar aplicaciones para los sensores de los dispositivos móviles. Utilizar
las principales plataformas y Frameworks de desarrollo de software web y móvil. Desarrollar aplicaciones 2D, 3D para entornos Web y móviles. (PFTT)

Modelar, diseñar y desarrollar sitios web con contenido dinámico de forma independiente y dependiente de plataforma. (DPW)

Saber aplicar correctamente técnicas de Ingeniería del Software en el desarrollo de aplicaciones web. (DPW)

Estructurar los contenidos de un sitio Web para poder diseñar su interfaz y pasar a la maquetación de las diferentes páginas en HTML. Aplicar los esti-
los en cascada (CSS) para definir el aspecto visual de las páginas de un sitio Web. (DPW)
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Ser capaz de añadir efectos y funcionalidades a un sitio web de forma dinámica con el uso de JavaScript. Además, es ser capaz de añadir a un docu-
mento HTML capacidades interactivas. (DPW)

Programar aplicaciones Web de pequeña/mediana escala. (DPW)

Vinculados a las competencias transversales

Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel de dominio)
(DADM)

Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de dominio)
(DADM)

Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo (Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) (PFTT)

Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situa-
ción y la audiencia. (CT9, 3er nivel de dominio) (PFTT)

Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y
complejos. (CT10, 3er nivel de dominio) (DPW)

Aportar ideas y soluciones de amplia originalidad, prácticas y aplicables, flexibles y complejas, que afectan tanto a uno mismo y a los procesos en que
está implicado, como a las personas y procesos cercanos. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados
ante situaciones y/o proyectos reales. (CT19, 3er nivel de dominio) (DPW)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo y metodología software para los diferentes dispositivos móviles. Estándares de aplicaciones móviles. Análisis, diseño y desarrollo de aplica-
ciones basadas en comunicación con servicios de Internet para terminales móviles, seleccionando las plataformas y herramientas apropiadas. (DADM)

Sistemas operativos de desarrollo móvil: Android, IOS, Windows Mobile, Symbian, BlackBerry, etc. - Plataformas y Frameworks de desarrollo de apli-
caciones Web y móviles. Servicios web. Desarrollo en 2D y 3D. Desarrollo de aplicaciones de los sensores de los dispositivos móviles: acelerómetro,
GPS, etc. (PFTT)

Introducción a Internet y servidores web. Lenguaje HTML, JavaScript, etc. Lenguajes de programación dinámicos. Acceso a datos. Gestión de infor-
mes. (DPW)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las siguientes:

CEO7: Conocer las principales plataformas, sistemas, lenguajes, Frameworks, técnicas y herramientas disponibles para el desarrollo móvil y web. Di-
señar, implementar, desplegar y configurar sistemas móviles y web, analizarlos y evaluarlos según criterios de calidad. (PFTT)

CEO8: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo
en cuenta estándares y criterios de usabilidad. (DADM)

CEO9: Emplear y utilizar los nuevos estándares de la Web. Ser capaz de diseñar y desarrollar aplicaciones Web AJAX. (DPW)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Comunicación escrita

CT13 - Resistencia y adaptación al entorno

CT4 - Resolución de problemas

CT7 - Planificación

CT9 - Comunicación verbal

CT19 - Creatividad e innovación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Clases expositivas y participativas
(Grupo Grande).

112.5 100

2. Prácticas de laboratorio o seminarios. 67.5 100

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

9 100

4. Trabajo independiente del estudiante
(No Presencial).

261 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2. Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en grupos medianos o pequeños.

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5. Aprendizaje virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre los estudiantes
entre sí.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Examen. 0.0 70.0

2. Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 40.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 80.0

4. Asistencia y/o participación en el aula,
en el aula virtual, en las tutorías, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber elaborar un proyecto de ingeniería como elemento integrador o de síntesis, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la titulación.

· Saber presentar, de forma escrita y oral, la memoria, los resultados y las conclusiones del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos específicos dependerán de la oferta que se realice cada año, de acuerdo con la normativa específica de la Universidad de Extremadu-
ra.

Los Trabajos Fin de Grado (TFG) podrán consistir en trabajos teóricos, experimentales, numéricos, computacionales, de revisión e investigación biblio-
gráfica, proyectos de ingeniería, proyectos de diseño industrial, proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, trabajos artísticos, in-
formes u otros trabajos no ajustados a las modalidades anteriores.
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Los TFG podrán desarrollarse en otras instituciones nacionales o internacionales: universidades, centros de investigación, organizaciones o empre-
sas y afines, que tengan suscrito con la Universidad de Extremadura los acuerdos o convenios correspondientes para llevar a cabo esta finalidad o
que sean socios de la UEX en el marco de un programa de movilidad que contemple esta circunstancia y siempre que exista la aceptación expresa por
parte del coordinador de movilidad en el centro de origen del estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Comisión de Calidad ha elaborado una rúbrica para la Evaluación del TFG, disponible en

http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/cum/informacion-academica/tf-estudios

La rúbrica deberá utilizar para la evaluación de la memoria escrita y de la defensa oral del trabajo.

Se recomienda que el alumnado afronte esta asignatura con el mayor número de créditos de la titulación aprobados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades
(BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información.

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto
de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería
en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el anexo-2 de la
Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en el ámbito de las
Tecnologías de la Información, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en el anexo-2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009) en
el ámbito de las Tecnologías de la Información.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento analítico

CT10 - Comunicación escrita

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Toma de decisiones

CT7 - Planificación

CT8 - Uso de las TIC

CT9 - Comunicación verbal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las Tecnologías de la Información de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas.

12.5 100

5. Trabajo independiente del estudiante
para el desarrollo del Trabajo Fin de
Grado.

287.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3. Tutorización: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4. Aprendizaje autónomo mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia
impartida y desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Exposición oral de trabajos realizados. 20.0 50.0

3. Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

50.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

3.5 100 2,4

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

3.5 100 1,2

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

3.5 100 1,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

27.6 100 34,5

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

6.9 0 7,1

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

10.3 33 7,1

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3.5 100 4,8

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

17.2 60 21,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

24.1 100 20,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

20 40 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.
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El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.).

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO EN
LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las universidades autonomía y competencias
para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.

El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.

En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.

Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.

A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.

Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.

Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.

Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.

En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.

Artículo 2. Derecho a la evaluación.

1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.

2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.

Artículo 3. Publicación de planes docentes.

1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones.

La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European
Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias
del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.
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2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.

3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la programación
docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.

4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.

5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.

CAPÍTULO II

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.

1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas; la realización de
trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos los
casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la calificación fi-
nal.

2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: ¿La evaluación del rendimiento acadé-
mico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje¿. Y con el
fin de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la su-
ficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.

3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.

4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situación
y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la Unidad
de Atención al Estudiante.

5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.

6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la titulación
velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxima
que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evaluación
que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prueba fi-
nal.

CAPÍTULO III

CONVOCATORIAS

Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.

1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por cien-
to de los créditos para concluir la titulación.

2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.

3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.

4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:

¿ Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
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¿ Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.

¿ Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.

Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.

La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.

5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.

En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.

Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster.

2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.

3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.

4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de los es-
tudiantes del curso o grupo afectado.

5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa co-
municación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del cen-
tro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.

6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.

7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.

CAPÍTULO IV

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se trate de exámenes parciales,
el profesorado deberá informar a los estudiantes de las fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.

2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta.

No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura de acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.

3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las mate-
rias a evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas.

Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.

4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los eva-
luados, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del centro.

5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de veinticuatro horas.
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6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de Calidad del título, para las actividades prácticas de laborato-
rio, sean internas o externas, se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o traba-
jos.

7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.

8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.

9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.

10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador.

11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación por el profesor, en
cualquier prueba, implicarán la expulsión de la misma.

12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de tra-
bajos fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.

13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.

Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.

1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con los artículos 27.1 y 29.3
del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán sujetos a la
legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso
de que se haya interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.

2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante.

A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.

3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.

CAPÍTULO V

CALIFICACIONES Y ACTAS

Artículo 9. Sistema de calificaciones.

1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 9,0-10 (sobresaliente, SB). Se
considerará como no presentados a aquellos estudiantes que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evaluación continua
de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a las pruebas finales cuando sean únicas.

3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0 y su número no podrá
exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estu-
diantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordinación
de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable la apli-
cación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada curso,
sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independientemente del curso
académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.

Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Centro en
el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el res-
pectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos con
sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota media,
puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.

La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.

Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
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1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.

2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios re-
servados al efecto. En las publicaciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de
las pruebas correspondientes.

3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordinaria y de diez días naturales en la extraordinaria desde la
realización de los exámenes o pruebas finales.

4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente.

Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables, se generará un archivo digital y cualquier modificación
posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del Centro activará
de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solicitud para vol-
ver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.

En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.

Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.

CAPÍTULO VI

REVISIÓN, RECURSOS

Artículo 11. Revisión y recursos.

1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.

2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación.

Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan causas
de fuerza mayor el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus calificaciones en unas fechas diferentes a las estableci-
das; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la revisión.

3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.

4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del trabajo final de Grado
o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.

5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.

6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.

Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.

1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título co-
rrespondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.

2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final al
profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas.

Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres
días hábiles formulen cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia
cotejada de cuantos documentos obren en el expediente.

Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o la
realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábiles.

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particulares.
Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudiante.

3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma área de conocimiento (o área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
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El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del
centro.

El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el acta de calificaciones.

4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.

CAPÍTULO VII

TRIBUNALES DE EVALUACIÓN

Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.

1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.

2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:

¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.

¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.

¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.

¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de jun io.

Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.

1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, su evaluación en las pruebas finales o de tipo
global, en una o varias asignaturas, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.

2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del centro, que resolverá.

3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.

4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.

5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.

Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.

1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.

2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del centro, quien resolverá sobre las mismas.

3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

CAPÍTULO VIII

EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICU LAR

Artículo 16. Evaluación por compensación.

El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.

Artículo 17. Requisitos.

1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.

b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.
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c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.

Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.

1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimiento
de estudios de idiomas (nivel B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.

2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.

Artículo 19. Plazo de solicitud.

El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al alumno
como aprobado (5,0) por compensación o no apto-no procede compensación.

Artículo 20. Procedimiento de resolución.

1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la Secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del centro.

2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:

a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.

b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).

c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado, 5,5;
notable, 7,5; sobresaliente, 9,0 y matrícula de honor, 10.

d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:

¿ Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.

¿ Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.

e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.

Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.

1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.

3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.

Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.

1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del centro o, en su caso, el Secretario Académico del centro.

2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no procede compensación.

3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del centro mediante escrito al solicitante.

Artículo 23. Efectos académicos.

1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente an-
terior a la resolución.

2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.

Disposición adicional única.

Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.

Disposición transitoria única.

Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la

Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normativa
que le será de total aplicación a su entrada en vigor.
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Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén de-
finitivamente extinguidos y no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular
establecido en esta normativa, matriculando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente a
este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación curricular.

Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de compensación curricular establecido en el artículo 19 de es-
ta normativa, computará a partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 20 01.

Disposición final única.

La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/centros/cum/contenido_portlets_configurables/sistema-de-garantia-

interna-de-calidad-sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes de los títulos actuales de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas e Informática de Gestión, dependiendo de su situación acadé-
mica y los créditos que les falten para finalizar los estudios, podrán optar entre proseguir en el título actual o matricularse en el nuevo título. Los Cen-
tros promoverán que opten por la segunda alternativa, pero la decisión corresponderá al alumno.

La Junta de Centro será la responsable de aprobar la tabla de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan previamente definida por la Comi-
sión de Asuntos Académicos. El criterio general previo acordado ha sido admitir la adaptación de asignaturas siempre que su duración en créditos sea
similar y su temario coincidente en al menos el 70% de la materia. Ambos extremos serán consultados con el área de conocimiento afectada.

Así, por ejemplo, son previsibles las siguientes adaptaciones:
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Información

Asignatura Créditos Tipo Créditos Tipo Asignatura

Álgebra 9 T 6 FB Álgebra Lineal

Cálculo 9 T 6 FB Cálculo

Elementos de Programación 9 T 6 FB Fundamentos de Programación

Laboratorio de Programación II 6 T 6 Ob Metodología y desarrollo de programas

Laboratorio de Programación I Estructuras de Datos

y Algoritmos

6 T 9 T 6 FB 6 Ob Estructuras de Datos y de la Información Análisis y

Diseño de Algoritmos

Fundamentos Físicos de la Informática 9 T 6 FB Física

Sistemas Digitales 6 T 6 FB Tecnología de Computadores

Estadística 9 T 6 FB Estadística

Bases de Datos 6 T 6 FB Bases de Datos

Redes Interconexión de Sistemas 6 T 6 Ob 6 Ob Fundamentos de Redes

Redes de Área Local 6 Op 6 Ob Redes de Ordenadores

Sistemas Operativos 9 T 6 Ob Sistemas Operativos

Introducción a los Computadores 12 T 6 FB Fundamentos de Computadores

Estructura de Computadores 12 Ob 6 FB Estructura de Computadores

Electrónica Integrada 6 Ob 6 FB Fundamentos de Electrónica

Matemática Discreta 6 Ob 6 Ob Ampliación de Matemáticas

Programación Concurrente 6 T 6 Ob Programación Concurrente y Distribuida.

Análisis y Diseño de Sistemas 6 Ob 6 Ob Ingeniería del Software

Ingles Informático I 6 Op 6 Ob Habilidades Comunicativas

Análisis de Datos 6 Opt 6 opt Minería de Datos

Interacción Hombre Máquina 6 Opt 6 Ob Interface Persona Ordenador

Gestión y Explotación de Sistemas Informáticos 6 opt 6 Ob Gestión de Proyectos TIC

Introducción a la gestión financiera 6 opt 6 FB Empresa
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Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Información

Asignatura Créditos Tipo Créditos Tipo Asignatura

Álgebra 9 T 6 FB Álgebra Lineal

Cálculo 9 T 6 FB Cálculo

Elementos de Programación 9 T 6 FB Fundamentos de Programación

Laboratorio de Programación II 6 T 6 Ob Metodología y desarrollo de programas

Laboratorio de Programación I Estructuras de Datos

y Algoritmos

6 Ob 9 T 6 FB 6 Ob Estructuras de Datos y de la Información Análisis y

Diseño de Algoritmos

Técnicas de Organización y Gestión Empresarial 12 T 6 FB Economía y Empresa

Sistemas Digitales 12 T 6 T 6 FB Tecnología de Computadores

Estadística 9 T 6 FB Estadística

Bases de Datos 6 T 6 Ob Bases de Datos

Gestión y Explotación de Sistemas Informáticos 6 T 6 Ob Gestión de Proyectos TIC

Análisis y Diseño de Sistemas 6 T 6 Ob Ingeniería del Software

Sistemas Operativos 9 T 6 Ob Sistemas Operativos

Gestión Económico -Financiera de la Empresa 12 Ob 6 Ob Gestión de las Organizaciones

Introducción a los Computadores 12 T 6 FB Fundamentos de Computadores

Organización de Computadores 9 Ob 6 FB Estructura de Computadores

Matemática Discreta 6 Ob 6 Ob Ampliación de Matemáticas

Servicios Telemáticos Autopistas de la Información 9 Ob 6 Op 6 Ob Fundamentos de Redes

Ingles Informático I 6 Op 6 Ob Habilidades Comunicativas

Fundamentos Físicos de la Informática 9 Opt 6 FB Física

Interacción Hombre Máquina 6 Opt 6 Ob Interface Persona Ordenador

Redes de Área Local 6 Opt 6 Ob Redes de Ordenadores

Electrónica Integrada 6 Opt 6 FB Fundamentos de Electrónica

El alumno que haya cursado un número de créditos optativos y/o libre superior a 30 créditos LRU tendrá reconocidos los créditos ECTS correspon-
dientes a la optatividad. La optatividad a reconocer estará constituida por asignaturas pertenecientes a los Planes de Estudio de Ingeniería Técnica en
Informática de Gestión (PLAN 1999 CUM) e Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas (PLAN 1999 CUM).

Además, para obtener el título de Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Información, el alumno que posea la titulación de Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas podrá realizar el Curso de Adaptación (trabajo fin de grado incluido). El estudiante que posea la titulación de Inge-
niero Informático podrá obtener el título de Grado en Ingeniería Informática matriculándose en el Curso de Adaptación (trabajo fin de grado incluido) y
efectuando el oportuno reconocimiento de créditos.

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA INGENIERÍA TÉNICA EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS E IN-
GENIERÍA TÉNICA EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN.

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de Ingeniería
Técnica. Para ello:
· Los estudiantes que hay han iniciado sus enseñanzas en la titulación a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo a lo previsto en el ar-

tículo 28.4 del R.D. 1393/2007.
· Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

· Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios por este nuevo
plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de estudios correspondiente
a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expuestos.

En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como
a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

El Centro Universitario de Mérida ha participado en proyectos piloto para la adaptación de los actuales planes de estudios de Ingeniería Técnica en In-
formática de Sistemas al Espacio Europeo de Educación Superior en los cursos 2005-06, 2006-07 y 2007-08. De igual forma, la Escuela Politécnica de
Cáceres ha participado en proyectos piloto para la adaptación de los actuales planes de estudios de Ingeniería en Informática al Espacio Europeo de
Educación Superior en los cursos 2006-07 y 2007-08.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5048000-06007648 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión-Centro Universitario de Mérida

5049000-06007648 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas-Centro Universitario de Mérida

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación de los nuevos estudios se hará de forma progresiva, de acuerdo con 
la temporalidad prevista en el plan de estudios, previéndose en paralelo la 
amortización de los estudios actuales de Ingeniería Técnica en Informática de 
Sistemas e Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. Así: 


Titulación 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 
Implantación Enseñanzas de Grado 


1º 1º 1º 1º 1º 
 2º 2º 2º 2º 
  3º 3º 3º 


Grado en 
Ingeniería 


Informática de 
Tecnologías de 
la Información    4º 4º 


Amortización Enseñanzas Ingeniería Técnica 
1º 


tutorías y 
exámenes 


1º 
tutorías y 
exámenes 


1º 
tutorías y 
exámenes 


  


 
2º 


tutorías y 
exámenes 


2º 
tutorías y 
exámenes 


2º 
tutorías y 
exámenes 


 


Ingenierías 
Técnicas en 


Informática de 
Sistemas e 


Informática de 
Gestión 


  
3º 


tutorías y 
exámenes 


3º 
tutorías y 
exámenes 


3º 
tutorías y 
exámenes 


Una vez amortizado un curso, no existirá docencia reglada para las asignaturas 
correspondientes a ese curso, aunque -en función del nº de alumnos matriculado en 
las distintas asignaturas-, podrá determinarse el establecimiento de clases y tutorías 
para la atención a dudas y consultas de los alumnos que opten por matricularse en el 
plan anterior. El alumno dispondrá de 4 convocatorias adicionales (2 por curso 
académico) para superar la materia sin docencia; y en caso de no hacerlo, deberá 
incorporarse a los nuevos estudios. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


2.1.1 Aportación al conocimiento. 


Las telecomunicaciones constituyen un elemento clave de la Sociedad de la 
Información, facilitando el acceso e intercambio de información entre personas o 
máquinas, sistemas e instituciones. No es posible entender el actual progreso 
socioeconómico sin tener presente el despliegue de redes de comunicaciones cada 
vez más sofisticadas (fijas, de cable, satélites, móviles, etc.) que, además, dan lugar 
a un fenómeno de tanta trascendencia social como es la comunicación ubicua, de la 
que Internet es un buen ejemplo que caracteriza la sociedad moderna. En el futuro, 
los ingenieros de telecomunicación, especialidad en telemática, van a constituir una 
base fundamental necesaria para el funcionamiento de todas las instituciones, ya sea 
desde dentro de las mismas o formando parte de empresas que generen u ofrezcan 
servicios avanzados de comunicaciones y contenidos digitales. 


La Universidad de Extremadura ha sido una de las pioneras en la implantación de las 
titulaciones en Telemática acumulando una larga experiencia y un gran número de 
titulados. Extremadura ha apostado firmemente y de forma pionera por la 
implantación e impulso del software libre y alfabetización tecnológica, la conectividad 
en todos los lugares, y por aquellos mecanismos, como las licencias y los estándares 
libres, que permiten poner a disposición de la ciudadanía el conocimiento generado, 
como patrimonio común de la sociedad. En ese marco se engloban organismos que se 
han convertido en elementos clave de la estructura I+D+i de la región como 
FUNDECYT (Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología), CENATIC 
(Centro Nacional de Aplicación de la TIC y el Software Libre) y CETA-CIEMAT (Centro 
especializado en Computación GRID), y proyectos como gnuLinEx. Estas iniciativas 
han aumentado significativamente la demanda de titulados en nuestra comunidad y 
el nivel de formación y motivación de los estudiantes que accederán a las titulaciones 
de grado. 


2.1.2 Empleabilidad. 


El 100% de los actuales ingenieros e ingenieros técnicos en telecomunicación, 
especialidad en telemática, son empleados en un periodo inferior a un año después 
de terminar sus estudios. En un alto porcentaje este empleo se produce en entidades 
muy ligadas a los contenidos propios de las titulaciones, tanto las generadoras de 
productos o servicios de telecomunicación como de usuarios que requieren cada vez 
con mayor intensidad desplegar y gestionar redes y servicios de telecomunicación, 
corporativos. Se estima en unos 40.000 el número de estos titulados empleados en 
España. Los titulados actuales trabajan fundamentalmente en las siguientes áreas: 
Docencia, Investigación y desarrollo, Desarrollo de proyectos, Producción, Marketing, 
Servicios y Gestión y Administración. La actividad que realizan en los sectores 
indicados comienza generalmente con aspectos muy ligados a la tecnología y se 
desplaza en periodos temporales cada vez más cortos a otros aspectos más 
relacionados con la gestión técnica y organizativa de productos, procesos y servicios, 
y hacia los aspectos comerciales. Diversos estudios realizados en el contexto europeo 
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para los próximos años (EICTA, Career-Space, AETIC, PAFET, etc.) indican un déficit 
de profesionales en este campo. 


En el caso particular de Extremadura, el número de empresas que se están asentando 
en nuestra región, relacionadas con el sector de las TIC’s (IBM, INDRA, COMPAREX, 
XTREM, SADIEX,…) demandan un número de egresados, en ciertas titulaciones 
técnicas (Informática, Telemática), que, a fecha de hoy, no puede ser cubierto con el 
número de titulados que forma la Universidad de Extremadura. 


2.1.3 En el ámbito disciplinar concreto de la titulación: referencias y 
conexiones con titulaciones afines. 


El actual proceso de convergencia tecnológica permite establecer una conexión cada 
vez más estrecha entre las titulaciones relacionadas con Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Así, existe una relación directa de esta titulación 
con los Grados de Ingeniero en Informática e Ingeniero en Electrónica. 
Fundamentalmente, y con el primero de los citados, es muy aconsejable la existencia 
de acuerdos que posibiliten la existencia de contenidos formativos comunes similares 
y directamente convalidables. También existe relación con otras ingenierías en cuanto 
al contenido propuesto de las materias relacionadas con Física, Matemáticas, 
Informática y Electrónica. 


2.1.4 En el entorno europeo: referencias. 


Existen titulaciones de Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones, con distintos 
enfoques, en algunos países europeos como Francia. Algunos estudios de ámbito 
europeo (Career-Space) señalan la necesidad de incrementar el número de 
titulaciones como la de Ingeniero de Telecomunicación, especialidad en telemática, 
que aúnen técnicas de las comunicaciones, la electrónica y la informática. La situación 
de empleabilidad y sectores de actividad son similares a los del caso español. 


2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


- Real Decreto 119, de 8 de enero de 1931, de atribuciones profesionales del 
Ingeniero de Telecomunicación. Real Decreto 2479/1971, de 13 de agosto, por el que 
se regulan las facultades y competencias profesionales de los ingenieros técnicos de 
telecomunicación en sus distintas especialidades. 


- Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


- Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 


- Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 


- Ley 10/2005, de 14 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la Televisión 
Digital Terrestre, de liberalización de la Televisión por Cable y de fomento del 
pluralismo. 


- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


- Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 


- Decreto 2358/1967, de 19 de agosto, por el que se autoriza la constitución del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 


- Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de 
colegios profesionales (BOE de 15/04/1997). 
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- Real Decreto 261/2002, de 8 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos 
Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación. 


- Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el Sistema General 
de Reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea que exigen una formación mínima de tres años de 
duración. 


- Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho español 
las Directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de los Reales Decretos 
1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 4 de agosto, relativos al sistema 
general de reconocimientos de títulos y formaciones profesionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea y demás Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. 


- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, en fase de proyecto 
de Real Decreto para su incorporación al ordenamiento español. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


• Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 


• Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniería de Telecomunicación. 


• Planes de Estudio de estudios similares aprobados por la ANECA. Universidad Carlos 
III de Madrid y Mondragón. 


• Informe “Reflex” sobre inserción laboral de los universitarios europeos, de la ANECA. 


• Nuevos escenarios profesionales del Ingeniero de Telecomunicación. COIT/AEIT. 
2005. 


• La situación laboral de los Ingenieros de Telecomunicación. 2002. COIT/AEIT. 


• Libro blanco. Guía profesional de las Telecomunicaciones. COITT. 2007. 


• Líneas generales para la implantación de estudios de grado y postgrado en el marco 
del espacio europeo de educación superior, aprobado en Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura el 7 de marzo del 2008.  


• Decreto 157/2016 de 20 de Septiembre (DOE nº 185 de 26/9/2016) donde se regula 
la autorización de implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias 
oficiales y renovación de su acreditación. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


• “Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEX al EEES”, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007 


• “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEX en el marco del EEES”, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 


El plan de estudios propuesto ha sido elaborado por una comisión con representación 
de todos los departamentos que imparten docencia en el Centro Universitario de 
Mérida y que fue aprobada en Junta de Centro, formada por: 


• D. Miguel Macías Macías (Coordinador) (Departamento de IEE y Automática) 


• D. Juan Carlos Peguero Chamizo (I.E.E. y Automática) 


• D. Ignacio Segovia Segovia (I.E.E. y Automática) 


• D. Antonio Castillo Martínez (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Victoriano Hernández Cham (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Luis Arévalo Rosado (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Enrique Agudo Garzón (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Arias Masa (I.S.I. y Telemáticos) 


• D. Juan Ángel García Martínez (T. Computadores) 


• D. Raúl Lérida Cintas (T. Computadores) 


• D. Pedro Martín Jiménez (Matemáticas) 


• D. Francisco Solano Macías (Física Aplicada) 


• Dña. Mercedes Rico García (F. Inglesa) 


• Dña. Mercedes Bermejo Solera (Física) 


• Representante de alumnos 


Una vez elaborado un primer borrador, los departamentos y el propio centro 
pudieron presentar alegaciones al plan de estudios presentado. Posteriormente la 
comisión de elaboración se reunió para estudiar dichas alegaciones y presentar un 
borrador final que fue aprobado por Junta de Centro. Finalmente, el Consejo de 
Gobierno de la UEX aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de Universidades 
para su verificación, en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


El 15 de Julio de 2009 se forma la comisión de calidad del Grado en Ingeniería en 
Telemática, la cual está compuesta actualmente por los siguientes miembros: 


En representación de la Dirección del Centro y Coordinador de la actual comisión de 
Calidad de Telemática: 


• Juan Arias Masa 


En representación del Departamento de Matemáticas 


• Araceli Diez Martín 
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• José Enrique Chacón Durán 


En representación del Departamento de Filología Inglesa 


• Mercedes Rico García 


En representación del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


• Juan Carlos Peguero Chamizo 


En representación del Departamento de Física Aplicada 


• Enrique Alfonso Abad Jarillo 


En representación del Departamento de Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


• Juan Ángel García Martínez 


En representación del Departamento de Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos 


• Juan Ángel Contreras Vas 


En representación del alumnado 


• José Antonio Frutos 


La Comisión de Calidad del Título ha trabajado en la adaptación de la memoria 
verificada a la nueva aplicación de oficialización de títulos oficiales. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Los procedimientos de consulta externos se han basado en: 


La consulta de los planes de estudio de esta misma titulación aprobados por la 
ANECA en las Universidades Carlos III y Mondragón. 


La consulta del Libro blanco para el Título de Grado en Ingeniería de 
Telecomunicación y de la orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 


De estos documentos se han extraído las competencias y objetivos que deben 
adquirir los estudiantes y posteriormente se han planificado los módulos, materias y 
asignaturas para la consecución de los mismos. 


Además se han utilizado encuestas sobre salidas profesionales en el sector de las TIC 
que el Colegio de Ingenieros Informáticos de Extremadura ha realizado a los 
profesionales del sector. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/03/2019 


(ID: 2502190 – GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 
EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En el formulario de modificación se indica que “Se actualiza la normativa de 
permanencia y, consecuentemente, los créditos máximos de matrícula para 
tiempo completo”, pero tanto el enlace a la normativa como los créditos de 
matrícula máxima y mínima están igual que en la última memoria verificada. 
Se debe eliminar la modificación del Formulario de Modificación o incorporar 
los cambios. 


Se actualiza la información pues ha habido un error en la introducción de los datos. 


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Según la Resolución de 12 de marzo de 2010 del Servicio Público de Empleo 
Estatal, no existe una familia profesional que se identifique exclusivamente 
por “Informática”, la única existente en este ámbito es la de “Informática y 
comunicaciones”. Se debe eliminar la información que no corresponde. 


Se actualiza la información, eliminando la familia profesional de Informática. 


En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias que en este Grado se ha establecido 
con un mínimo 0 y un máximo de 36 ECTS, dado que se quiere realizar un 
reconocimiento a partir de 30 ECTS por este concepto, se recuerda que 
conforme al Real Decreto 1618/2011, para poder efectuar las relaciones 
directas entre los títulos objeto de reconocimiento, se debe aportar el 
acuerdo entre la universidad y la Administración educativa correspondiente, 
firmado por ambas partes y que contenga las tablas de reconocimiento entre 
títulos por materias. 


Se incluye enlace web a la publicación oficial del convenio específico actual entre la 
Comunidad Autónoma y la Universidad de Extremadura, comunicado al Ministerio de 
Educación, como establece el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011. En su caso, si 
procede, se actualizará, repitiendo la comunicación y la publicación mencionadas. 


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf 


El formulario de modificación indica “se modifica el curso de adaptación”, sin 
indicar los cambios en concreto que se han realizado. Revisada la memoria 


C
SV


: 4
27


85
56


55
50


56
01


23
13


78
76


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2014/2230o/14062471.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427855655505601231378761





  
 


 2  


 


propuesta y la anterior memoria verificada, no se observa ninguna 
modificación. Lo que sí que se aprecia es que se mantienen las competencias 
transversales que había en la memoria anterior, y no se han actualizado 
según la propuesta actual. Se debe incluir dicha modificación y, si hay algún 
otro cambio concreto, explicitarlo en el Formulario de Modificación. 


Se actualiza la información pues ha habido un error en la introducción de los datos 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Los contenidos de la materia optativa “Multimedia y Seguridad en Internet” 
no son coherentes con el nombre de la materia ni tampoco con los nombres 
de las asignaturas que la conforman. Se debe solventar este aspecto. 


Se actualiza la información pues ha habido un error en la introducción de los datos 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(2502190 – Grado en Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.5: Se modifica el reconocimiento de créditos del curso de adaptación. 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
 


Ingeniería Técnica en Informática 
de Sistemas 


Grado en Ingeniería Informática de 
Tecnologías de la Información 


 


Asignatura Créd. Tipo Créd. Tipo Asignatura Competencias del 
grado 


Administración de 
Base de datos 


6 Opt 6 Opt Ampliación de Base 
de datos 


 


Análisis de Datos 6 Opt 6 opt Minería de Datos  


Administración de 
Sistemas Operativos 


6 Opt 6 Opt Diseño, 
administración y 
evaluación de 
sistemas operativos 


 


 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión   
 


Ingeniería Técnica en Informática 
de Gestión 


Grado en Ingeniería Informática de 
Tecnologías de la Información 


 


Asignatura Créd. 
Tipo 


Créd. Tipo Asignatura Competencias 
del grado 


Administración de Base de 
datos 


6 Opt 6 Opt Ampliación de Base de datos  


Análisis de Datos 6 Opt 6 opt Minería de Datos  


Administración de Sistemas 
Operativos 


6 Opt 6 Opt Diseño, administración y evaluación 
de sistemas operativos 


 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1: 


- En el Módulo de Tecnologías de la Información se sustituye el nombre de la 
materia Redes por Redes I. 
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- En el Módulo de Contenidos Optativos en Tecnologías de la Información se 
sustituyen todas las materias por otras y se cambian asignaturas. 


- En el apartado de Itinerarios formativos se justifica el por qué se producen los 
cambios en la optatividad. Se indican los cambios producidos tanto en las 
materias como en las asignaturas. 


- En el apartado de Competencias específicas vinculadas a las materias 
optativas se indican los cambios producidos (las competencias que se añaden 
y las que se eliminan). 


- En el apartado de Coordinación docente del título se sustituye el contenido que 
había anteriormente por uno nuevo. 


- Se añade el apartado de Sistema de Evaluación. 


- Se añade una Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en el 
plan de estudios de previamente a la aprobación de las modificaciones. 


En ANEXO 5.5: 


- En la materia de Física se eliminan algunos contenidos y se añaden las 
observaciones. 


- En la materia de Sistemas operativos y sistemas distribuidos se eliminan 
algunos párrafos en las observaciones. 


- En la materia de Redes se eliminan las observaciones. 


- En la materia de Legislación Tic e Inglés se elimina una competencia general. 


- El título de la materia de Redes del módulo de Tecnologías de la Información 
se sustituye por el de Redes I. 


- En la materia de Tecnologías Hardware se elimina una competencia específica 
y algunas competencias transversales. 


- Se cambian los contenidos optativos en Tecnologías de la Información: 
materias, asignaturas, competencias, resultados de aprendizajes, contenidos, 
actividades formativas, sistemas de evaluación y observaciones. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.2: Se modifica el reconocimiento de créditos (optativas). 


Ingeniería Técnica en 
Informática de 
Sistemas 


Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Información 


Asignatura Créditos Tipo Créditos Tipo Asignatura 
Administración de Base 
de datos 


6 Opt 6 Opt Ampliación de Base de 
datos 


Análisis de Datos 6 Opt 6 opt Minería de Datos 
Administración de 
Sistemas Operativos 


6 Opt 6 Opt Diseño, administración y 
evaluación de sistemas 
ope- rativos 
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Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión 


Grado en Ingeniería Informática de Tecnologías de la Información 


Asignatura Créditos Tipo Créditos Tipo Asignatura 
Administración de Base 
de datos 


6 Opt 6 Opt Ampliación de Base de 
datos 


Análisis de Datos 6 Opt 6 opt Minería de Datos 
Administración de 
Sistemas Operativos 


6 Opt 6 Opt Diseño, administración y 
evaluación de sistemas 
ope- rativos 


 


 


C
SV


: 4
27


85
56


55
50


56
01


23
13


78
76


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427855655505601231378761





 
MÓDULO: FORMACIÓN BÁSICA (66 créditos) 


MATERIA: FÍSICA  (12 créditos) 
ASIGNATURAS: Fundamentos de electrónica y Física 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Fundamentos de Teoría de Circuitos, corriente continua y corriente 
alterna. (FE) 


• Fundamentos de Amplificación y Realimentación. (FE) 
• Amplificadores Operacionales y aplicaciones. (FE) 
• Mecánica, Termodinámica, Campos y ondas electromagnéticos, 


corriente eléctrica, circuitos eléctricos de corriente continua. Teoría de 
errores y análisis de datos el laboratorio (FI) 


• Fundamentos de Teoría de Circuitos, corriente continua y corriente 
alterna. (FE) 


• Fundamentos de Amplificación y Realimentación. (FE) 
• Amplificadores Operacionales y aplicaciones. (FE) 
• Mecánica, Termodinámica, Campos y ondas electromagnéticos, 


corriente eléctrica, circuitos eléctricos de corriente continua. Teoría 
de errores y análisis de datos el laboratorio (FI) 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 Sería interesante que los alumnos que cursen esta materia procedan de 
alguna de las opciones científico-técnicas del Bachillerato de Ciencias y 
Tecnología. Los alumnos procedentes de Ciclos Formativos de Grado 
Superior suelen tener bastantes deficiencias en conocimientos básicos de 
Física y en conocimientos básicos de Matemáticas, que sin duda le 
acarrearan dificultades en el proceso de aprendizaje de esta materia, 
relacionados con la derivación e integración de funciones. Recomendamos 
que usen las tutorías de libre acceso para consultar cualquier tipo de duda 
que tengan sobre la materia Física. 
IMPORTANTE: Se recomienda que consulten con frecuencia el calendario de 
la asignatura, que estará disponible en el campus virtual a lo largo de todo el 
curso. (FI) 
Se considera fundamental el haber cursado con anterioridad la asignatura 
Fundamentos físicos de la ingeniería. (FE) 
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MÓDULO: COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA (84 créditos) 


MATERIA: SISTEMAS OPERATIVOS, SISTEMAS DISTRIBUIDOS  (12 créditos)  
ASIGNATURAS: Sistemas distribuidos y de tiempo real (SDTR) y Sistemas Operativos (SO) 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Para cursar las asignaturas de la materia Sistemas Operativos, Sistemas 
Distribuidos son necesarios los conocimientos a nivel intermedio en la 
materia de programación y los conocimientos adquiridos en la materia de 
informática y en la materia de Ingeniería de Computadores. 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los 
resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo 
caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Para cursar las asignaturas de la materia Sistemas Operativos, Sistemas 
Distribuidos son necesarios los conocimientos a nivel intermedio en la 
materia de programación y los conocimientos adquiridos en la materia de 
informática y en la materia de Ingeniería de Computadores. 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
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MÓDULO: COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA (84 créditos) 


MATERIA: REDES  (6 créditos)  
ASIGNATURAS: Fundamentos de Redes (FR) 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso 
se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
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MÓDULO: COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA (84 créditos) 
MATERIA: LEGISLACIÓN TIC E INGLÉS (12 créditos)  


ASIGNATURAS: Habilidades Comunicativas (HCO) y Aspectos sociales, legales, éticos y profesionales de la informática (ASLE) 


COMPETENCIAS GENERALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CG7, CG8, CG9 y CG11 CG7, CG8, CG9 y CG11 
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MÓDULO: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (48 créditos) 


MATERIA: REDES I (12 créditos)  
ASIGNATURAS: Seguridad de la Información (SI) y Redes de Ordenadores (RO) 
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MÓDULO: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (48 créditos) 


MATERIA:TECNOLOGÍAS HARDWARE(6 créditos) 
ASIGNATURAS: Diseño y evaluación de tecnologías hardware 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CE26, CE29 CE26, CE29 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CT1, CT4, CT5, CT7, CT8, CT10, CT12 CT1, CT4, CT5, CT7, CT8, CT10, CT12 
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MÓDULO: CONTENIDOS OPTATIVOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (60 créditos) 
MATERIA: ARQUITECTURAS DE COMPUTACIÓN BIG DATA (18 créditos)  


ASIGNATURAS:  
Inteligencia Computacional Paralela y Distribuida, Infraestructura y almacenamiento de grandes volúmenes de datos 


(IAGV) 
Diseño y programación de sistemas embebidos, Adquisición y computación del Big Data (ACBD) 


Sistemas de alta disponibilidad, administración y virtualización de sistemas. Análisis y visualización de datos (AVD)  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Comprender con detalle los principios, conceptos y problemas 
específicos de los sistemas operativos y las características que los diferencian 
de otros sistemas informáticos, resolviendo problemas prácticos asociados a 
la implementación de un sistema operativo real, diseñando diferentes tipos 
de controladores de dispositivos, así como diseñando e implementando 
nuevas llamadas al sistema. 
• Conocer, comprender y analizar con detalle las características de 
arquitecturas especializadas para la resolución de problemas 
computacionales complejos, identificando el tipo de problema que puede 
ser resuelto y resolviéndolo mediante la aplicación de dichos modelos 
computacionales avanzados utilizando programas de simulación. 
• Dominar los aspectos básicos sobre los dispositivos lógicos 
programables, y el prototipado de arquitecturas mediante lenguajes de 
descripción hardware y herramientas de síntesis propias del hardware 
reconfigurable. 
• Entender los aspectos básicos sobre las estructuras articuladas, 
sensores y actuadores de un robot, comprendiendo la utilización del 
software en robótica y sabiendo diseñar y construir pequeños robots 
autónomos. 


• Comprender con detalle los principios, conceptos y problemas 
específicos de los sistemas operativos y las características que los diferencian 
de otros sistemas informáticos, resolviendo problemas prácticos asociados a 
la implementación de un sistema operativo real, diseñando diferentes tipos 
de controladores de dispositivos, así como diseñando e implementando 
nuevas llamadas al sistema. 
• Conocer, comprender y analizar con detalle las características de 
arquitecturas especializadas para la resolución de problemas 
computacionales complejos, identificando el tipo de problema que puede 
ser resuelto y resolviéndolo mediante la aplicación de dichos modelos 
computacionales avanzados utilizando programas de simulación. 
• Dominar los aspectos básicos sobre los dispositivos lógicos 
programables, y el prototipado de arquitecturas mediante lenguajes de 
descripción hardware y herramientas de síntesis propias del hardware 
reconfigurable. 
• Entender los aspectos básicos sobre las estructuras articuladas, 
sensores y actuadores de un robot, comprendiendo la utilización del 
software en robótica y sabiendo diseñar y construir pequeños robots 
autónomos. 
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• Comprender los conceptos necesarios para poner en marcha 
sistemas de alta disponibilidad y/o alto rendimiento. 
• Conocer los aspectos más importantes de la virtualización, 
computación en la nube, así como diferentes plataformas para virtualización 
de servidores. 
• Identificar y evaluar de forma avanzada los criterios fundamentales 
para el diseño de sistemas embebidos, utilizando lenguajes de descripción 
hardware, así como software específico para la programación de 
microcontroladores y/o microprocesadores, con una programación eficiente 
y orientada al bajo consumo. 
• Conocer en profundidad el funcionamiento de las computaciones 
guiadas por datos, las arquitecturas matriciales sistólicas, así como otras 
arquitecturas especializadas. 
 
Vinculadas a las competencias transversales: 
 
• Identificar y analizar un problema para generar alternativas de 
solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, nivel de dominio 1). DPSE 
• Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con 
coherencia, acierto y seguridad. (ct5, nivel de dominio 1). DPSE 
• Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con 
método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de dominio 
1). SADAVS 
• Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios 
éticos. (ct14, nivel de dominio 1). ICPD 
• Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el 
principio de justicia. (ct14, nivel de dominio 3). ICPD 
• Revisar sistemáticamente la propia actuación. (ct17, nivel de 
dominio 3). SADAVS 


• Comprender los conceptos necesarios para poner en marcha 
sistemas de alta disponibilidad y/o alto rendimiento. 
• Conocer los aspectos más importantes de la virtualización, 
computación en la nube, así como diferentes plataformas para virtualización 
de servidores. 
• Identificar y evaluar de forma avanzada los criterios fundamentales 
para el diseño de sistemas embebidos, utilizando lenguajes de descripción 
hardware, así como software específico para la programación de 
microcontroladores y/o microprocesadores, con una programación eficiente 
y orientada al bajo consumo. 
• Conocer en profundidad el funcionamiento de las computaciones 
guiadas por datos, las arquitecturas matriciales sistólicas, así como otras 
arquitecturas especializadas. 
 
Vinculadas a las competencias transversales: 
 
• Identificar y analizar un problema para generar alternativas de 
solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, nivel de dominio 1). DPSE 
• Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con 
coherencia, acierto y seguridad. (ct5, nivel de dominio 1). DPSE 
• Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con 
método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de dominio 
1). SADAVS 
• Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios 
éticos. (ct14, nivel de dominio 1). ICPD 
• Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el 
principio de justicia. (ct14, nivel de dominio 3). ICPD 


Revisar sistemáticamente la propia actuación. (ct17, nivel de dominio 3). 
SADAVS 
• Conocer y saber implementar los sistemas virtualizados. Aprender a 
crear infraestructuras Cluster y Cloud. (IAGVD) 
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• Saber utilizar las herramientas software para tratar grandes 
volúmenes de información. Aprender a procesar, integrar, limpiar, 
transformar y reducir los datos. (ACBD) 
• Conocer y utilizar las herramientas de Machine y Deep Learning. 
Comprender y saber usar los algoritmos de análisis, extracción y visualización 
de grandes volúmenes de datos. (AVD) 
 
Vinculadas a las competencias transversales: 
 
• Identificar y analizar un problema para generar alternativas de 
solución, aplicando los métodos aprendidos (ct4, nivel de dominio 1). (ACBD) 
• Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con 
coherencia, acierto y seguridad. (ct5, nivel de dominio 1). (ACBD) 
• Organizar diariamente el trabajo personal, recursos y tiempos, con 
método, de acuerdo a sus posibilidades y prioridades. (ct7, nivel de dominio 
1). (AVD) 
• Revisar sistemáticamente la propia actuación. (ct17, nivel de 
dominio 3). (AVD) 
• Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios 
éticos. (ct14, nivel de dominio 1). (IAGVD) 
• Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el 
principio de justicia. (ct14, nivel de dominio 3). (IAGVD) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• SADAVS: "Diseño y administración de sistemas de alta disponibilidad 
en entornos físicos y/o virtuales. Administración, optimización, 
configuración y evaluación de forma avanzada un sistema operativo y 
servicios que proporciona. Desarrollo de nuevas funcionalidades y/o 
componentes de un sistema operativo real." 
• DPSE: "Metodologías de Diseño e implementación de algoritmos en 
hardware. Diseño y desarrollo de aplicaciones para sistemas embebidos, 


• SADAVS: "Diseño y administración de sistemas de alta disponibilidad 
en entornos físicos y/o virtuales. Administración, optimización, 
configuración y evaluación de forma avanzada un sistema operativo y 
servicios que proporciona. Desarrollo de nuevas funcionalidades y/o 
componentes de un sistema operativo real." 
• DPSE: "Metodologías de Diseño e implementación de algoritmos en 
hardware. Diseño y desarrollo de aplicaciones para sistemas embebidos, 
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empotrados y SoC tanto en plataformas configurables como programables 
para aplicaciones específicas." 
• ICPD: "Inteligencia Computacional y Soft Computing. Computación 
Paralela y Distribuida. Programación Funcional. Algoritmos Bioinspirados. 
Algoritmos Evolutivos. Modelos distribuidos." 


empotrados y SoC tanto en plataformas configurables como programables 
para aplicaciones específicas." 
ICPD: "Inteligencia Computacional y Soft Computing. Computación Paralela 
y Distribuida. Programación Funcional. Algoritmos Bioinspirados. Algoritmos 
Evolutivos. Modelos distribuidos." 
• Diseñar e implementar los sistemas virtualizados para aplicaciones, 
escritorios, servidores y plataformas de red. Cluster y tipos de Cluster. 
Infraestructura para grandes volúmenes de información. - Infraestructuras 
Cloud públicas, privadas e híbridas.  (IAGVD) 
• Identificación y uso de herramientas software de tratamiento de 
grandes volúmenes de información y almacenes de datos. -  Identificar las 
fuentes de los grandes volúmenes de datos. - Comparar las diferentes 
plataformas que pueden usarse para procesar y generar grandes conjuntos 
de datos. - Escenarios de carga, integración, limpieza, transformación y 
reducción de datos. (ACBD) 
• Utilizar herramientas software de Machine y Deep Learning para 
extraer conocimientos sobre los datos. - Estudio, comprensión y uso de los 
algoritmos más importantes de análisis y extracción de información a gran 
escala. - Utilización de software de minería de datos. - Estudios de caso sobre 
el análisis y visualización de los resultados. (AVD) 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO1: Introducir al alumno en el diseño y construcción de sistemas 
digitales, incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador, 
sistemas empotrados y sistemas de comunicaciones, aportando a su vez 
aquellos conocimientos necesarios para iniciar al alumno en el desarrollo y 
optimización de software para dichos sistemas. 


Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO1: Introducir al alumno en el diseño y construcción de sistemas 
digitales, incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador, 
sistemas empotrados y sistemas de comunicaciones, aportando a su vez 
aquellos conocimientos necesarios para iniciar al alumno en el desarrollo y 
optimización de software para dichos sistemas. 
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CEO2: Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, 
incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y 
optimizar software para las mismas. 
CEO3: Introducir al alumno en el diseño e implementación de software de 
sistema y de comunicaciones, así como en el diseño, despliegue y 
administración de redes de computadores aplicando los principios de 
garantía y seguridad. 
 


CEO2: Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, 
incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y 
optimizar software para las mismas. 
CEO3: Introducir al alumno en el diseño e implementación de software de 
sistema y de comunicaciones, así como en el diseño, despliegue y 
administración de redes de computadores aplicando los principios de 
garantía y seguridad. 
Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO4: Comprender, analizar y aplicar arquitecturas propias del Big Data. 
Instalar, configurar y utilizar plataformas e infraestructura de Big Data como: 
entonos Cloud, Cluster y plataformas virtualizadas y no virtualizadas. 
(IAGVD) 
CEO5: Usar técnicas de procesamientos de datos: integración, limpieza, 
transformación y reducción. Identificar y utilizar herramientas software 
especializadas para el tratamiento de grandes volúmenes de datos en 
diferentes contextos.  (ACBD) 
CEO6: Conocer, comprender, aplicar y utilizar algoritmos de Big Data en 
situaciones reales. Analizar y visualizar los datos extrayendo conocimientos 
y realizando predicciones sobre los mismos. (AVD) 
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MÓDULO: CONTENIDOS OPTATIVOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (60 créditos) 
MATERIA: MULTIMEDIA Y SEGURIDAD EN INTERNET CIBERSEGURIDAD (18 créditos)  


ASIGNATURAS: 
 Seguridad Avanzada (SA)  


 Tecnologías Multimedia (TM)  Arquitectura de Seguridad en los Sistemas (ASS) 
 Diseño y Programación Web (DPW)  Evidencias Digitales y Análisis Forense (EDAF) 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT13, CT4, CT5, CT7, CT9, CT20 CT13, CT4, CT5, CT7, CT9, CT20, CT4 y CT16, CT12, CT15, CT5, CT20 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
 - Ser capaz de diseñar y administrar sistemas de bases de datos relacionales. 
 - Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos e 


integrarlas con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de datos 
no SQL) de cara a resolver los nuevos problemas que surgen en los sistemas 
de información en las empresas y organizaciones. 


 - Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
 - Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 


cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
 - Conocer y saber aplicar las técnicas y herramientas de minería de datos 


adecuadas para la extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y 
toma de decisiones. 


Vinculados a las competencias transversales 
• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema 


y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel de 
dominio) DADM 


• Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y 
acertadas en situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de dominio) 
MD 


 - Ser capaz de diseñar y administrar sistemas de bases de datos relacionales. 
 - Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos e 


integrarlas con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de datos 
no SQL) de cara a resolver los nuevos problemas que surgen en los sistemas 
de información en las empresas y organizaciones. 


 - Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
 - Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 


cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
 - Conocer y saber aplicar las técnicas y herramientas de minería de datos 


adecuadas para la extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y 
toma de decisiones. 


Vinculados a las competencias transversales 
• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema 


y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel de 
dominio) DADM 


• Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y 
acertadas en situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de dominio) 
MD 
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• Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo 
(Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) ABD 


• Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, 
adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de 
la situación y la audiencia. (CT9, 3er nivel de dominio) ABD 


• Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que 
se vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de 
dominio) DADM 


• Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que 
implican una decisión social. (CT20, 3er nivel de dominio) MD 


  


• Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo 
(Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) ABD 


• Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, 
adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de 
la situación y la audiencia. (CT9, 3er nivel de dominio) ABD 


• Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que 
se vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de 
dominio) DADM 


• Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que 
implican una decisión social. (CT20, 3er nivel de dominio) MD 


 
• Ser Capaz de administrar y controlar la seguridad en dispositivos y 


servidores con los que tengan que trabajar en un entorno empresarial. 
(SA) 


• Dominar los filtros y cortafuegos aplicados a diferentes tipos de 
escenarios de redes. (SA) 


• Gestionar y configurar técnicas seguras en entornos inalámbricos. (SA)  
• Ser capaz de aplicar las técnicas seguridad avanzada (protocolos 


criptográficos, tunelado, cortafuegos, de autenticación y de protección 
de contenidos. (SA) 


• Saber configurar y administrar con seguridad los sistemas informáticos. 
Conocer las arquitecturas de los sistemas para identificar las 
vulnerabilidades de los mismos. Conocer y utilizar herramientas de 
seguridad y de análisis forense en entornos locales y remotos. (ASS) 


• Saber analizar los sistemas para detectar amenazas y vulnerabilidades 
de seguridad. Saber realizar un informe de análisis forense. Implementar 
y desarrollar software que permita mantener los sistemas seguros. 
(EDAF) 


 
Vinculadas a las competencias transversales: 
 
• Proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos 


ámbitos, con una visión global. (CT4, 3er nivel de dominio) (SA) 
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• Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y 
su orientación a un rendimiento elevado. (CT16, 3er nivel de dominio) 
(SA) 


• Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial 
a la convivencia genera cohesión e inclusión social. (CT12, 3er nivel de 
dominio) (ASS) 


• Fomentar una comunicación empática y sincera encaminada al diálogo 
constructivo. (CT15, 3er nivel de dominio) (ASS) 


• Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y 
acertadas en situaciones comprometidas. (CT5, 3er nivel de dominio) 
(EDAF) 


• Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que 
implican una decisión social. (CT20, 3er nivel de dominio) (EDAF) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Tecnologías Multimedia. Integración de tecnologías multimedia en la 
Web (Audio, Sonido y Animación) para aportar una experiencia más rica 
en la navegación siguiendo los estándares del W3C (SVG, SMIL, PNG). 
Reproducción multimedia en la Web HTML5 


• Seguridad Avanzada: Implementación de filtros de seguridad en 
sistemas de redes. Redes VPN. Seguridad integrada de los dispositivos 
de interconexión. Seguridad en entornos inalámbricos. 


• Diseño y Programación Web: Introducción a Internet y servidores web. 
Lenguaje HTML, JavaScript, etc. Lenguajes de programación dinámicos. 
Acceso a datos. Gestión de informes. 


• Tecnologías Multimedia. Integración de tecnologías multimedia en la 
Web (Audio, Sonido y Animación) para aportar una experiencia más 
rica en la navegación siguiendo los estándares del W3C (SVG, SMIL, 
PNG). Reproducción multimedia en la Web HTML5. 


• Seguridad Avanzada: Implementación de filtros de seguridad en 
sistemas de redes. Redes VPN. Seguridad integrada de los dispositivos 
de interconexión. Seguridad en entornos inalámbricos. 


• Diseño y Programación Web: Introducción a Internet y servidores web. 
Lenguaje HTML, JavaScript, etc. Lenguajes de programación dinámicos. 
Acceso a datos. Gestión de informes 


• Implementación de filtros de seguridad en sistemas de redes. Redes 
VPN. Seguridad integrada de los dispositivos de interconexión.  
Seguridad en entornos inalámbricos. Protocolos SSL, HTTPS y 
vulnerabilidades en las redes. (SA) 


• Configuración y administración de sistemas y sus implicaciones en temas 
de seguridad. - Identificación de los componentes del sistema 
informático y su relación con los riesgos de seguridad. - Conocer los tipos 
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de virtualización, arquitecturas de hipervisores, taxonomías de 
virtualización y seguridad en entornos virtuales. - Identificar las 
principales vulnerabilidades de los sistemas operativos y las técnicas de 
Hacking. - Aplicar técnicas de análisis a los sistemas de almacenamiento. 
- Conocer las principales herramientas aplicadas a la investigación 
forense en entonos locales y remotos. - Seguridad en la nube. (ASS) 


•  Analizar y detectar ciberataques.  - Vulnerabilidades, amenazas y riesgos 
de seguridad. - Fundamentos y análisis de Exploits, Payloads, malware y 
códigos maliciosos. Control y recuperación del sistema. - Informe 
forense. Requisitos legales y reglamentos. - Estudio de casos de ataques 
de seguridad. - Análisis forense del sistema software, la red y el móvil. - 
Implementación de la seguridad mediante el uso y desarrollo de 
herramientas software.    (EDAF) 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 
SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 


PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1. Examen. 0.0 70.0 
2. Exposición oral de 
trabajos realizados. 


0.0 40.0 


 3. Realización de 
trabajos dirigidos 
(informes, casos 
prácticos, ejercicios y  
problemas). 


0.0 80.0 


4. Asistencia y/o 
participación en el 
aula, en el aula virtual, 
en las tutorías, etc. 


0.0 40.0 


 


 
SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 


PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1. Examen. 0.0 70.0 
2. Exposición oral de 
trabajos realizados. 


0.0 40.0 


 3. Realización de 
trabajos dirigidos 
(informes, casos 
prácticos, ejercicios y  
problemas). 


0.0 80.0 


4. Asistencia y/o 
participación en el 
aula, en el aula virtual, 
en las tutorías, etc. 


0.0 40.0 
30.0 


 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
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Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 
CEO4: Conocer las técnicas de organización, mantenimiento y presentación 
de la información actuales, estudiando mecanismos de minería de datos 
adecuados para la extracción de la información y su almacenamiento en 
almacenes de datos. 
CEO5: Ser capaz de diseñar y construir sistemas de información de apoyo a 
la toma de decisiones (sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la extracción de 
conocimiento útil para el análisis de datos y la toma de decisiones. 
CEO6: Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos y 
su integración con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 
datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos problemas 
que surgen en los sistemas de información en las empresas y organizaciones. 
CEO7: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 
cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
CEO8: Emplear y utilizar sistemas de gestión de bases de datos relacionales 
y de lenguajes de consulta interactivos y embebidos tanto en entornos 
centralizados y distribuidos. 
 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 
CEO4: Conocer las técnicas de organización, mantenimiento y presentación 
de la información actuales, estudiando mecanismos de minería de datos 
adecuados para la extracción de la información y su almacenamiento en 
almacenes de datos. 
CEO5: Ser capaz de diseñar y construir sistemas de información de apoyo a 
la toma de decisiones (sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la extracción de 
conocimiento útil para el análisis de datos y la toma de decisiones. 
CEO6: Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos y 
su integración con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 
datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos problemas 
que surgen en los sistemas de información en las empresas y organizaciones. 
CEO7: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 
cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
CEO8: Emplear y utilizar sistemas de gestión de bases de datos relacionales 
y de lenguajes de consulta interactivos y embebidos tanto en entornos 
centralizados y distribuidos. 
Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO1: Capacidad para aplicar las técnicas de seguridad avanzada (protocolos 
criptográficos, tunelado, cortafuegos, mecanismos de cobro, de 
autenticación y de protección de contenidos). Vigilar e implementar 
soluciones a los ataques de la seguridad. (SA) 
CEO2: Implementar sistemas y utilizar herramientas para minimizar los 
riesgos de una organización en el ciberespacio ante amenazas de seguridad. 
Aplicar estándares y procedimientos para proteger la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los sistemas de información. (ASS) 
CEO3: Realizar análisis de los datos almacenados que permitan detectar 
ataques a la seguridad de los sistemas informáticos y obtener evidencias 
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sobre los mismos. Utilizar y/o desarrollar software que permita llevar a 
efectos los análisis de seguridad.  (EDAF) 
CEO10: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos 
conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la 
explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (SA) 
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MÓDULO: CONTENIDOS OPTATIVOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (60 créditos) 


ANALISIS Y GESTION DE LA INFORMACION  TECNOLOGÍAS MÓVILES Y WEB  (18) 
ASIGNATURAS: 


 Ampliación de Bases de Datos  Plataformas, Framework y tendencias tecnológicas (PFTT) 
Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles (DADM) 


 Minería de Datos  Diseño y programación web (DPW) 
COMPETENCIAS GENERALES 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
CG4, CG6, CG8, CG9 CG4, CG6, CG8, CG9 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


CT1, CT10, CT4, CT5, CT7 CT1, CT10, CT4, CT5, CT7, CT4, CT13, CT7, CT9, CT10, CT19 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 
• Conoce las técnicas de organización, mantenimiento, explotación y 
presentación de la información requeridas en sistemas de procesamiento 
on-line (OLAP) y necesarias en los entornos empresariales actuales. 
• Diseña y desarrolla sistemas de información de apoyo a la toma de 
decisiones basados en sistemas de almacenes de datos (data warehousing). 
• Sabe aplicar las técnicas de minería de datos adecuadas para la 
extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y toma de 
decisiones. 
• Ser capaz de desarrollar aplicaciones para diferentes dispositivos 
móviles y de adaptar aplicaciones a las diferentes características de los 
mismos. 
• Conocer los estándares para el desarrollo de aplicaciones para 
dispositivos móviles. 
• Conoce las metodologías de desarrollo de software para 
dispositivos móviles. 


• Conoce las técnicas de organización, mantenimiento, explotación y 
presentación de la información requeridas en sistemas de procesamiento 
on-line (OLAP) y necesarias en los entornos empresariales actuales. 
• Diseña y desarrolla sistemas de información de apoyo a la toma de 
decisiones basados en sistemas de almacenes de datos (data warehousing). 
• Sabe aplicar las técnicas de minería de datos adecuadas para la 
extracción de conocimiento útil para el análisis de datos y toma de 
decisiones. 
• Ser capaz de desarrollar aplicaciones para diferentes dispositivos 
móviles y de adaptar aplicaciones a las diferentes características de los 
mismos. 
• Conocer los estándares para el desarrollo de aplicaciones para 
dispositivos móviles. 
• Conoce las metodologías de desarrollo de software para 
dispositivos móviles. 
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• Conoce las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos 
y las integra con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 
datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos 
problemas que surgen en los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 
• Muestra una gran autonomía e integración en el seno de un equipo 
de trabajo, tiene una orientación a seguir aprendiendo a lo largo de la vida 
y tiene motivación por obtener resultados y productos de calidad. 
• Se comunica de forma efectiva tanto en español como en inglés, 
con especial énfasis en la lectura y redacción de documentación técnica, 
sabiendo además analizar y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. 
• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones efectivas, 
alternativas o novedosas a los problemas, tomando decisiones basadas en 
criterios objetivos. 


• Conoce las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos 
y las integra con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 
datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos 
problemas que surgen en los sistemas de información en las empresas y 
organizaciones. 
• Muestra una gran autonomía e integración en el seno de un equipo 
de trabajo, tiene una orientación a seguir aprendiendo a lo largo de la vida 
y tiene motivación por obtener resultados y productos de calidad. 
• Se comunica de forma efectiva tanto en español como en inglés, 
con especial énfasis en la lectura y redacción de documentación técnica, 
sabiendo además analizar y sintetizar información proveniente de diversas 
fuentes. 
• Tiene iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones efectivas, 


alternativas o novedosas a los problemas, tomando decisiones basadas 
en criterios objetivos. 


• Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
(DADM) 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo 
en cuenta estándares y criterios de usabilidad. (DADM) 


• Conocer los diferentes sistemas operativos para dispositivos móviles.  
Saber realizar aplicaciones para los sensores de los dispositivos móviles. 
Utilizar las principales plataformas y Frameworks de desarrollo de 
software web y móvil.  Desarrollar aplicaciones 2D, 3D para entornos 
Web y móviles. (PFTT) 


• Modelar, diseñar y desarrollar sitios web con contenido dinámico de 
forma independiente y dependiente de plataforma. (DPW) 


• Saber aplicar correctamente técnicas de Ingeniería del Software en el 
desarrollo de aplicaciones web. (DPW) 


• Estructurar los contenidos de un sitio Web para poder diseñar su interfaz 
y pasar a la maquetación de las diferentes páginas en HTML. Aplicar los 
estilos en cascada (CSS) para definir el aspecto visual de las páginas de 
un sitio Web. (DPW) 
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• Ser capaz de añadir efectos y funcionalidades a un sitio web de forma 
dinámica con el uso de JavaScript. Además, es ser capaz de añadir a un 
documento HTML capacidades interactivas.  (DPW) 


• Programar aplicaciones Web de pequeña/mediana escala. (DPW) 
 
Vinculados a las competencias transversales 
 
• Utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un problema 


y construir una solución más eficiente y eficaz. (CT4, 2do nivel de 
dominio) (DADM) 


• Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se 
vea afectado su alto nivel de efectividad. (CT13, 3er nivel de dominio) 
(DADM) 


• Planificar con método y acierto el desarrollo de un proyecto complejo 
(Por ejemplo: Trabajo Fin de Estudios). (CT7, 3er nivel de dominio) (PFTT) 


• Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, 
adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la 
situación y la audiencia. (CT9, 3er nivel de dominio) (PFTT) 


• Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando 
un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos 
largos y complejos. (CT10, 3er nivel de dominio) (DPW) 


• Aportar ideas y soluciones de amplia originalidad, prácticas y aplicables, 
flexibles y complejas, que afectan tanto a uno mismo y a los procesos en 
que está implicado, como a las personas y procesos cercanos. Diseñar y 
aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores 
resultados ante situaciones y/o proyectos reales. (CT19, 3er nivel de 
dominio) (DPW) 


CONTENIDOS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


• Ampliación de Bases de Datos: Gestión de bases de datos. Bases de datos 
Orientadas a Objetos, Distribuidas, Activas, Deductivas, Temporales. 
Gestión de Información semiestructurada. Sistemas de Información. 


• Ampliación de Bases de Datos: Gestión de bases de datos. Bases de datos 
Orientadas a Objetos, Distribuidas, Activas, Deductivas, Temporales. 
Gestión de Información semiestructurada. Sistemas de Información. 
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• Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles: Desarrollo y 
Metodología software para los diferentes dispositivos móviles. 
Estándares de aplicaciones móviles. 


• Minería de Datos Etapas, tareas y métodos para el descubrimiento del 
conocimiento. Visualización y exploración de datos. Aprendizaje 
supervisado y no supervisado. 


• Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles: Desarrollo y 
Metodología software para los diferentes dispositivos móviles. 
Estándares de aplicaciones móviles. 


• Minería de Datos Etapas, tareas y métodos para el descubrimiento del 
conocimiento. Visualización y exploración de datos. Aprendizaje 
supervisado y no supervisado. 


• Desarrollo y metodología software para los diferentes dispositivos 
móviles. Estándares de aplicaciones móviles. Análisis, diseño y desarrollo 
de aplicaciones basadas en comunicación con servicios de Internet para 
terminales móviles, seleccionando las plataformas y herramientas 
apropiadas. (DADM) 


• Sistemas operativos de desarrollo móvil: Android, IOS, Windows Mobile, 
Symbian, BlackBerry, etc. - Plataformas y Frameworks de desarrollo de 
aplicaciones Web y móviles. Servicios web. Desarrollo en 2D y 3D. 
Desarrollo de aplicaciones de los sensores de los dispositivos móviles: 
acelerómetro, GPS, etc. (PFTT) 


• Introducción a Internet y servidores web. Lenguaje HTML, JavaScript, 
etc. Lenguajes de programación dinámicos. Acceso a datos. Gestión de 
informes. (DPW) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
1. Clases expositivas y participativas 
(Grupo Grande). 


115 25.5 


2. Prácticas de laboratorio o 
seminarios. 


65 14.4 


3. Actividades de seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje -
Tutoría dirigidas. 


9 2 


4. Trabajo independiente del 
estudiante (No Presencial). 


261 0 
 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 
1. Clases expositivas y participativas 
(Grupo Grande). 


115 
112,5 


100 


2. Prácticas de laboratorio o 
seminarios. 


65 
67,5 


100 


3. Actividades de seguimiento 
individual o grupal del aprendizaje -
Tutoría dirigidas. 


9 100 


4. Trabajo independiente del 
estudiante (No Presencial). 


261 0 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN 


Á  1. Examen. 0.0 50.0 
2. Exposición oral de trabajos 
realizados. 


0.0 30.0 


3. Realización de trabajos 
dirigidos (informes, casos 
prácticos, ejercicios y 
problemas). 


30.0 80.0 


4. Asistencia y/o participación 
en el aula, en el aula virtual, en 
las tutorías, etc. 


0.0 20.0 


 


 
SISTEMA DE 
EVALUACIÓN 


PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1. Examen. 0.0 50.0 
70.0 


2. Exposición oral de 
trabajos realizados. 


0.0 30.0 
40.0 


 3. Realización de 
trabajos dirigidos 
(informes, casos 
prácticos, ejercicios y  
problemas). 


30.0 
0.0 


80.0 


4. Asistencia y/o 
participación en el 
aula, en el aula virtual, 
en las tutorías, etc. 


0.0 20.0 
30.0 


 


OBSERVACIONES 
Cómo está ahora Como debe estar en la Modificación del Verifica 


Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO4: Conocer las técnicas de organización, mantenimiento y presentación 
de la información actuales, estudiando mecanismos de minería de datos 
adecuados para la extracción de la información y su almacenamiento en 
almacenes de datos. 
CEO5: Ser capaz de diseñar y construir sistemas de información de apoyo a 
la toma de decisiones (sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la extracción de 
conocimiento útil para el análisis de datos y la toma de decisiones. 
CEO6: Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos y 
su integración con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 


Las competencias específicas optativas trabajadas en esta materia son las 
siguientes: 
CEO4: Conocer las técnicas de organización, mantenimiento y presentación 
de la información actuales, estudiando mecanismos de minería de datos 
adecuados para la extracción de la información y su almacenamiento en 
almacenes de datos. 
CEO5: Ser capaz de diseñar y construir sistemas de información de apoyo a 
la toma de decisiones (sistemas de almacenes de datos) así como estudiar 
las técnicas de minería de datos adecuadas para la extracción de 
conocimiento útil para el análisis de datos y la toma de decisiones. 
CEO6: Conocer las actuales tendencias y aplicaciones de las bases de datos y 
su integración con las nuevas tecnologías (XML y el acceso a las bases de 
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datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos problemas 
que surgen en los sistemas de información en las empresas y organizaciones. 
CEO7: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 
cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
CEO8: Emplear y utilizar sistemas de gestión de bases de datos relacionales 
y de lenguajes de consulta interactivos y embebidos tanto en entornos 
centralizados y distribuidos. 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asigna sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola Matrícula 
de Honor. 
 


datos desde aplicaciones en la Web) de cara a resolver los nuevos problemas 
que surgen en los sistemas de información en las empresas y organizaciones. 
CEO7: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 
cuenta estándares y criterios de usabilidad. 
CEO8: Emplear y utilizar sistemas de gestión de bases de datos relacionales 
y de lenguajes de consulta interactivos y embebidos tanto en entornos 
centralizados y distribuidos. 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 
8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de 
Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos 
matriculados en una asigna sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola Matrícula 
de Honor. 
CEO7: Conocer las principales plataformas, sistemas, lenguajes, Frameworks, 
técnicas y herramientas disponibles para el desarrollo móvil y web. Diseñar, 
implementar, desplegar y configurar sistemas móviles y web, analizarlos y 
evaluarlos según criterios de calidad. (PFTT) 
CEO8: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. 
Ser capaz de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en 
cuenta estándares y criterios de usabilidad.   (DADM) 
CEO9: Emplear y utilizar los nuevos estándares de la Web. Ser capaz de 
diseñar y desarrollar aplicaciones Web AJAX.   (DPW) 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
02/03/2021 


(2502190 – Grado en Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Informe ANECA: 
“Los contenidos de las materias 2 y 3 del módulo de optativas son idénticos. 
Debe subsanarse este aspecto.”  


Al volcar los datos en la memoria se han copiado erróneamente otros datos en la 
materia Big Data. Se adjunta los contenidos correctos. 


Diseñar e implementar los sistemas virtualizados para aplicaciones, escritorios, 
servidores y plataformas de red. Cluster y tipos de Cluster. Infraestructura para 
grandes volúmenes de información. - Infraestructuras Cloud públicas, privadas e 
híbridas.  (IAGVD) 


Identificación y uso de herramientas software de tratamiento de grandes 
volúmenes de información y almacenes de datos. -  Identificar las fuentes de los 
grandes volúmenes de datos. - Comparar las diferentes plataformas que pueden 
usarse para procesar y generar grandes conjuntos de datos. - Escenarios de carga, 
integración, limpieza, transformación y reducción de datos. (ACBD) 


Utilizar herramientas software de Machine y Deep Learning para extraer 
conocimientos sobre los datos. - Estudio, comprensión y uso de los algoritmos más 
importantes de análisis y extracción de información a gran escala. - Utilización de 
software de minería de datos. - Estudios de caso sobre el análisis y visualización 
de los resultados. (AVD) 


Informe ANECA: 
“Las observaciones incluidas en la materia “Física” no son adecuadas, puesto 
que hacen referencia al perfil de acceso y a la necesidad de haber cursado 
previamente una asignatura concreta que no pertenece al plan de estudios de 
la titulación. Debe subsanarse este aspecto.” 


Se trata de una errata que hemos cometido y las observaciones de dicha materia no 
se deben incluir. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Siguiendo la recomendación del informe de evaluación favorable de fecha 30/04/21, 
se corrigen los contenidos de la materia optativa Big Data.  


Además, advertido error, se corrige semestre de Arquitectura de Seguridad en los 
Sistemas, pasando del octavo al séptimo. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


En cuanto a los aspectos técnicos y de formación, se recomienda que los 
estudiantes tengan conocimientos de: 


- Matemáticas y física, a nivel de Bachillerato o equivalente. 


- Herramientas informáticas a nivel de usuario (sistema operativo, procesador 
de texto, hoja de cálculo, base de datos, Internet,¿). 


- Es recomendable haber cursado Matemáticas y Física del Bachillerato 
científico/tecnológico. 


- En lo referente a aptitudes y capacidades, se recomienda que los estudiantes 
posean: 


- Capacidad de observación, atención y concentración. 


- Aptitud para el razonamiento numérico y lógico. 


- Aptitud para manejar algoritmos y procesos. 


- Facilidad para comprender y construir modelos abstractos que generalicen los 
aspectos particulares de casos prácticos. 


Además de los aspectos técnicos y de formación citados, a nivel personal se 
recomienda que los estudiantes: 


- Sean creativos, imaginativos y con deseo de innovación. 


- Sean organizados y metódicos en sus actividades. 


- Sean receptivos, prácticos y abiertos a la improvisación de soluciones. 


- Tengan actitud positiva hacia el trabajo en equipo, comunicación y desempeño 
de responsabilidad. 


- Tengan interés por el desarrollo de sistemas informáticos y de sistemas de 
comunicación. 


- Estén decididos a dedicarse al aprendizaje de forma continua, con curiosidad 
por estar al día en los avances recientes en ciencia y tecnología. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 


La resolución 12977, de 8 de junio de 2009, publicada el 4 de agosto de 2009 en el 
Boletín Oficial del Estado, establece las recomendaciones para la elaboración de los 
títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Técnica Informática, en el caso de la 
especialidad de Tecnologías de la Información el plan de estudios se estructura en los 
cinco módulos siguientes: 


• Formación Básica 


• Común a la Rama de Informática 


• Tecnologías de la Información 


• Proyecto de Fin de Grado 


Para garantizar la posibilidad de selección del alumno de su futuro perfil profesional, se 
estructura la optatividad del plan de estudios en un quinto módulo ofertando itinerarios 
de intensificación determinados discrecionalmente por cada centro. Esta estructura 
debe permitir una actualización rápida y flexible para su adaptación a la evolución de 
la disciplina: 


• Contenidos Optativos en Tecnologías de la Información 


Entre la oferta de optatividad, el estudiante podrá cubrir 6 créditos ECTS mediante la 
realización de prácticas externas. 


De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener el reconocimiento académico de hasta 6 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El reconocimiento de estos 
créditos se realizará con cargo a la optatividad del plan de estudios. 


La enseñanza en lengua inglesa estará presente a lo largo del proceso formativo 
proporcionando contenidos y exposiciones en inglés en varias asignaturas 
principalmente de los últimos cursos y se trabajará y evaluarán sus aptitudes en la 
asignatura Habilidades Comunicativas. Además se dará la posibilidad al alumno de 
acceder a una formación paralela en lengua inglesa a través de cursos de 
perfeccionamiento en cada uno de los cursos. 


Las enseñanzas de Derechos Humanos se contemplarán a lo largo de todas las 
asignaturas del proceso formativo y más concretamente en la asignatura Aspectos 
sociales, legales, éticos y profesionales de la informática. 


 Módulo Materia Asignatura Carácter  


  
 
 


Formación Básica 


 
 
 


Matemáticas 


Álgebra Lineal Formación 
básica 


 


Cálculo Formación 
básica 


 


Estadística Formación 
básica 


 


Ampliación de Matemáticas Formación  
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    básica  


 
Física 


Física Formación 
básica 


 


Fundamentos de Electrónica Formación 
básica 


 


 
 


 
Informática 


Fundamentos de 
Programación 


Formación 
básica 


 


Estructuras de Datos y de la 
Información 


Formación 
básica 


 


Tecnología de 
Computadores 


Formación 
básica 


 


Fundamentos de 
Computadores 


Formación 
básica 


 


Empresa Economía y Empresa Formación 
básica 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Común a la Rama de 


Informática 


 
 
 


Programación 


Metodología y Desarrollo de 
Programas Obligatoria 


 


Análisis y Diseño de 
Algoritmos Obligatoria 


 


Sistemas Inteligentes Obligatoria  


Programación Concurrente y 
Distribuida Obligatoria 


 


Ingeniería de Software 
y Base de Datos 


Ingeniería del Software Obligatoria  


Bases de Datos Obligatoria  


Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos 


Sistemas Operativos Obligatoria  


Sistemas Distribuidos y de 
Tiempo Real Obligatoria 


 


 
Ingeniería de 
Computadores 


Estructura de Computadores Obligatoria  


Arquitectura y Organización 
de Computadores Obligatoria 


 


Interacción Persona 
Ordenador Obligatoria 


 


Redes Fundamentos de Redes Obligatoria  


 
Legislación TIC y 


Inglés 


Aspectos Sociales, Legales, 
Éticos y Profesionales de la 


Informática 
Obligatoria 


 


Habilidades Comunicativas Obligatoria  


  
 
 


 
Tecnologías de la 


Información 


 
Gestión de Proyectos y 


Sistemas de 
Información 


Sistemas de Información Obligatoria  


Tecnologías Web Obligatoria  


Metodología y Desarrollo de 
Aplicaciones para Internet Obligatoria 


 


Gestión de Proyectos TIC Obligatoria  


Redes I 
Redes de Ordenadores Obligatoria  


Seguridad de la Información Obligatoria  


Tecnologías Hardware Diseño y Evaluación de 
Tecnologías Hardware Obligatoria 


 


Gestión de las 
Organizaciones 


Gestión de las 
Organizaciones Obligatoria 


 


  


 
Contenidos Optativos 
en Tecnología del a 


Información 


 
 


Ciberseguridad 


Seguridad Avanzada Optativa  


Arquitectura de Seguridad 
en los Sistemas Optativa 


 


Evidencias Digitales y 
Análisis Forense Optativa 


 


Big Data 
Infraestructura y 


Almacenamiento de 
Grandes Volúmenes de 


Optativa 
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   Datos   


Adquisición y Computación 
del Big Data Optativa 


 


Análisis y Visualización de 
Datos Optativa  


 
Tecnologías Móviles y 


Web 


Plataformas, Framework y 
Tendencias Tecnológicas Optativa  


Desarrollo de Aplicaciones 
para Dispositivos Móviles Optativa  


Diseño y Programación Web Optativa  


Prácticas Externas Prácticas Externas Optativa  


 
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo fin 


de grado 
 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Cada módulo está estructurado en materias quedando el título de Graduado 
en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información de la Universidad de 
Extremadura de la siguiente forma: 


I. Formación Básica (66 ECTS) 
• Materia I.1. Matemáticas (24 ECTS) 
• Materia I.2. Física (12 ECTS) 
• Materia I.3. Informática (24 ECTS) 
• Materia I.4. Empresa (6 ECTS) 


II. Común a la Rama de Informática (84 ECTS). 


• Materia II.1. Programación (24 ECTS) 


• Materia II.2. Ingeniería del Software y Base de Datos (12 ECTS) 


• Materia II.3. Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos (12 ECTS) 


• Materia II.4. Redes (6 ECTS) 


• Materia II.5. Ingeniería de Computadores (18 ECTS) 


• Materia II.6 Legislación TIC e Inglés (12 ECTS) 


III. Tecnologías de la Información (48 créditos ECTS) 


• Materia III.1. Gestión de Proyectos y Sistemas de 
Información (24 ECTS) 


• Materia III.2. Redes (12 ECTS) 


• Materia III.3. Tecnologías Hardware (6 ECTS) 


• Materia III.4. Gestión de las Organizaciones (6 ECTS) 


IV. Contenidos Optativos en Tecnologías de la Información (30 ECTS). El estudiante 
cursará 30 ECTS elegidos de entre la oferta de créditos optativos ofrecida por el centro 
siguiendo o no posibles itinerarios. 


V. Proyecto Fin de Grado (12 ECTS) 
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Itinerarios formativos 


Se han previsto 60 ECTS de carácter optativo que podrán ofrecerse como oferta 
abierta para que el alumno pueda elegir las que más le interesan o formando 
itinerario. 


Se ha revisado el plan de estudios teniendo en cuenta documentos internacionales 
como la curricula ACM IT2017, reuniones mantenidas con empresarios de tecnologías 
de la Información de la zona, Ayuntamiento, Junta de Extremadura, departamentos 
involucrados en el título y oído el claustro universitario del Centro Universitario de 
Mérida. 


En este caso se ofertan 3 itinerarios que hacen un total de 9 asignaturas (54 ECTS) 
que con las Prácticas Externas (6 ECTS) conforman los 60 créditos de optatividad. 
Atendiendo a las características de este Centro se propone la siguiente estructura en 
materias/ itinerarios del módulo Contenidos Optativos para el título de Grado en 
Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información: 


• Materia IV.1. Ciberseguridad (18 ECTS): 


o Seguridad Avanzada 


o Arquitectura de seguridad en los sistemas 
o Evidencias digitales y análisis forense 


• Materia IV.2. Big Data (18 ECTS) 


o Infraestructura y almacenamiento de grandes volúmenes 
de datos 


o Adquisición y computación del Big Data 
o Análisis y Visualización de datos 


• Materia IV.3. Tecnologías Móviles y Web (18 ECTS) 
o Plataformas, Framework y tendencias tecnológicas 
o Desarrollo de Aplicaciones para Dispositivos Móviles 
o Diseño y programación web 


No obstante, la proporción 2x1 podrá ampliarse con la oferta de asignaturas de otras 
titulaciones. En el caso de que un mismo título se imparta en varios Centros de la UEx, 
la proporción de 2/1 se medirá de forma independiente en cada Centro. 
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Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


CEO1: Capacidad para aplicar las técnicas de seguridad avanzada (protocolos 
criptográficos, tunelado, cortafuegos, mecanismos de cobro, de autenticación y de 
protección de contenidos). Vigilar e implementar soluciones a los ataques de la 
seguridad. 


CEO2: Implementar sistemas y utilizar herramientas para minimizar los riesgos de una 
organización en el ciberespacio ante amenazas de seguridad. Aplicar estándares y 
procedimientos para proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 
sistemas de información. 


CEO3: Realizar análisis de los datos almacenados que permitan detectar ataques a la 
seguridad de los sistemas informáticos y obtener evidencias sobre los mismos. Utilizar 
y/o desarrollar software que permita llevar a efectos los análisis de seguridad. 


CEO4: Comprender, analizar y aplicar arquitecturas propias del Big Data. Instalar, 
configurar y utilizar plataformas e infraestructura de big data como: entonos cloud, 
cluster y plataformas virtualizadas y no virtualizadas. 


CEO5: Usar técnicas de procesamientos de datos: integración, limpieza, 
transformación y reducción. Identificar y utilizar herramientas software especializadas 
para el tratamiento de grandes volumnes de datos en diferentes contextos. 


CEO6: Conocer, comprender, aplicar y utilizar algoritmos de Big Data en situaciones 
reales. Analizar y visualizar los datos extrayendo conocimientos y realizando 
predicciones sobre los mismos. 


CEO7: Conocer las principales plataformas, sistemas, lenguajes, frameworks, técnicas 
y herramientas disponibles para el desarrollo móvil y web. Diseñar, implementar, 
desplegar y configurar sistemas móviels y web, analizarlaos y evaluarlos según 
criterios de calidad. 


CEO8: Conocer los fundamentos de la programación de dispositivos móviles. Ser capaz 
de desarrollar aplicaciones para dispositivos móviles teniendo en cuenta estándares y 
criterios de usabilidad. 


CEO9: Emplear y utilizar los nuevos estándares de la Web. Ser capaz de diseñar y 
desarrollar aplicaciones Web. 


CEO10: Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y 
técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas y 
servicios de telecomunicación. 


CEO11: Actividad formativa eminentemente práctica a realizar individualmente en una 
entidad colaboradora (empresas, instituciones y entidades públicas o privadas) en el 
ámbito autonómico, nacional e internacional donde el alumno debe aplicar los 
conocimientos y competencias adquiridas durante el Grado Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información en un entorno profesional real (Será evaluada tanto por 
el tutor externo, profesional del centro de prácticas, como por el tutor interno, profesor 
del Grado Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información). 
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Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 
 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 
 
 
 
 
 
 
Semestre 


1º 


 
Algebra Lineal Ampliación de 


Matemáticas 
Sistemas de 
Información 


Metodología y 
Desarrollo de 


Aplicaciones para 
Internet 


Cálculo Interacción Persona 
Ordenador 


Ingeniería del 
Software 


Sistemas 
Inteligentes 


Física Fundamentos de 
Redes 


Programación 
Concurrente y 


Distribuida 


Gestión de 
Proyectos TIC 


Tecnología de 
Computadores 


Metodología y 
Desarrollo de 
Programas 


Seguridad de la 
Información Optativa 


Fundamentos de 
Programación 


Estructura de 
Computadores 


Sistemas 
Operativos Optativa 


 
 
 
 
 
 


 
Semestre 


2º 


Economía y 
Empresa Bases de Datos 


Diseño y Evaluación 
de Tecnologías 


Hardware 
Optativa 


Estadística 
Arquitectura y 


Organización de 
Computadores 


Tecnologías Web Optativa 


Estructuras de 
Datos y de la 
Información 


Análisis y Diseño de 
Algoritmos 


Gestión de las 
Organizaciones Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica 


Aspectos Sociales, 
Legales, Éticos y 


Profesionales de la 
Informática 


Habilidades 
Comunicativas 


 
 
 
Trabajo Fin de Grado 


Fundamentos de 
Computadores Redes de Ordenadores 


Sistemas 
Distribuidos y de 


Tiempo Real 


 
Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y 
podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UEx en 
aquellos casos en los que se autorice su organización académica mediante 
simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo 
caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación entre materias y 
módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de 
formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de asignatura Créditos 
Formación básica 66 


Obligatorias 132 
Optativas 30 


Trabajo fin de grado 12 
Total 240 
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Coordinación docente del título 


Composición de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT): 


Máximo siete componentes: 


- Responsable de la coordinación. 


- Máximo cuatro representantes del profesorado. 


- Representante del colectivo de estudiantes. 


- Representante del PAS. 


Funcionamiento de la CCT: 


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula. 


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación. 


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT: 


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá: 


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.). 
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2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que: 


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación. 


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado. 


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución. 


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que: 


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso. 


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras. 


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados. 


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas. 


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC. 


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación. 
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II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Calidad, ha diseñado el Proceso de 
Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar en 
la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del Vicerrectorado con competencias Relaciones Internacionales como del propio 
Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige 
por la Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
en su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto 
de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales es la unidad 
responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la 
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia. 
Son funciones del Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 
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j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Acuerdos y convenios de colaboración activos 


La Universidad de Extremadura, en su SGIC, ha diseñado el Proceso de Gestión de la 
Movilidad de Estudiantes (PME) en el que se recoge la sistemática a aplicar en la 
gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales de la UEx como del 
propio Centro. 


En el título de Grado de Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información que 
nos ocupa, la movilidad se ha previsto en el 4º curso: bien para realizar el TFG; bien 
para acumular créditos correspondientes a otras asignaturas de este curso, o con 
ambos fines. 


En el marco de los programas Erasmus, Sicue/Séneca y Bancaja-UEx (Programa 
AMERICAMPUS), el Centro Universitario de Mérida tiene firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta): 


 Mérida  
 ERASMUS:  
 DUNDALK INSTITUTE OF TECHNOLOGY (Irlanda) 2 PLAZAS (9 MESES)  
 POLITECNICO DI MILANO (Italia) 1 PLAZA (9 MESES)  
 INSTITUTO POLITÉCNICO DE BEJA (Portugal) 1 PLAZA (9 MESES)  
 INSTITUTO POLITÉCNICO DE GUARDA (Portugal) 2 PLAZAS (9 MESES)  
 UNIVERSIDADE DE AVEIRO (Portugal) 1 PLAZA (10 MESES)  
 UNIVERSITY OF THE WEST OF SCOTLAND (Reino Unido) 1 PLAZA (9 MESES)  
 SICUE/SENECA  
 UNIVERSIDAD DE GRANADA 2 PLAZAS (9 MESES)  
 PROGRAMA BANCAJA-UEX - Programa AMERICAMPUS  
 UNIVERSIDAD PARDUE CALUMET (USA) 1BECA 6 MESES  
 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN (Méjico) 1BECA 6 MESES  
 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA (Méjico) 1BECA 6 MESES  
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Al margen de estos convenios, la Universidad se reserva el derecho a firmar acuerdos 
y convenios de intercambio con Instituciones europeas con estudios afines o similares 
al que se presenta. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales. Brevemente, y de modo atemporal, se 
detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes 
propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración 
Pública (gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas 
disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración 
Pública (gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas 
disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años 
anteriores, y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y 
preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de 
las preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la UEx, 
estudiante y Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el 
caso de estudios Erasmus). 


- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período 
de formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados 
obtenidos en la Universidad de destino. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida 


- Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida 
(asignaturas impartidas en español e inglés). 


- Difusión de la oferta en la web. 


- Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


- Admisión de estudiantes de acogida. 


- Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la UEx 
(presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias 
elegidas en función de la formación previa). 


- Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


- Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia. 
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Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


El Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes propios se 
basa en lo siguiente: 


- Estudiante y coordinador de título acuerdan qué materias/asignaturas cursará 
el estudiante a lo largo de su estancia y qué materias se le reconocerán 
cuando se reincorpore a los estudios en este centro. 


- La propuesta se recoge en el Learning Agreement. 


- El estudiante puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero 
debe argumentar los motivos de dicha modificación. 


- Si el coordinador de título considera suficientemente motivada la propuesta, 
admite la modificación. 


- Cuando el estudiante finaliza la estancia en el extranjero se le reconocen los 
créditos dejados de cursar en este centro con una carga lectiva total en 
créditos similar a la que acredita haber obtenido en la Institución extranjera 
(según el Learning Agreement). 


- Los créditos reconocidos según lo recogido en los apartados anteriores, serán 
calificados con calificaciones numéricas, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. Las calificaciones de las 
materias correspondientes a los créditos reconocidos por estancias de 
movilidad será la media ponderada del producto entre la calificación obtenida 
por el estudiante en cada una de las materias por el número de créditos 
asignado a cada una de ellas. 


- Como se ha indicando anteriormente, en el expediente académico del 
estudiante se recogerán también los créditos reconocidos. En este caso se hará 
constar la siguiente información referida a las enseñanzas de procedencia: 
la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que éstas se 
adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la 
calificación obtenida. 


En el Suplemento Europeo al Título se harán constar expresamente, en apartado 
específico, las estancias de movilidad realizadas por el estudiante: la(s) 
universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que éstas se adscriben; las 
materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la calificación obtenida. 


Sistema de Evaluación 


Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el 
que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno 
en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 
6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La 
mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los 
alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
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Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en el plan de 
estudios de previamente a la aprobación de las modificaciones. 


Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en 
cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información previamente a la 
aprobación de estas modificaciones. Así: 


a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en la titulación previamente a 
esta modificación conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo 
previsto en el procedimiento de adaptación establecido en el apartado anterior. 


b) Para aquellas asignaturas optativas que dejen de ofertarse, se mantendrán seis 
convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes. 


c) Una vez realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren 
superado las pruebas deberán completar el módulo de créditos optativos haciendo 
uso de la oferta de asignaturas optativas del año académico en curso. En todo caso, 
el alumno podrá solicitar voluntariamente acogerse a la modificación del plan de 
estudios, con la correspondiente reducción de créditos del módulo optativo y la 
obligatoriedad de cursar la nueva asignatura obligatoria, teniendo derecho al 
reconocimiento de la misma si se había cursado como asignatura optativa. 


d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y 
orientación para los alumnos que comenzaron sus estudios en el título previamente 
a la modificación 
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Listado de asignaturas de formación básica relacionadas con el ámbito de 
conocimiento del título   


 Se asocian en este apartado las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el del título, 
Ingeniería informática y de sistemas:   


 


   


LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


  


ECTS  


  


TIPOLO
GÍA  


Ambito de conocimientol  FB 
ÁMBITO
  


/ FB 
TOTAL 
(ECTS)  


≥ 50%  


Álgebra Lineal 6  FB  Matemáticas y estadística   


  


  


 


  


36/66 


(54,5%
)  


Cálculo 6  FB  Matemáticas y estadística 


Estadística 6  FB  Matemáticas y estadística 


Ampliación de Matemáticas 6  FB  Matemáticas y estadística 


Física 6  FB  Ingeniería informática y 
de sistemas 


Fundamentos de Electrónica 6  FB  Ingeniería informática y 
de sistemas 


Fundamentos de Programación 6  FB  Ingeniería informática y 
de sistemas 


Estructuras de Datos y de la 


Información 
6  FB  Ingeniería informática y 


de sistemas 


Tecnología de Computadores 6  FB  Ingeniería informática y 
de sistemas 


Fundamentos de Computadores 6  FB  Ingeniería informática y 
de sistemas 


Economía y Empresa 6 FB Ciencias económicas, 
administración y 
dirección de empresas, 
márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo 
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6.1.  Profesorado 
 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de 
Extremadura 


Ayudante Doctor (1) 3,45% 1 (100%) 4,76 % 
Catedrático de 
Universidad (1) 3,45% 1 (100%) 2,38 % 


Otro personal 
docente con 


contrato laboral 
(1) 3,45% 1 (100%) 1,19 % 


Profesor Asociado (1) 3,45% 1 (100%) 1,19 % 
Profesor 


Colaborador 
Licenciado 


(3) 10,34% 1 (33%) 7,14 % 


Profesor 
Colaborador o 
Colaborador 
Diplomado 


(2) 6,9% 0 (0%) 7,14 % 


Profesor Contratado 
Doctor (8) 27,59% 8 (100%) 34,52 % 


Profesor Titular de 
Escuela 


Universitaria 
(5) 17,24% 3 (60%) 21,43 % 


Profesor Titular de 
Universidad (7) 24,14% 7 (100%) 20,24 % 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO CU TU TEU AYD COL CD ASO INT TOTAL 
ÁREA % PER PRO DOC TC 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos   2 1 1 3  1 8 27,59 % 7 2 7 8 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


 2 1  2 2   7 24,14 % 7 1 5 7 


Ingeniería Telemática  1 2      3 10,34 % 3  2 3 
Filología Inglesa 1        1 3,45 % 1  1 1 


Electrónica     1    1 3,45 % 1  0 1 
Matemática Aplicada  1   1 2   4 13,79 % 4  3 4 


Estadística e 
Investigación 


Operativa 
 1       1 3,45 % 1  1 1 


Economía Financiera y 
Contabilidad      1 1  2 6,90 % 1 1 2 1 


Física Aplicada  2       2 6,90 % 2  2 2 
TOTAL 1 7 5 1 5 8 1 1 29 100,00 % 27 4 23 28 


% TITULACIÓN 3,45 24,14 17,24 3,45 17,24 27,59 3,45 3,45 100 100 93,10 13,79 79,31 96,55 


 
CU: N° Catedráticos Universidad  
TU: N° Titulares de Universidad 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria   
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores  
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores  
ASO: N° Profesores Asociados 
INT: N° Profesores Interinos 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación 
superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


Como puede observarse a la luz de los datos actualizados de las tablas de profesorado 
vinculado a la titulación, las tres áreas afines al título (Lenguajes y Sistemas Informáticos, 
Arquitectura y Tecnologías de Computadores e Ingeniería Telemática; esta última siempre ha 
pertenecido al antiguo departamento de Informática y actualmente al departamento de 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos, por lo que tanto su actividad docente 
como su actividad investigadora ha estado desde su implantación en la UEx íntimamente 
ligada al ámbito de la Informática) conforman el 62,07% del profesorado disponible para esta 
titulación (ponderando su dedicación al título). 


Nos gustaría resaltar que el Centro Universitario de Mérida se encuentra en una progresión 
constante de todo su profesorado. Este centro se integró en el 1998 en la Universidad de 
Extremadura contando con un escaso 15% de Doctores. Cuando se solicitó el título actual en 
el año 2009, este número se había incrementado hasta el 46% y en la actualidad es de 
79,310% del profesorado. Así mismo el resto de la plantilla de profesorado disponible 
en estos momentos está en comienzo de la tesis doctoral o en pleno desarrollo, habiendo 
obtenido muchos de ellos la suficiencia Investigadora o Diploma de Estudios Avanzados, 
mientras que otros han cursado o están cursando Másteres oficiales que dan acceso a la 
tesis doctoral como el Máster Universitario de Investigación de la Universidad de 
Extremadura. 


Con respecto al documento verificado, se estableció que existía un plan de incorporación de C
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nuevo profesorado constituido por 2 ayudantes en el 2013 y otros 2 ayudantes en el 2014. En 
este sentido, aun habiéndose reducido el número de profesores a tiempo parcial, la 
Universidad con el fin de cumplir este compromiso ha ofertado dos plazas de ayudante 
doctor en el área de Lenguajes y Sistemas Informáticos (DOE del 14 de mayo de 2013 y 11 
de junio de 2013). 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


2 TEU 


Docente: 1 con 
más de 20 años; 
1 con más de 15 


años 


Permanente 1 Doctor + 1 Realizando Tesis 
Doctoral 


Experiencia docente en 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


1 
Colaboradore


s 


Con más de 15 
años docentes y 
con más de 10 


años de 
experiencia 
Profesional. 


Permanente Doctor 
 


Ingeniero en Informática con 
experiencia docente en 
Lenguaje y sistemas 


informáticos, en Ingeniería 
Telemática y en Master 


3 CD 


2 con más de 15 
y 1 con más de 5 


años de 
experiencia 


docente 


Permanente Doctores 


Ingenieros en Informática con 
experiencia docentes en 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos y en Master 


1 Sustituto 
Con más de 5 


años de 
experiencia 


docente 


Contratado Doctor 
Ingeniero en Informática con 


experiencia docente en 
Lenguaje y Sistemas 


Informáticos 


1 Ayudante 
Doctor 


Experiencia 
docente Contratado Doctor con habilitación a TU 


Ingeniero en Informática con 
experiencia docente en 
Lenguaje y Sistemas 


Informáticos 
 


INGENIERÍA TELEMÁTICA 
 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 TU 


Con más  
 15 años de 
experiencia 


docente 


Permanent
e 


 
 


Doctor 
 


Experiencia docente en 
Ingeniería Telemática e 
Ingeniería Informática. 


2 TEU 


Con más de 20 
años de 


experiencia 
docente 


Permanent
e 


1 Doctor y 1 con Suficiencia 
Investigadora 


Experiencia docente en 
Ingeniería Telemática e 
Ingeniería Informática. 


1 Ingeniero en Informática. 
1 Licenciado en CC Físicas. 


 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


 
2 TU 


1 con más de 15 
años 


1 con más de 10 
años 


 
Permanent


e 


1 Doctor Europeo, 
1 Doctor 


1 Habilitado para CU 


1 con 3 sexenios y otro con 2 
sexenios de investigación, 


con experiencia docente en el 
área de ATC en las 


titulaciones de Informática y 
Telecomunicación, Telemática 


y Master C
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1 TEU 


 
Con más de 20 


años de 
experiencia 


Docente 


 
 


Permanent
e 


 
 


Doctor 


Con experiencia en el área de 
ATC en titulaciones de 


Informática e Ingeniería 
Técnica en 


Telecomunicaciones, 
especialidad Telemática. 


2 CD 


Con más de 15 
años de 


experiencia 
docente 


Permanent
e Doctores 


1 Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Con experiencia en el área de 
ATC en titulaciones de 


Informática e Ingeniería 
Técnica en 


Telecomunicaciones, 
especialidad Telemática con 


dos sexenios de investigación 


2 
Colaboradore


s 


1 Con más de 10 
años de 


experiencia 
docentes 


1 con más de 7 
años de experiencia 


profesional. 


Permanent
e 


 
1 Realizando la Tesis Doctoral 
1 con Máster en Investigación 


de Enseñanza y Aprendizaje de 
las CC. Experimentales 


Todos con experiencia en el 
área de ATC en titulaciones 
de Informática e Ingeniería 


Técnica en 
Telecomunicaciones, 


especialidad Telemática. 
Diplomados en Informática. 


 
FILOLOGÍA INGLESA 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 CU Más de 20 años de 
experiencia 


Permanent
e Doctora 


Docencia en títulos de 
Informática, Telecomunicación 


y otros. 
2 sexenios de investigación 


 
ELECTRÓNICA 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


 
1 


Colaborador 


 
Más de 20 años de 


experiencia 
Más 3 años en 


experiencia 
profesional 


 
Permanent


e 


 
Diploma de Estudios Avanzados 


Docencia en títulos de 
Informática e Ingeniería 


Técnica de Telecomunicación. 
Investigación en temas 


relacionados con la 
Informática y 


Telecomunicación e 
Inteligencia Artificial. 


Licenciado en ciencias físicas 
especialidad Electrónica 


 
ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 CD 
Más de 5 años de 


experiencia 
docente 


Permanente 1 Doctor en Administración de 
Empresas 


Licenciada en Administración 
y Dirección de Empresa 


Licenciada en Investigación y 
Técnicas de Mercado 
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1 Asociado 


Menos de 3 años 
de experiencia 


docente Más de 3 
años de 


experiencia 
profesional 


 
Contratado 1 Doctor en Economía 


 
Licenciado en Ciencias 


Económicas y Empresariales 


 
MATEMÁTICA APLICADA 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 TU Más de 10 años Permanent
e Doctor 


Docencia en Títulos de 
Informática 


Licenciado en Matemáticas 
Ingeniero Técnico en 


Informática 2 sexenios de 
investigación 


1 
Colaborador 


Con más de 25 
años de 


experiencia 


Permanent
e  


Docencia en títulos de 
Informática 


 Licenciada en Matemáticas 


2 CD 
Con más de 10 


años 
deExperiencia 


d t  


Permanent
e Doctores 


Docencia en Títulos de 
Informática 


Licenciados en Matemáticas 
 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


 
1 TU 


Con más de 10 
años de 


experiencia 
Docente 


 
Permanent


e 


 
Doctor 


Docencia en Títulos de 
Informática y 


Telecomunicación. 2 
Sexenios 


 
FÍSICA APLICADA 


 


Categoría Experiencia 
Tipo 


vinculación 
UEx 


Información adicional Adecuación ámbitos 
conocimiento 


2 TU 
Con más de 15 


años de 
experiencia 


Permanent
e Doctores 


Docencia en Física Aplicada 
1 con 1 sexenios 
1 con 3 sexenios 


 


Plan de incorporación, formación y promoción del profesorado. 


La Universidad de Extremadura (UEx) cuenta con planes anuales de incorporación de 
profesorado por razones de nuevas necesidades docentes o por reemplazo de las ya 
existentes que han producido baja temporal o permanente. Dicho Plan de incorporación se 
explicita en convocatorias públicas divulgadas en el Diario Oficial de Extremadura y a través 
del Consejo de Universidades. 


Para el profesorado de la UEx existen programas propios de formación docente e 
investigadoras. El propósito del Plan de formación docente es la mejora de la actividad del 
profesorado, este plan de formación se diseña a partir de la experiencia de los planes 
previos y de las propuestas y sugerencias de Vicerrectorados, Centros, Departamentos y 
profesores. El plan de formación se lleva a cabo a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD). Por otro lado, la Universidad de Extremadura dispone de un 
Programa propio de iniciación de la investigación, cuyo espíritu es potenciar la actividad 
investigadora de nuestros profesores en sus primeras etapas contractuales. C
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En el plan –donde se incluye el Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la 
Información– se tratan de cubrir los siguientes aspectos: 


1. Formación de profesores noveles, al que debe asistir todo el profesorado de nueva 
incorporación. 


2. Formación de tutores. 


3. Formación de difusores. 


4. Elaboración de nuevos planes docentes. 


5. Información y actualización sobre aspectos relacionados con el EEES. 


6. Formación en diferentes lenguas distintas al español. 


7. Métodos de innovación didáctica. 


8. Elaboración de proyectos de innovación didáctica. 


9. Utilización en las aulas de las TICs. 


10. Técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa. 


El Plan de formación del profesorado de la UEx es revisado y mejorado anualmente. Su 
diseño se realiza mediante el siguiente esquema. Durante los meses de abril y mayo se 
abre un plazo para la remisión de propuestas formativas al SOFD, que posteriormente las 
analiza, decide la pertinencia de su inclusión en el Programa del próximo curso y elabora la 
propuesta de programa formativo que ha de remitir al Vicerrectorado de Calidad para su 
aprobación. 


En cuanto a la formación investigadora, en la Universidad de Extremadura existe desde 
hace unos años un Plan de Iniciación a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
cuyo objetivo es ayudar a los investigadores noveles de nuestra Universidad, a iniciar su 
carrera investigadora y adquirir los méritos necesarios para optar a su estabilización dentro 
del Sistema Extremeño de I+D+I, encauzando principalmente su actividad dentro de las 
demandas de investigación realizadas por los sectores productivos regionales. Para la 
consecución de este objetivo general existen en la actualidad cuatro programas de 
actuación: 


• Ayudas para la iniciación a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. Con la 
finalidad de promover la Iniciación a la investigación. 


• Ayudas para la colaboración con empresas y centros tecnológicos. Estas ayudas 
pretenden incentivar la formación de investigadores en un marco de colaboración entre los 
Grupos de Investigación de la Universidad de Extremadura y los Hospitales, Empresas o 
Centros Tecnológicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, potenciando el 
necesario flujo de conocimientos científicos y tecnológicos entre la Universidad y las empresas 
e instituciones de su entorno. 


• Proyectos de iniciación a la investigación y el desarrollo tecnológico. Se pretende facilitar 
a los profesores con contratos temporales la adquisición de experiencia en la dirección y 
gestión de proyectos de investigación o tecnológicos. A la vez que dotarles de financiación 
en líneas de interés para el sistema de I+D extremeño. 


• Plan de sustitución de profesores con licencia. Acción encaminada al fomento de la 
movilidad del profesorado a otros centros de investigación públicos o privados por periodos 
semestrales o anuales. 


La Universidad de Extremadura dentro de su Sistema de Gestión Interna de Calidad 
desarrolla el Proceso de Planificación y Definición de Políticas del PDI en que se define como 
ordena sus políticas del personal docente e investigador incluyendo los procesos de selección. 


Por último, la Universidad de Extremadura dispone de procedimientos acordados con los 
órganos de representación (Convenio Colectivo para el profesorado contratado y acuerdo C
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con la Mesa Negociadora de la UEx para el profesorado funcionario) para la promoción 
personal. En el Convenio Colectivo se recogen las condiciones para promocionar 
automáticamente entre figuras de contrato en régimen laboral (Ayudante, Ayudante Doctor, 
Colaborador y Contratado Doctor) siempre que se reúnan las condiciones de acreditación 
necesarias. También se dispone del programa de incorporación de estos contratados a los 
cuerpos de funcionarios docentes con la convocatoria de los correspondientes concursos de 
provisión. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo 
primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación 
superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El 
cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos 
(dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad 
garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias 
que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a 
las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los 
profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las 
posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los 
artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de 
la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 1 de abril 
de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la selección y contratación de personal en 
la UEx se realiza con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria 
de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante, ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de 
Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del 
Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo 
está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia 
contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es 
responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz 
de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que 
informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad 
y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través 
de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad 
que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6.2. Otros recursos humanos 


 
 
 
 
 


PERSONAL FUNCIONARIO 
 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 Administrador 
Escala Administrativa 
Subgrupo C1 


Máster Universitario en Prevención 
de Riesgos Laborales.  
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
Secretaría Administrativa 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 Jefe de Negociado de Asuntos 
Generales. 
Escala Administrativa 
Subgrupo C1 


Bachiller 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 


1 Secretaria de Director 
Escala Administrativa 
Subgrupo C1 


Bachiller 
Experiencia más de 15 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Puesto Base de Administración 
Escala Administrativa 
Subgrupo C1 


Formación Profesional de 2º grado.  
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
Servicios comunes 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 Puesto Base de Informática 
Escala de Técnicos Auxiliares de 
Informática 
Subgrupo C1 


Ingeniero Técnico en Informática de 
Sistemas. 
Experiencia más de 15 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Puesto Base de Laboratorios 
Escala de Técnicos Auxiliares de 
Laboratorio 
Subgrupo C1 


Licenciado 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Jefe de Unidad Coordinador de 
Servicios 
Escala Auxiliar de Servicios 
Subgrupo C2  


E.S.O. 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Puesto Base de Servicios 
Generales (Medios Audiovisuales) 
Escala Auxiliar de Servicios 
Subgrupo C2 


E.S.O. 
Experiencia más de 5 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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PERSONAL FUNCIONARIO 
 


Unidad de Apoyo Administrativo a Departamentos Universitarios 
Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
1 Puesto Base de Administración 
Escala Administrativa 
Subgrupo C1 


Bachiller 
Experiencia más de 15 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
1 Puesto Base de Administración 
Escala Auxiliar Administrativa 
Subgrupo C2 


Formación Profesional de 2º grado.  
Experiencia más de 5 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
Servicio de Biblioteca, Archivo y Documentación 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 Puesto Base Especializado de 
Archivos y Bibliotecas 
Escala de Ayudantes de Archivos y 
Bibliotecas 
Subgrupo A2 


Diplomada 
Experiencia más de 15 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 


1 Puesto Base de Archivos y 
Bibliotecas 
Escala Auxiliar de Archivos y 
Bibliotecas 
Subgrupo C2 


E.S.O. 
Experiencia más de 5 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 


 
PERSONAL LABORAL 


 
Servicios comunes 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


1 Técnico Especialista (Biblioteca) 
Subgrupo C1 


E.S.O. 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Técnico Especialista (Laboratorio) 
Subgrupo C1 


E.S.O. 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Oficial (Servicios) (Mantenimiento 
Básico) 
Subgrupo C2 


E.S.O. 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
1 Auxiliar de Servicios  
Subgrupo C2 


E.S.O. 
Experiencia más de 20 años 


PAS 
Compartido con el resto de 


titulaciones 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 


Medios materiales y servicios disponibles en el Centro Universitario de 
Mérida 


Aulas de docencia: 


AULA PUESTOS M2 MEDIOS AUDIOVISUALES 
Aula 1 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 2 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 3 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 3B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 4 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 4B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 5 59 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 5B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 
Aula 6 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 7 72 80 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Aula 8 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 9 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + 
Vídeo 


Aula 10 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla /TV + 
Combo (Vídeo/DVD) 


Aula 11 99 100 Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 


Aula 12 104 115 
Cañón de Video/Retroproyector/Pantalla 
Megafonía/Reproductor CD/Amplificador 


TV + Vídeo 


Además de los recursos indicados en la tabla anterior, todas las aulas disponen 
de pizarra tradicional y acceso a la red de datos universitaria a través de la 
cobertura inalámbrica Wi-Fi. Son adecuadas en cantidad y calidad a las 
necesidades del grupo de alumnos que deben acoger en cada caso y a las 
metodologías previstas para el desarrollo de la docencia: clases de grupo grande 
y seminarios. 


Aulas de informática y laboratorios: 


Los/as alumnos/as del título de Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías 
de la Información disponen para las prácticas en el Centro Universitario de Mérida 
de los siguientes laboratorios y aulas de informática, con el equipamiento que se 
detalla para cada uno de ellos: 


Salas de 
Ordenadores 


Capacidad 
(Nº 


Puestos) 


Superficie 
(m2) Observaciones 


Aula de 21 PC 80 m2 Aula dedicada a la realización de 
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Informática I prácticas basadas en software de 
distinta índole. 


Aula de 
Informática 


IIA 
21 PC 50 m2 


Aula dedicada a la realización de 
prácticas basadas en software. 
 


Aula de 
Informática IIB 


21 PC 
 50 m2 


1 Servidor 
Linux HP Proliant ML310 


6 10/100 
Switch 
Ethernet 


CISCO Catalyst 
2950 y 2960 con 
12 y 24 puertos y 
soporte VLAN. 


1 Switch 
modular 
Ethernet 


CISCO Catalyst 
6500 con módulo 
48 puertos 
10/100/1000 Mbps 
y 2 puertos ST 1 
Gbps para fibra 
óptica. 


14 Router IP 


CISCO 1721 con 
conexiones duales 
SmartSerial 
asíncronas; 1601-R 
con conexión serial 
DB-60 asíncrona; 
1603-R con 
conexión RDSI BRI 
S/T; 801 con 
conexión RDSI BRI 
S/T; 2610 con 
conexiones 
SmartSerial y DB-
60 asíncronas; 
2620-XM con 2 
conexiones RDSI 
PRI/DB-15; 2500 
con conexión serial 
DB-60 asíncrona. 


CISCO IP IOS 


Todas las versiones 
del sistema 
operativo CISCO 
IOS para los 
dispositivos 
anteriores. 


1 Firewall 
hardware 


NOKIA con 
software 
Checkpoint 
Firewall-1 para 30 
usuarios. 


Cableado 
WAN/LAN 


Todo el conjunto de 
cables necesarios 
para la 
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configuración de 
diferentes 
situaciones y 
escenarios de 
interconexión de 
los dispositivos 
anteriores. 


1 10/100 
Switch 
Ethernet; 2 
10/100 Hub 
Ethernet 


SMC con 12 
puertos y 3COM. 


1 SAI; 2 
Centralitas 
Digitales 


Sistema de 
Alimentación 
Ininterrumpida MG 
de 1 KVA; 
SAMSUNG con 
placa 12 
extensiones 
gestionables con 
capacidad para 
VoIP. 


Herramientas 
varias 


Conjunto de 
herramientas para 
la instalación, 
reparación y 
verificación de 
cableado de red 
estándar 
organizado en un 
sistema de 
cableado 
estructurado 
(según (TIA/EIA-
568-B)). 


Laboratorio 
inalámbrico y 
móvil 


MRV TereScope 
TS700G 
By Alvarion; 
1 Enlace óptico 1,5 
Gbps 
2 Enlaces pre-
Wimax 5,4 GHz 
9 Puntos de Acceso 
Wi-fi 2,4 GHz; 10 
Tarjetas Wi-fi PCI 


 


Aula de 
Informática 


III 
21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de 
prácticas basadas en hardware, 
software y administración de 
sistemas operativos bajo entornos 
virtuales. 
Prácticas de Sistemas Operativos 
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(desarrollo drivers): 
6 Tarjetas de adquisición de datos 
de 8 bits, de implementación 
propia; 3 Tarjetas con conexión al 
puerto paralelo; 3 Tarjetas con 
conexión al puerto USB; Altavoces 
para todas las tarjetas. 
Prácticas de Sistemas Electrónicos 
Digitales: 8 placas MicroPIC Trainer, 
con microcontrolador PIC16F84A; 
Software de grabación 
PicProgramer; Entorno de desarrollo 
MPLAB versión 8.10.00.00  Certified 
Xilinx ISET WebPACKT. 
1 Pizarra Digital 
Sistema blade 


Aula de 
Informática 


IV 
21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de 
prácticas basadas en hardware, 
software y administración de 
sistemas operativos bajo entornos 
virtuales. 


Aula 
Multimedia 21 PC 80 m2 


Aula dedicada especialmente a la 
enseñanza de idiomas, bien a través 
de talleres, seminarios u otras 
actividades, pero también para la 
autoformación de los/as alumnos/as 
para lo cual se establece un horario 
de libre acceso. No obstante, 
también está a disposición del resto 
de profesorado que desee impartir 
cualquier otra materia teórico-
práctica adaptada a los recursos 
disponibles en el aula. Dispone un 
novedoso sistema para el control de 
los PC del aula, de los medios 
audiovisuales y materiales 
multimedia que se muestran en 
cada uno de los puestos de trabajo, 
permitiendo encender y apagar 
un/os/todos los PC del aula, 
discriminando la información 
multimedia mostrada, bien 
individualmente, por grupos o a 
toda el aula. También permite 
manejar múltiples materiales 
multimedia a la vez, fácilmente 
intercambiables en la pantalla del 
alumno, con el audio personalizado 
a través de los microcascos de los 
puestos. Todas las acciones 
indicadas anteriormente, y el resto 
de posibilidades que ofrece el aula, 
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son controladas por el profesor 
desde la pantalla táctil de su puesto 
de trabajo. 
El aula está equipada con: 1 
Servidor de medios, 1 Impresora, 1 
Pantalla táctil, 1 Combo (Video 
+DVD), 1 Equipo de audio, 21 
microcascos, 1 10/100/1000 Switch 
Ethernet, 1 SAI. 


Centro de 
Proceso de 


Datos 
  SAI 30 Kva 


2 Sistemas Blade para virtualización 


Todas las aulas de informática y laboratorios indicados anteriormente, cuentan 
con una infraestructura de red basada en cableado estructurado para 
proporcionar acceso a la red de datos universitaria a cada puesto informático. 
Además, disponen de un acceso alternativo a la mencionada red a través de la 
cobertura inalámbrica Wi-Fi. Igualmente, todas disponen de cañón de vídeo y 
pantalla con conexión desde el puesto del profesor, bien al PC del aula o al equipo 
portátil del profesor, pizarra blanca móvil o fija, así como tomas extras de 
conexión a la corriente eléctrica para facilitar el uso de equipos informáticos 
portátiles por parte del alumno/a. 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos: 


Situada en el edificio administrativo del campus de Mérida, la biblioteca es un 
centro de recursos para el aprendizaje y la investigación de 490 m2, con 
cobertura de red inalámbrica Wi-Fi, que consta de los siguientes equipamientos: 
208 puestos de trabajo en la sala de lectura, 12 puestos para trabajos de 
investigación en la sala de fondos, 4 puestos informáticos con conexión a Internet 
para autoconsulta. 


El horario de apertura habitual es de 8:30 a 21:30h., de lunes a viernes; 
ampliando el horario con apertura los fines de semana durante los períodos de 
exámenes. 


Al objeto de cumplir con los cometidos que tiene asignados, la biblioteca ofrece, 
entre otros, los siguientes recursos de información: 


 Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la UEx, y enlaces desde 
estos a otros catálogos, incluida de manera on-line. 


 Acceso a un catálogo (por iniciativa de la biblioteca de este centro) 
particular con la bibliografía recomendada y complementaria exclusiva de 
las materias impartidas por el profesorado del centro. 


 Acceso a la información más relevante en el mundo de la ingeniería a 
través de acceso a diferentes bases de datos. 


 Acceso a revistas especializadas. 


 Acceso a la plataforma e-Libro para el acceso electrónico on-line a los 
contenidos de parte de la bibliografía disponible. 


Y entre los servicios que presta, destacan los siguientes:  


 Lectura y estudio en sala 
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 Préstamo 


 Referencia e Información bibliográfica 


 Catálogo Público de Acceso en Línea (OPAC) 


 Préstamos Intercentros de la Universidad de Extremadura 


 Préstamo Interbibliotecario: Este servicio tiene como misión ofrecer al 
usuario: 


◦ Solicitar a bibliotecas tanto nacionales como extranjeras, aquellos 
documentos que no estén disponibles en nuestros fondos. 


◦ Facilitar la documentación a otras bibliotecas de nuestros fondos, bajo 
el acuerdo de préstamo interbibliotecario REBIUN (Red Española de 
BIbliotecas UNiversitarias). 


Otros espacios destinados al apoyo docente: 


Se cuenta con 1 aula denominada “Aula ECTS” en el edificio aulario, destinada a 
facilitar al profesorado espacio para el desarrollo de seminarios y tutorías de 
grupos reducidos de hasta 10 participantes. También las aulas 3B, 4B y 5B son 
adecuadas para este tipo de actividades docentes. 


De igual manera, en el caso de necesidades de espacios para actividades 
docentes y/o investigadoras como cursos de formación, seminarios, tesis, 
másters, trabajos fin de grado, etc., se cuenta con un Salón de Grados con una 
capacidad de 36 participantes, dotada de cañón de vídeo, pantalla, PC y 
retroproyector. 


También, se dispone de una Sala de Juntas indicada para trabajo en grupo como 
reuniones departamentales, comisiones u otras actividades de este tipo, dotada 
de cañón de vídeo y pantalla. 


Todos los espacios anteriores también cuentan con cobertura de red inalámbrica 
Wi-Fi. 


Otras instalaciones y/o servicios a disposición del alumnado: 


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar 
ligados directamente con la formación académica de los/as alumnos/as, ni a 
ninguna enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus 
universitario y a su desarrollo personal, tales como: 


 Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que 
requieran de estos servicios). 


 Instalación deportiva integrada en el campus universitario. 


 Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica 
para el trabajo personal con equipos informáticos portátiles. 


 Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través de la Red 
Inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, que garantizan el acceso a la red de los/as alumnos/as en 
todos los campus de la UEx y en el resto de universidades del proyecto 
EDUROAM. 


En todo caso, se cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
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oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios 
materiales y servicios: 


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y calidad; siendo 
fundamental la labor de mantenimiento desarrollada a distintos niveles por la 
Subdirección de Infraestructuras y Nuevas Tecnologías, Administración, 
Conserjería y personal adscrito a los mismos del Centro. 


Entre otras destacamos: 


 Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, aulas de 
informática y laboratorios. 


 Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios. 


 Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo 
la incorporación de las TIC. 


 Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental. 


El presupuesto anual ordinario contempla en su Capítulo 6, una partida 
presupuestaria destinada al mantenimiento de infraestructuras universitarias, 
donde se incluyen acciones de mejora continua para la adaptación de los espacios 
a las normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para todos. 


De igual manera, en su Capítulo 2 se incluyen partidas para el mantenimiento de 
todos los recursos materiales y servicios requeridos para el desarrollado de las 
actividades formativas planificadas, garantizando la revisión y actualización de los 
mismos.  


Además, el Centro Universitario de Mérida dentro del Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad (MSGIC) hace referencia al mantenimiento general 
de las instalaciones, que se regula a través del Proceso de Gestión de los 
Recursos Materiales y Servicios propios del centro (PRMSC). 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura 
(http://biblioteca.unex.es/) cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


Nuestros alumnos cuentan, además, con los siguientes servicios: 


a) Campus Virtual de la UEx: Unidad Académica 


Esta unidad surgió de la puesta en marcha de varios pilotos de titulaciones 
virtuales en el curso 2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo a la Docencia 
Virtual (SADV), dispone de dos oficinas con atención personal, una por cada uno 
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de los campus principales de la Universidad: Cáceres y Badajoz. Cada una de 
estas oficinas cuenta con un coordinador y 4 becarios que se renuevan 
anualmente, coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de 
atención de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y 
recabando información inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de 
Ayuda es un servicio del CVUEx que actúa como una unidad funcional virtual que 
comprende a parte de la unidad académica y parte de la unidad técnica. 


La unidad académica realiza las siguientes funciones: (1) Apoyo y atención al 
usuario. (2) Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, 
email, wiki) y (3) Asesoría académica de programas formativos virtuales. 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro 
mediante IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se 
le añaden dos dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB 
(4 dígitos numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos 
diarios), que permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por 
tanto protege contra la suplantación de identidad.  


Además, y al igual que la mayoría de universidades españolas que han implantado 
enseñanzas a distancia, especialmente la UNED, la evaluación final, no sólo sirve 
para medir el dominio de las competencias de la titulación, sino también se diseña 
de tal modo que permite la validación de la identidad de los estudiantes que han 
realizado las pruebas a distancia. Así, en nuestra propuesta de Curso de 
Adaptación al Grado, la prueba final de evaluación, presencial y obligatoria, se ha 
concebido con esta doble función, que se añade a los mecanismos de 
autenticación de los alumnos en las actividades a distancia.  


b) Campus Virtual de la UEx: Unidad Técnica. 


El equipo actual de la unidad técnica está formado por cinco recursos humanos 
dedicados en exclusividad. Esta unidad se ha reorganizado completamente en el 
año 2011, creando 3 subunidades nuevas: sistemas, productos y servicios. Cada 
una de estas unidades cuenta con un responsable. La siguiente figura muestra la 
organización de esta unidad. 
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La infraestructura hardware (HW) se basa en un cluster de alta disponibilidad 
sobre un chasis blade IBM modelo 86773RG. La infraestructura se compone de 6 
servidores LS20 modelo 885066G con la siguiente configuración: 2 balanceadores 
de carga Coyote Point E350si; 3 servidores web; 2 servidores de base de datos y 
1 servidor de pruebas y desarrollos. Como sistema de plataforma software (SW) 
se usa fundamentalmente el sistema Moodle como LMS, Drupal como CMS, OJS 
como CMS especializado para revistas digitales y Mahara como servicio de e-
portfolio y red social. 


El diseño, desarrollo y despliegue de toda la infraestructura es asumida por los 
miembros de la unidad técnica del CVUEx. El Campus Virtual de la UEx ha 
registrado un incremento del 52% en la incorporación de nuevas asignaturas, que 
el profesorado ha creado y puesto a disposición de su alumnado durante el curso 
2011-12. El Campus Virtual de la UEx ha ofrecido sus servicios a 1.600 profesores 
y 22.000 estudiantes durante el curso 2011-12.  


Sistema de tutoría personal o grupal, basado en tecnologías «Web Meeting». 


El Campus Virtual también ofrece a la comunidad universitaria soluciones de 
comunicación síncrona a través de la tecnología «Web meeting». La UEx tiene 
licencias para «Adobe Connect», un software que permite a docentes y 
estudiantes disponer de una plataforma para una comunicación y aprendizaje 
distribuidos. Con una herramienta de «web meeting» se amplían las 
funcionalidades para la colaboración online, es posible desarrollar clases virtuales 
interactivas en tiempo real y realizar todo tipo de reuniones online dinámicas 
(audio, vídeo, pizarra compartida, etc.). El acceso es instantáneo, sin descargas 
de software por parte del usuario; la interfaz es muy intuitiva y permite realizar 
presentaciones en vivo o bajo demanda, así como compartir todo tipo de 
archivos. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 20 
TASA DE ABANDONO 40 
TASA DE EFICIENCIA 80 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que 
se presentan a continuación se basan en los datos históricos y tendencias 
observadas en las titulaciones de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas e 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, debido a que a los estudios de Grado 
accederán estudiantes de perfil similar al de los que en la actualidad acceden a 
estas enseñanzas de Ingeniería. 


Los datos presentados a continuación proceden de la Ingeniería Técnica en 
Informática de Sistemas (PLAN 1999 C.U. MÉRIDA) e Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión (PLAN 1999 C.U. MÉRIDA). 


Tasa de graduación: 


Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más 
en relación con su cohorte de entrada. 


Tasa de graduación (%)  
I.T. Informática de Gestión I.T. Informática de Sistemas 


Curso 2005-2006 2,00 4,76 
Curso 2006-2007 4,55 2,94 


La comisión de calidad del grado hará especial hincapié en la revisión anual de las 
evaluaciones de cada asignatura y del curso completo para revisar la estimación de 
la tasa de graduación esperada y en el caso de no encontrar indicios de no poder 
alcanzarla o superarla se tomarán las medidas oportunas para analizar los 
problemas encontrados y tratar de solucionarlos. 


Tasa de abandono 


Se entiende por tasa de abandono la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
anterior. 


Tasa de abandono (%)  
I.T. Informática de Gestión I.T. Informática de Sistemas 


Curso 2005-2006 70,00 78,57 
Curso 2006-2007 59,09 38,24 


Tasa de eficiencia 


Se entiende por tasa de eficiencia la relación porcentual entre el número total de 
créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Tasa de eficiencia (%)  
I.T. Informática de Gestión I.T. Informática de Sistemas 
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Curso 2005-2006 60,36 68,97 
Curso 2006-2007 54,44 53,13 


Sin embargo, dado que el Centro Universitario de Mérida ha querido aprovechar la 
adaptación al EEES para definir un modelo educativo en el que sus ejes principales, 


 las metodologías activas de enseñanza-aprendizaje y evaluación centradas 
en el estudiante, 


 el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y 


 el grado de compromiso e implicación del grupo de profesores con el grupo 
de alumnos de la titulación, 


se orienten, entre otros objetivos, a mejorar las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia que vienen dándose en este título, todo esto a quedado reflejado en el 
sistemas de garantía de calidad. Por tanto la comisión de calidad de la titulación 
velara por mejorar estos índices haciendo seguimientos anuales y semestrales del 
progreso de los estudiantes, detectando deficiencias en el progreso de los 
estudiantes y tomando las medidas oportunas para lograr unas tasas de 
graduación, abandono y eficiencia adecuadas a los criterios de calidad del Centro 
Universitario de Mérida. Además se realizaran coordinaciones tanto horizontales 
(por curso) como verticales (por materias afines) para detectar problemas y 
mejorar el proceso formativo del alumno. 


Para finalizar nos gustaría resaltar que entre los resultados preliminares obtenidos 
sobre el aprendizaje del primer curso de este grado, destacamos una tendencia 
positiva a la mejora en: 


 La disminución de las tasas de abandono 


 La mejora en las tasas de rendimiento 


 El aumento de las tasas de éxito 


 La disminución de la duración media de los estudios 
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Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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(Grado en Ingeniería Informática en Tecnología 
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Ingeniería Informática en Tecnología de 
la Información 


Identificador del título RUCT ID: 2502190 


Centros de impartición Centro Universitario de Mérida 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
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Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de sistemas 


 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 


Se añade tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de 
conocimiento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas 
están relacionadas con dicho ámbito. 


 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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